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En cumplimiento al compromiso con la sociedad y toda la comunidad universitaria, presento el Programa Ins-
titucional de Desarrollo (PIDE) 2019-2024, de la Universidad Tecnológica de Tabasco, que, durante cinco años, 
será una guía en nuestro quehacer universitario hacia un futuro de excelencia académica.

La UTTAB, desde su creación, ha buscado ser una universidad que genere conocimientos interdisciplinares a 
través de sus egresados con la finalidad de contribuir al desarrollo social y económico de la región. Cabe señalar 
que esta Casa de Estudios ha marcado las pautas para estar entre las mejores universidades del sur de México, 
lo cual, garantiza una excelencia académica; esto sin dejar de reconocer el esfuerzo de los docentes, adminis-
trativos y de los miles de egresados, que han contribuido a los logros alcanzados.  

De ahí que, dentro del Programa Institucional, se trazaron elementos sustanciales y viables que permitirán 
construir un mejor futuro para nuestra universidad a partir de seis rubros claves: 1) Excelencia académica, 2) 
Vinculación innovadora con sentido social, 3) Difusión y extensión universitaria, 4) Planeación y evalua-
ción, 5) Administración y finanzas y 6) Gobernabilidad.

Es de suma importancia destacar, que ante los retos que enfrentamos como sociedad en los diferentes roles, ya 
sea como padres, hijos, trabajadores, estudiantes y ciudadanos, la Universidad Tecnológica de Tabasco procura 
ser un vínculo necesario y clave para la población tabasqueña, en donde cada egresado de esta institución, que 
ha sido formado bajo un enfoque integral, tenga las herramientas necesarias que les permitan dar respuestas 
válidas a través de proyectos innovadores, sostenibles y de excelencia que contrarreste la incertidumbre econó-
mica, social, cultural y de valores de una población en búsqueda de mejores condiciones de vida. 

Lo anterior, me permite rescatar y apreciar el valor intangible de cada uno de los que colaboran en esta insti-
tución, los cuales, son factores determinantes para que se alcancen los objetivos plasmados en el PIDE 2019-
2024 con el fin de consolidar a la UTTAB como una Universidad de excelencia académica, de innovación y con 
responsabilidad social.

Mensaje

Dr. Lenin Martínez Pérez
Rector
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Introducción
Desde 1996, la Universidad Tecnológica de Tabasco 
ha sustentado su desarrollo en procesos continuos 
de planeación, con el propósito de concretar accio-
nes ordenadas y coherentes a las necesidades de la 
institución. En este sentido, se presenta:

El Programa Institucional de Desarrollo (PIDE) 
2019-2024 de la Universidad Tecnológica de Tabas-
co (UTTAB), el cual está estructurado con base en 
los Lineamientos Generales para elaborar el Pro-
grama Institucional de Desarrollo (2019) de la Coor-
dinación General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas. 

Su contenido, es el resultado de una planeación 
estratégica de carácter participativo con la comu-
nidad universitaria para los próximos cinco años, 
para lo cual se elaboraron documentos de fortale-
zas, oportunidades, debilidades y amenazas de las 
distintas áreas que comprende la institución. 

También se realizó un Foro de Consulta para la In-
tegración del Programa Institucional de Desarro-
llo de la  para conocer la opinión de los alumnos, 
profesores, personal administrativo y sindicalizado, 
sectores económico y social, además se realizaron 
reuniones de trabajo con las distintas áreas de la 
universidad para la conformación de los objetivos, 
estrategias, líneas de acción e indicadores de los 
distintos programas institucionales que contempla 
el PIDE 2019-2024. 

Para su conformación se tomaron en cuenta, ade-
más del análisis de los contextos interno y externo 
de la Universidad, un diagnóstico del estado que 
guarda la Institución para realizar acciones y pro-
yectos de mediano y largo plazo con el objetivo de 
contribuir al logro de las aspiraciones de la comuni-
dad universitaria y su entorno. 

El PIDE 2019-2024 está integrado por estrategias, 
líneas de acción y políticas acorde al Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024, el Plan Estatal de Desa-
rrollo 2019-2024 de Tabasco, el Programa Sectorial 

de Educación, Ciencia, Tecnología, Juventud y De-
porte (PROSEC) 2019-2024 y la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, emitida por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU). 

El PIDE 2019-2024 se encuentra organizado en 
ocho apartados: 

El primero se trata del marco normativo, el cual en-
lista los ordenamientos legales de carácter federal, 
estatal e institucional; el segundo aborda la meto-
dología de la planeación estratégica y participativa 
con la cual fue elaborado el PIDE; el tercer apartado 
contiene la misión, visión y valores institucionales 
que da identidad a la comunidad universitaria. 

En el punto cuarto, se presenta el análisis del diag-
nóstico de la universidad considerando relevantes 
la situación de la población, educación y economía 
en los planos nacional y estatal para la formulación 
del programa, estos aspectos constituyeron el es-
cenario de partida para el proceso de planeación. 

Además, se tomó en cuenta un amplio conjunto 
de documentos formulados por organismos na-
cionales e internacionales, en los cuales, se seña-
lan los retos de la educación superior en el país y 
el mundo; en el apartado quinto da referencia a la 
prospectiva de la institución como continuidad del 
punto cuarto; en el sexto se enlistan los objetivos, 
estrategias y líneas de acción.

En el séptimo apartado están los programas y pro-
yectos que la Universidad busca implementar para 
alcanzar los objetivos planteados; y por último, en 
el apartado octavo se encuentran los indicadores, 
los cuales, son una herramienta estratégica de 
medición que permitirá una correcta evaluación 
y brindará un amplio panorama con certidumbre 
para la toma de decisiones. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 3°, señala que se debe 
impartir una educación de calidad que permita el 
desarrollo de las facultades del ser humano en be-
neficio de él mismo y el de su comunidad mediante 
el fomento de las autoridades federales y locales 
establecerán políticas para fomentar la inclusión, 
permanencia y continuidad, en términos que la 
ley señale. Asimismo, proporcionarán medios de 
acceso a este tipo educativo para las personas que 
cumplan con los requisitos dispuestos por las insti-
tuciones públicas.

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, 
estrategias y prioridades, así como criterios ba-
sados en estudios de factibilidad cultural; se asig-
narán recursos, responsabilidades y tiempos de 
ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados.

El marco normativo que regula la planeación como 
parte del ciclo de gestión pública, establece como 
principios fundamentales para los ámbitos federal, 
estatal y municipal, el desarrollo nacional demo-
crático, integral y sustentable, de tal manera que 
los planes de desarrollo garanticen la estabilidad 
de las finanzas públicas y coadyuven a generar 
condiciones favorables para el crecimiento eco-
nómico y el empleo, que se procurarán mediante 
la competitividad de sus instituciones, promo-
viendo la inversión y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza.

En lo concerniente a los programas institucionales, 
éstos deberán sujetarse a las previsiones conte-
nidas en el Plan y en el programa sectorial corres-
pondiente.

El Programa Institucional de Desarrollo de la Uni-
versidad Tecnológica de Tabasco 2019-2024 es pro-
ducto de la conformación de equilibrios entre las 
políticas, lineamientos y metas del Plan Nacional 
de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo, junto 
con el Programa Sectorial de Educación Ciencia, 
Tecnología, Juventud y Deporte del Estado de 
Tabasco, así mismo con la misión institucional, el 
estado que guarda el quehacer institucional, la 
evaluación crítica de lo realizado por la Universidad 
Tecnológica de Tabasco, los desafíos que muestra 
el entorno internacional, nacional y estatal, el 
avance del conocimiento científico y tecnológico, 
para establecer las directrices que orienten la 

visión con futuro de éxito, fundamentada en los 
ejes estratégicos institucionales.

Por lo que la elaboración del Programa Institu-
cional de Desarrollo de la Universidad Tecnológica 
de Tabasco 2019-2024, se sustenta legalmente en 
el proceso de planeación dispuesto en los artículos 
26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece que el Estado organizará 
un sistema de planeación democrática del desa-
rrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al creci-
miento de la economía para la independencia y 
la democratización política, social y cultural de la 
nación.es decir regula fundamental la planeación 
en nuestro país; y, 76 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, que establece 
que el Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo estatal que imprima 
solidez, dinamismo, permanencia y equidad, al 
crecimiento de la economía y a la democratización 
política, social y cultural del estado.

La Constitución local, además, ordena que la pla-
neación democrática y deliberativa, debe con-
templar la participación de los diversos sectores 
de la sociedad, particularmente de los pueblos 
y comunidades indígenas, para incorporar en lo 
conducente, sus recomendaciones y propuestas al 
plan y a los programas de desarrollo.

Preceptos que se retoman en la Ley de Planeación 
del Estado de Tabasco, la cual dispone en el artículo 
4, que es responsabilidad del Poder Ejecutivo del 
Estado conducir la planeación del desarrollo de la 
entidad con la participación de los grupos sociales, 
incorporando los resultados de las evaluaciones 
que realice el Consejo Estatal de Evaluación.

De igual forma, marca en el artículo 34, los Entes 
Públicos encargados de la ejecución del PLED, y de 
los programas de desarrollo municipal, así como 
de los programas sectoriales, institucionales y es-
peciales, elaborarán programas operativos anuales 
sectorizados que incluirán los aspectos programá-
ticos y de congruencia con el PLED. 

En el ámbito estatal, la Ley de Educación del Estado 
de Tabasco, de acuerdo con el artículo 36, señala 
que la planeación, la supervisión y la evaluación 
del sistema estatal de educación corresponde a 
la autoridad educativa estatal, debe orientarse 
a proporcionar un servicio educativo suficiente, 
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eficiente, equitativo y de calidad en los diferentes 
tipos, niveles y modalidades.

Con fecha 22 de mayo de 1996, el Gobierno del 
Estado de Tabasco, creo el Organismo Público Des-
centralizado denominado Universidad Tecnológica 
de Tabasco, sectorizado a la Secretaría de Edu-
cación del Estado, mediante Acuerdo publicado en 
el Suplemento al Periódico Oficial del Estado 5604; 
miembro del Subsistema de Universidades Tecno-
lógicas y Politécnicas.

El Acuerdo que crea la Universidad Tecnológica 
de Tabasco en su artículo 6, fracción III, señala 
que, para su gobierno y adecuada administración, 
la Universidad tiene la facultad de planear y pro-
gramar la enseñanza y determinar en sus planes y 
programas de estudio los contenidos particulares 
regionales.

Especificando en el artículo 17, fracciones VIII y XI 
del Acuerdo que crea la Universidad Tecnológica 
de Tabasco y 14, fracciones III y XIV del Reglamento 
Interior de la Universidad Tecnológica de Tabasco, 
el Rector presentará al Consejo Directivo para su 
aprobación y conocimiento, el Programa Insti-
tucional de Desarrollo, ya que conforme a lo dis-
puesto en el artículo 13, fracción V de su acuerdo 
de creación, dentro de las atribuciones del Consejo 
Directivo, está la de expedir los reglamentos, esta-
tutos, acuerdos y demás disposiciones de su com-
petencia.

Marco normativo institucional

Constitución

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos (Artículo 3° Constitucional).

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco.

Leyes 
•Ley General de Educación

•Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

•Ley General de Responsabilidades Administrativas.

•Ley General de Transparencia y Acceso a la   

Información Pública.

•Ley General de Contabilidad Gubernmental.

•Ley General de Cultura y Derechos Cultrales.

•Ley General de Cultura Física y Deporte.

•Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados.

•Ley General de Bibliotecas.

•Ley General de Salud.

•Ley General para el Control del Tabaco.

•Ley General de Archivos.

•Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Particulares.

•Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-

mación Pública.

•Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-

cendaria.

•Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas  de la 

Federación.

•Ley Federal del Trabajo.

•Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

•Ley Federal de Procedimiento Contencioso  

Administrativo.

•Ley Federal del Derecho de Autor.

•Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

•Ley Federal de Responsabilidades

Administrativas de los Servidores Públicos.

•Ley Federal de Seguridad Privada.

•Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

•Ley Federal para Prevenir y Eliminar la   

Discriminación.

•Ley de Ciencia y Tecnología.

•Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público.

•Ley de Disciplina Financiera de las Entidades  

Federativas y los municipios.

•Ley de la Propiedad Industrial.

•Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 

y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

•Ley del Seguro Social.

•Ley del Instituto del Fondo Nacional de la   

Vivienda para los Trabajadores.

•Ley del Servicio de Administración Tributaria.

•Ley del Impuesto al Valor Agregado.

•Ley del Impuesto sobre la Renta.

•Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación.
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•Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas.

•Ley del Instituto del Fondo Nacional para   

el Consumo de los Trabajadores.

•Ley de Coordinación Fiscal.

•Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología.

•Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

•Ley para la Coordinación de la Educación Superior.

•Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

•Ley de Educación del Estado de Tabasco.

•Ley de los Trabajadores al Servicio del   

Estado de Tabasco.

•Ley de Responsabilidad Administrativa de los Ser-

vidores Públicos, Reglamentaria del artículo 68, del 

Título VII, de la  Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco.

•Ley de Remuneraciones de los Servidores   

Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios

•Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Tabasco.

•Ley de Justicia Administrativa del Estado de Ta-

basco

•Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública

•Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco.

•Ley de Planeación del Estado de Tabasco.

•Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco.

•Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Pres-

tación de Servicios del Estado de Tabasco.

•Ley para prevenir y eliminar la discriminación en el 

Estado de Tabasco.

•Ley de Protección de Datos Personales en po-

sesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco

•Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Ta-

basco.

•Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado 

de Tabasco.

•Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco.

•Ley de Fiscalización Superior del Estado de Ta-

basco.

•Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas del Estado de Tabasco.

•Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

del Estado de Tabasco y sus Municipios.

•Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco.

•Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia .

•Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco

•Ley que establece los procedimientos de entre-

ga-recepción de los poderes públicos, ayunta-

mientos y los órganos constitucionales autónomos 

del Estado de Tabasco.

•Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, 

relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad 

de México.

•Ley Reglamentaria de los artículos 4º y 5º de la 

Constitución Federal, relativa al Ejercicio de las Pro-

fesiones en el Estado de Tabasco.

Códigos

•Código Civil Federal.

•Código Fiscal de la Federación.

•Código Federal de Procedimientos Civiles.

•Código Nacional de Procedimientos Penales.

•Código Fiscal del Estado de Tabasco.

•Código Civil para el Estado de Tabasco.

•Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

de Tabasco.

•Código Penal del Estado de Tabasco.

•Código de Ética de las personas servidoras pú-

blicas de la Administración Pública Estatal

Reglamentos. 

•Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-

mientos y Servicios del Sector Público.

•Reglamento de la Ley General de Cultura 

y Derechos Culturales.

•Reglamento de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte.

•Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

•Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado.

•Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria.

•Reglamento de la Ley de Seguridad Privada
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•Reglamento de la Ley Federal del Derecho de 

Autor.

•Reglamento de la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares.

•Reglamento de la Ley del Instituto del Fondo Na-

cional para el Consumo de los Trabajadores.

•Reglamento de la Ley del Instituto del Fondo Na-

cional para el Consumo de los Trabajadores.

•Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Ser-

vicios Relacionados con las Mismas.

•Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tabasco.

•Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-

mientos y Servicios del Estado de Tabasco.

•Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública.

•Reglamento de la Ley del de Seguridad Social del 

Estado de Tabasco.

•Reglamento de la Ley de Protección de Civil del 

Estado de Tabasco.

•Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Ser-

vicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco.

•Reglamento para la edición, publicación, distri-

bución y resguardo del Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco.

•Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica 

de Tabasco.

•Reglamento del Consejo Directivo de la Univer-

sidad Tecnológica de Tabasco.

•Reglamento Escolar de la Universidad Tecnológica 

de Tabasco.

•Reglamento del Patronato de la Universidad Tec-

nológica de Tabasco  

Acuerdos y Convenios 

•Acuerdo que Crea la Universidad Tecnológica de 

Tabasco.

•Convenio de Coordinación para la Creación, Ope-

ración y Apoyo Financiero de la Universidad Tecno-

lógica de Tabasco, que celebran por una parte el 

Gobierno Federal y por otra parte el Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco.

•Convenio modificatorio al Convenio de Coordi-

nación para la Creación, Operación y Apoyo de la 

Universidad Tecnológica de Tabasco, que celebran 

por una parte el Gobierno Federal y por otra parte 

el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tabasco

Manuales.

•Manual de normas presupuestarias para la Admi-

nistración Pública del Poder Ejecutivo del Estado 

de Tabasco 2014.

•Manual del Sistema de Gestión de Calidad.

•Manual de Bienvenida.

•Manual de Perfil de Puestos Políticas.

•Políticas para la operación, desarrollo y consoli-

dación del Subsistema de las Universidades Tecno-

lógicas.

Reglas de Operación

•Reglas de Operación del PFCE para el ejercicio 

fiscal 2019.

•Guía para la formulación de la planeación estra-

tégica académica y de gestión institucional del 

Programa de Fortalecimiento a la Excelencia Edu-

cativa PROFEXCE.

•Reglas de Operación del PRODEP ejercicio fiscal 

2019.

Lineamientos

•Lineamientos para la Integración y Seguimiento 

de la Matriz de Indicadores para Resultados de los 

Programas Presupuestarios 2019.

•Lineamientos Generales para el proceso de ela-

boración, validación, suscripción y registro de con-

venios y demás instrumentos jurídicos similares, 

que celebren las Dependencias, Órganos y Orga-

nismos que integran la Administración Pública 

Centralizada y Paraestatal.

•Lineamientos generales para la elaboración y se-

guimiento del Programa Operativo Anual de las 

Universidades Tecnológicas y Politécnicas 2020.

•Lineamientos del Programa de Apoyo al Desarrollo 

de la Educación Superior (PADES) 2019.

•Lineamientos de operación de los programas edu-

cativos por competencias profesionales.

•Lineamientos de Vinculación del Subsistema de 

Universidades Tecnológicas.
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•Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, 

Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes 

Muebles al Servicio de las Dependencias de la Ad-

ministración Pública del Estado de Tabasco.

•Lineamientos que Establecen el Uso del Sistema 

Electrónico de Entrega y Recepción, para las De-

pendencias, Órganos y Entidades del Poder Eje-

cutivo del Estado de Tabasco.

•Lineamientos de la Dirección de Informática de la 

Universidad Tecnológica de Tabasco.

•Lineamientos de la Dirección de Servicios Esco-

lares de la Universidad Tecnológica de Tabasco.

•Lineamientos Generales para el uso de los talleres, 

laboratorios y plantas pilotos de la Universidad Tec-

nológica de Tabasco.

•Lineamientos de Estadía de la Universidad Tecno-

lógica de Tabasco.

•Lineamientos de la Comisión de Honor y Justicia 

de la Universidad Tecnológica de Tabasco.

•Lineamientos de la Lineamientos de la Comisión 

de Pertinencia de la Universidad Tecnológica de 

Tabasco

•Lineamientos de Servicios Bibliotecarios.

•Lineamientos para la asignación y uso de casilleros 

de la Universidad Tecnológica de Tabasco.

•Lineamientos para las actividades de video vigi-

lancia de la Universidad Tecnológica de Tabasco 

•Lineamientos para la aplicación del Acuerdo que 

establece las medidas de austeridad, racionalidad 

y disciplina del gasto de la Universidad Tecnológica 

de Tabasco.

•Lineamientos respecto al otorgamiento de apoyo 

para la continuidad de estudios del personal do-

cente y administrativo.

•Lineamientos para el otorgamiento de reconoci-

mientos y estímulos al desempeño académico de 

los docentes de la Universidad Tecnológica de Ta-

basco. 
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Metodología: 
Planeación 
estratégica 
y participativa



19

Figura 1. Estructura del Programa Institucional de Desarrollo (PIDE) 2019-2024

El Programa Institucional de Desarrollo 2019-2024 de 
la Universidad Tecnológica de Tabasco, se encuentra 
estructurado con base en los Lineamientos Generales 
para elaborar el Programa Institucional de Desarrollo 
(2019) de la Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas.

Su contenido, es el resultado de una planeación estra-
tégica de carácter participativo con la comunidad uni-
versitaria para los próximos cinco años, alineado con 
planes de desarrollo internacional, nacional, estatal y 
sectorial	(véase	figura	1).

Alineación a los planes de desarrollo 

Ante los desafíos en materia social, ambiental y un 
lento crecimiento económico a nivel mundial, los 193 
países, Miembros de las Naciones Unidas, junto a di-
versos agentes de la sociedad civil, académicos y em-
presas privadas, plantearon un nuevo paradigma de 
desarrollo para el mundo, siendo esta, la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible. 

Busca una mejor vía del desarrollo sostenible, inclu-
yente y con una visión amplia hacia un nuevo mundo, 
del cual, México en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024, así como Tabasco en el Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024 y en el Programa Sectorial de Educación, 

buscan sumarse y tener una herramienta útil para 
cumplir los objetivos internacionales. 

La Universidad Tecnológica de Tabasco, entreteje sus 
objetivos en los documentos mencionados, con el 
fin de garantizar a la ciudadanía una educación de 
calidad y excelencia, con lo cual, permitirá que cada 
estudiante de esta universidad egrese con los cono-
cimientos y herramientas necesarias y contribuyan al 
desarrollo del territorio. 

a) Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible 

A partir del segundo milenio, la Organización de las 
Naciones Unidas puso en marcha una serie de pro-
gramas a nivel mundial denominado la Declaración 
del Milenio, en conjunto con líderes mundiales con el 
fin de crear una institución para el desarrollo y lidiar 
contra las dificultades que presenta el mundo con 
base en los Objetivos del Milenio (ODM). 

De lo anterior, en septiembre de 2015 se aprobó un 
Plan Mundial llamado la Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible, a fin de que las diferentes naciones 
y organizaciones asociadas pongan en marcha nuevas 
estrategias de trabajo que permita un mejoramiento 
en la vida de las personas. 

5
Documentos 

soporte

PND 2019-2024

PLED 2019-2024

PROSEC 2019-2024

Foro de Consulta 
en la UTTAB

6
Programas

institucionales

A. Excelencia académica

B. Vinculación innovadora  
con sentido social

C. Difusión y Extensión 
Universitaria

D. Planeación y evaluación

E. Administración y finanzas

F. Gobernabilidad

41
Indicadores
de medición

21 indicadores claves

20 indicadores base

Divididos en 3 temas

1
Evaluación anual

y seguimiento
cuatrimestral

Cálculo de indicadores 
cuatrimestrales

Sistema de gestión de la 
calidad

Seguimiento de metas

Estructura del Programa Institucional de Desarrollo 2019 – 2024

PIDE
2019 –
2024

Agenda 2030 ODS
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El documento conlleva desafíos como la reducción 
de la pobreza, la desigualdad, la precariedad la-
boral en jóvenes, los desastres naturales, el decai-
miento de los recursos naturales, la degradación 
ambiental, además de los conflictos y la violencia. 

La agenda está conformada por 17 objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS) y 169 metas, de los 
cuales, la Universidad Tecnológica de Tabasco en 
su Programa Institucional de Desarrollo, alinea sus 
estrategias al objetivo 4, en donde se busca garan-
tizar una educación inclusiva, equitativa y de ca-
lidad, promoviendo oportunidades de aprendizaje 
para todos, independientemente de su sexo, raza, 
origen étnico, condición de discapacidad o migra-
toria, así como aumentar de manera significativa 
el acceso a las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

b) Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

México, actualmente enfrenta diversos problemas 
que contrarrestan el desarrollo social, generando 
incertidumbre en toda la población, estos pro-
blemas son: inseguridad,violencia, desigualdad, 
pobreza, educación, además de un estancamiento 
del crecimiento económico, lo cual está impi-
diendo un desarrollo pleno para la ciudadanía; sin 
embargo, la nueva administración ha puesto en 
marcha estrategias que buscan mitigar cada una 
de las problemáticas, mismas que se encuentran 
en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 
que a continuación se describe brevemente: 

20
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Tabla 1. Alineación a la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible

Temas del Programa Institucional de Desarrollo
•Excelencia Académica
•Vinculación Innovadora con Sentido Social
•Difusión y Extensión Universitaria
•Planeación y Evaluación
•Administración y Finanzas
•Gobernabilidad

Objetivos de Desarrollo Sostenible:

21
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Tabla 2. Alineación al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 
Eje 2. Bienestar 

Objetivo 2.2 Garantizar el derecho a la educación laica, gratuita, incluyente, pertinente y de 
calidad en todos los tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTRATEGIAS 

2.2.1 Asegurar el acceso y permanencia en la educación, ofreciendo oportunidades educativas que tengan 
como eje principal el interés superior de las niñas, niños, adolescentes, priorizando a las mujeres, los 
pueblos indígenas y a los grupos históricamente discriminados. 

2.2.2 Elevar la calidad y pertinencia de la educación en todos los tipos, niveles y modalidades del Sistema 
Educativo Nacional, considerando la accesibilidad universal y partiendo de las necesidades primordiales 
de la población y de la comunidad. 

2.2.3 Revisar los planes y programas de estudio en todos los tipos y niveles del Sistema Educativo Nacional, 
promoviendo la educación sostenible, artística, científica, tecnológica, financiera, ambiental, sexual, cívica, 
indígena, intercultural y comunitaria, que garanticen el derecho a la igualdad de género, la no 
discriminación y la eliminación de la violencia. 

2.2.4 Fortalecer la profesionalización del personal docente, a través del impulso y mejora de los procesos 
de formación, capacitación y actualización, mediante evaluaciones diagnósticas; y de los procesos de 
selección para la admisión, la promoción y el reconocimiento 

2.2.6 Promover la revisión y adecuación del marco normativo e institucional de la educación a efecto de 
mejorar la coordinación de los sistemas educativos federal y estatales, con el propósito de reducir las 
desigualdades y brindar respuesta oportuna y efectiva a las necesidades de desarrollo integral de todas 
las regiones y sectores de la población. 
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c)Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 

El objetivo general del PND es trasformar la vida 
pública del país logrando un desarrollo incluyente. 
Para buscar el logro de dicho objetivo se plantean 3 
ejes generales y 3 ejes transversales:

•Eje general 1: Justicia y Estado de Derecho
•Eje general 2: Bienestar
•Eje general 3: Desarrollo Económico
•Eje transversal 1: Igualdad de género, no discrimi-
nación e inclusión
•Eje transversal 2: Combate a la corrupción 
y mejora de la gestión pública
•Eje transversal 3: Territorio y desarrollo sostenible.

En el Eje general 2 de Bienestar, el objetivo 2.2 
consiste en:

Garantizar el derecho a la educación laica, gratuita, 
incluyente, pertinente y de calidad en todos los 
tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo 
Nacional y para todas las personas”. 

La UTTAB, para alcanzar el objetivo 2.2 de Bienestar, 
se alinea a las siguientes estrategias:

El Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, orienta sus 
objetivos y estrategias hacia la modernización de la 
estructura productiva, proponiendo diversificar ac-
tividades generadoras de ingreso, potencializando 
aquellas que tienen mayor valor agregado. Tabasco 
busca ubicarse entre los estados con mayor desa-
rrollo económico, a nivel nacional, así como a nivel 
internacional.

El gobierno del estado se abre en comunicación 
con la población, buscando diseñar una mejor es-
trategia, basado en las propuestas ciudadanas. 
Lo anterior busca impulsar la competitividad, las 
habilidades y competencias para crear nuevas ca-
pacidades, a partir del respeto a los derechos hu-
manos y la oportunidad de acceder a una educa-
ción de calidad, salud, trabajo decente y mejores 
ingresos para mejorar la calidad de vida de la po-
blación, incluidas la libertad y la felicidad individual. 

Así, la alineación del PLED 2019-2024 con el PND 
2019-2024 y con los 17 ODS, expresa el compromi-
so que México asumió para impulsar acciones que 
faciliten lograr las metas durante el periodo 2019-
2024. De acuerdo con el PLED 2019-2024 del estado 
de Tabasco, existen tres ejes, en los cuales, la UTTAB 
busca sumarse para lograr el cumplimiento de los 
objetivos: 

Eje: Bienestar, Educación y Salud

La visión del nuevo gobierno de Tabasco es llevar 
al estado a un desarrollo incluyente de bienestar 
y prosperidad colectiva, promoviendo la cultura 
como agente clave para la adopción y prácticas 
de valores humanos, paz y cohesión social, basado 
en un sistema educativo de calidad en todos los 
niveles. 

Todo ello requiere de esfuerzos bien planificados 
entre el desarrollo científico y tecnológico, asignan-
do mayores recursos a la investigación científica y 
tecnológica, debiendo ser sostenibles, constantes 
y crecientes para impulsar el desarrollo del conoci-
miento. El PIDE se alinea con las siguientes estrate-
gias y líneas de acción del PLED. 
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Tabla 3. Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 
Eje rector 2.4 Educación, ciencia, tecnología, juventud y deporte 
Objetivo 2.4.3.1 Refrendar a la población el derecho pleno a una educación de calidad, en 
condiciones de inclusión, equidad e igualdad sustantiva, que permita expandir sus conocimientos, 
habilidades y actitudes, favoreciendo el desarrollo sostenible de la entidad. 

 

ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.4.3.1.1. Fortalecer la calidad y 
pertinencia de la educación que 
favorezca la formación integral 
de los educandos, con la 
adquisición de destrezas y 
habilidades asociadas al arte, la 
ciencia, la tecnología e 
innovación para el desarrollo 
sostenible de su entorno 

2.4.3.1.1.1. Reforzar los programas de reconocimiento a la excelencia 
académica de los educandos en todos los niveles y modalidades 
educativas 

2.4.3.1.1.3. Impulsar la asesoría académica especializada para 
educandos con bajos niveles de rendimiento o en riesgo de abandono 
escolar 

2.4.3.1.1.4. Fomentar la vinculación entre los sectores académico y 
productivo, que favorezca la generación de espacios contextualizados 
para la práctica de la teoría recibida en el aula 

2.4.3.1.1.5. Reforzar la educación socioemocional, artística, física y para 
la salud, que facilite la formación integral y el bienestar de los 
educandos 

2.4.3.1.1.6. Fomentar la enseñanza y aprendizaje de un segundo 
idioma que propicie el desarrollo de capacidades en los educandos y 
su proyección hacia la comunidad internacional 

2.4.3.1.2. Propiciar que los 
educandos alcancen el perfil de 
egreso en cada grado y nivel, 
con la participación 
corresponsable de la 
comunidad educativa en el 
quehacer del centro educativo. 

2.4.3.1.2.1. Ampliar el acervo bibliográfico de los planteles e 
instituciones del sistema educativo estatal, que estimule los hábitos 
de lectura e investigación de los educandos 

2.4.3.1.2.2. Promover la incorporación de las nuevas tecnologías de 
información y comunicación en el proceso educativo 

2.4.3.1.2.3. Impulsar el trabajo colegiado en los centros educativos, 
que facilite la orientación de sus acciones a la mejora del aprendizaje 
y la generación de nuevos conocimientos en los educandos 

2.4.3.1.2.4. Fortalecer las capacidades de los centros educativos para 
la investigación, que favorezca la apropiación de los avances de la 
ciencia y la tecnología en el proceso de enseñanza 

2.4.3.1.2.6. Promover la adopción de una cultura de tolerancia y 
respeto en los centros educativos y su entorno, que facilite espacios 
para el estudio y la convivencia seguros y confiables 

2.4.3.1.3. Consolidar el sistema 
integral de profesionalización 

2.4.3.1.3.2. Fomentar la capacitación de los agentes educativos en 
todos los niveles y modalidades, para la adquisición de herramientas 



 

 

 

ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN 
docente, que propicie el 
desarrollo de competencias 
para la enseñanza y la mejora 
del rendimiento académico de 
los alumnos. 

metodológicas, técnicas y didácticas, que favorezcan los resultados 
académicos de sus alumnos. 

2.4.3.1.3.3. Impulsar la obtención de posgrados en la planta docente y 
directiva, que incremente su competitividad laboral y el desempeño 
de sus alumnos. 

2.4.3.1.3.4. Favorecer la aplicación de programas de estímulo y 
reconocimiento al desempeño y productividad del personal docente 
y directivo. 

2.4.3.1.4. Garantizar la atención a 
la demanda, a través de una 
oferta de servicios de educación 
con modelos diversificados, que 
facilite a la población en edad 
escolar, el acceso y permanencia 
en el sistema educativo estatal 
hasta la conclusión de cada nivel 
escolar, incrementando el 
promedio de escolaridad de la 
entidad. 

2.4.3.1.4.4. Impulsar la ampliación de la cobertura de educación 
superior, con modelos de atención semiescolarizada, abierta y a 
distancia, implementando carreras innovadoras, acordes a las 
características de la región. 

2.4.3.1.4.6. Impulsar en todos los niveles la atención de la población 
con necesidades educativas especiales con y sin discapacidad, que 
propicie su incorporación a niveles subsecuentes de estudio o al 
mercado laboral. 

2.4.3.1.4.7. Fomentar programas de atención a la población dispersa, 
en condiciones de vulnerabilidad y riesgo de exclusión escolar, que 
propicien la disminución del rezago educativo. 

2.4.3.1.5. Asegurar que los 
centros educativos cuenten con 
las condiciones de accesibilidad 
universal, que favorezcan una 
atención diferenciada a los 
educandos conforme a sus 
características, atendiendo a los 
principios de equidad, inclusión 
e igualdad sustantiva. 

2.4.3.1.5.2. Garantizar la dotación de materiales educativos y 
deportivos, que apoyen el desarrollo de las actividades académicas en 
los centros escolares. 

2.4.3.1.5.3. Reconocer el carácter multiétnico y pluricultural de la 
entidad y su aplicabilidad para la formulación de programas y 
proyectos de fomento educativo. 

2.4.3.1.5.4. Garantizar la inclusión educativa y el respeto a las 
diferencias individuales de la población demandante de los servicios, 
que genere ambientes seguros para el estudio y la convivencia. 

2.4.3.1.5.5. Fomentar la interiorización y apropiación de los preceptos 
de equidad de género y derechos humanos, para que la comunidad 
educativa alcance una cultura de paz y armonía social. 

2.4.3.1.5.6. Propiciar en todos los niveles educativos un mayor 
respaldo a los alumnos con aptitudes sobresalientes, que facilite su 
desarrollo integral. 

2.4.3.1.5.8. Ampliar los programas de apoyo a la permanencia y 
trayectoria académica de alumnos en los distintos niveles educativos, 
en especial para estudiantes en condiciones de vulnerabilidad y 
rezago social. 
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ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.4.3.1.6. Impulsar la atención de 
las necesidades de 
infraestructura física, para que 
educandos y educadores 
cuenten con los espacios, 
mobiliario y equipos que 
favorezcan el desarrollo de sus 
actividades y el proceso 
educativo. 

2.4.3.1.6.2. Propiciar el mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura física, que facilite el desarrollo de las tareas educativas 
en instalaciones seguras y confortables. 

2.4.3.1.6.5. Impulsar la conectividad en los centros de trabajo del 
sistema educativo, que facilite el uso de las tecnologías de 
información y comunicación en la innovación del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. 

 

Objetivo 2.4.3.2. Lograr que los tabasqueños apliquen conocimiento científico y tecnológico para satisfacer 
sus necesidades de desarrollo, a través de acciones de fomento, sensibilización, formación, vinculación y 
apoyo financiero; en un marco de ética, responsabilidad, eficiencia y calidad. 

ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.4.3.2.1. Consolidar las 
capacidades estatales de capital 
intelectual en ciencia, tecnología 
e innovación, fomentando su 
formación, atracción y retención, 
así como la identificación e 
impulso a vocaciones tempranas. 

2.4.3.2.1.1 Reforzar la política pública de fomento a la formación, 
atracción y retención de capital intelectual, apoyada en las 
herramientas del Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología, dotándola 
de recursos incrementales y suficientes. 

2.4.3.2.1.2. Reconocer a los miembros del Sistema Estatal de 
Investigadores por medio de estímulos económicos que les 
permitan seguir realizando actividades que desarrollen la ciencia y 
tecnología del estado. 

2.4.3.2.1.3. Impulsar la productividad científica y 
tecnológica de las mujeres investigadoras tabasqueñas, mediante el 
fortalecimiento y diversificación de los esquemas de reconocimiento 
a su labor. 

2.4.3.2.2. Promover la generación 
y aplicación de conocimiento 
pertinente a las necesidades del 
estado, aumentando la 
interacción entre los actores del 
ecosistema científico y 
tecnológico, incorporando 
nuevos instrumentos para la 
vinculación y la colaboración. 

2.4.3.2.2.1. Mantener las redes de colaboración interinstitucional e 
intersectorial, así como los mecanismos de financiamiento, 
certificación y registro de propiedad intelectual que se traduzcan en 
aplicaciones concretas del conocimiento para el bienestar social y 
económico 

2.4.3.2.2.2. Contar con sistemas de información especializados que 
demuestren los resultados y capacidades tangibles e intangibles del 
sistema de ciencia y tecnología estatal, como sustento a la definición 
de metas y métricas compartidas 

2.4.3.2.2.3. Sostener la apropiación social del conocimiento científico 
y tecnológico, mediante acciones de evaluación, registro, 
sensibilización y comunicación, a fin de que la sociedad no sólo 
valore y reconozca este tipo de conocimiento como parte de su 
cultura, sino que lo aplique en la identificación y solución de 
problemas socialmente relevantes. 

2.4.3.2.2.4. Fortalecer la cultura científica en la sociedad tabasqueña, 
mediante acciones de sensibilización y comunicación de la ciencia, 

 

 

 

ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN 
la tecnología y la innovación, a fin de que se considere a la ciencia 
como herramienta fundamental en la toma de decisiones. 

 

 

ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.4.8.1.1. Propiciar el reconocimiento a 
la trayectoria académica de los 
estudiantes articulando las acciones 
de los distintos niveles y modalidades 
educativas. 

2.4.8.1.1.1. Reconocer la excelencia académica de los 
estudiantes mediante mecanismos de seguimiento, 
vinculación y recomendación, que premien el esfuerzo de 
alcanzar y mantener un historial académico impecable. 

2.4.8.1.1.3. Ampliar el programa de acreditación y promoción 
anticipada de los estudiantes con aptitudes sobresalientes. 

2.4.8.1.2. Favorecer que los educandos 
en sus procesos educativos 
fortalezcan sus destrezas, habilidades 
y competencias para su incorporación 
a niveles subsecuentes y al sector 
productivo. 

2.4.8.1.2.1. Favorecer en los educandos la elección informada 
de opciones profesionales que respondan a sus expectativas 
de desarrollo personal y social. 

2.4.8.1.2.3. Promover espacios de reforzamiento pedagógico 
para los alumnos en condiciones de riesgo por bajo índice 
académico. 

2.4.8.1.2.4. Propiciar que la práctica profesional de los 
estudiantes se desarrolle en espacios dentro del sector 
productivo que fortalezcan su formación integral. 

2.4.8.1.2.7. Fortalecer la enseñanza de un segundo idioma 
para el desarrollo de las capacidades en un contexto global 
a través del uso de plataformas y herramientas digitales que 
apoyen al docente 

2.4.8.1.3. Propiciar la formación 
integral y bienestar de los educandos, 
desarrollando contenidos que 
atiendan su educación 
socioemocional, artística, física y para 
la salud. 

2.4.8.1.3.2. Asegurar la continuidad de los programas de 
activación física y deporte escolar que desarrollen en los 
educandos la conciencia del autocuidado, favoreciendo su 
maduración psicomotriz y la prevención de la obesidad. 
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d)Programa Sectorial de Educación, Ciencia, Tec-
nología, Juventud y Deporte 2019-2024

El Programa Sectorial de Educación, Ciencia y Tecno-
logía, Juventud y Deporte (PROSEC) establece la vi-
sión, misión y valores que sustentan al quehacer del 
sector educativo; el cual parte de un diagnóstico que 
describe la situación del Sistema Educativo del Esta-
do. 

El programa sectorial busca alcanzar y consolidar las 
capacidades de formación de talento científico y tec-
nológico que se induce desde la edad temprana, así 
como hasta el nivel de educación superior y centros 
de investigación en Tabasco, además de una cap-
tación de talentos existentes tanto a nivel nacional 
como internacional. 

El PIDE está alineado a las siguientes estrategias y lí-
neas de acción del PROSEC.

Tabla 4. Alineación al Programa Sectorial del Estado 
2019-2024

Objetivo 2.4.8.1 Impulsar en los centros educativos 
procesos integrales de mejora académica, para el de-
sarrollo de competencias en los educandos que les 
permita en su trayecto escolar, la construcción de su 
proyecto de vida para su inclusión al medio social y 
productivo.
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Tabla 4. Alineación al Programa Sectorial del Estado 2019-2024 
Objetivo 2.4.8.1 Impulsar en los centros educativos procesos integrales de mejora académica, 
para el desarrollo de competencias en los educandos que les permita en su trayecto escolar, la 
construcción de su proyecto de vida para su inclusión al medio social y productivo. 

 

ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.4.8.1.1. Propiciar el reconocimiento a 
la trayectoria académica de los 
estudiantes articulando las acciones 
de los distintos niveles y modalidades 
educativas. 

2.4.8.1.1.1. Reconocer la excelencia académica de los 
estudiantes mediante mecanismos de seguimiento, 
vinculación y recomendación, que premien el esfuerzo de 
alcanzar y mantener un historial académico impecable. 

2.4.8.1.1.3. Ampliar el programa de acreditación y promoción 
anticipada de los estudiantes con aptitudes sobresalientes. 

2.4.8.1.2. Favorecer que los educandos 
en sus procesos educativos 
fortalezcan sus destrezas, habilidades 
y competencias para su incorporación 
a niveles subsecuentes y al sector 
productivo. 

2.4.8.1.2.1. Favorecer en los educandos la elección informada 
de opciones profesionales que respondan a sus expectativas 
de desarrollo personal y social. 

2.4.8.1.2.3. Promover espacios de reforzamiento pedagógico 
para los alumnos en condiciones de riesgo por bajo índice 
académico. 

2.4.8.1.2.4. Propiciar que la práctica profesional de los 
estudiantes se desarrolle en espacios dentro del sector 
productivo que fortalezcan su formación integral. 

2.4.8.1.2.7. Fortalecer la enseñanza de un segundo idioma 
para el desarrollo de las capacidades en un contexto global 
a través del uso de plataformas y herramientas digitales que 
apoyen al docente 

2.4.8.1.3. Propiciar la formación 
integral y bienestar de los educandos, 
desarrollando contenidos que 
atiendan su educación 
socioemocional, artística, física y para 
la salud. 

2.4.8.1.3.2. Asegurar la continuidad de los programas de 
activación física y deporte escolar que desarrollen en los 
educandos la conciencia del autocuidado, favoreciendo su 
maduración psicomotriz y la prevención de la obesidad. 
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Objetivo 2.4.8.2. Propiciar que la atención a la demanda educativa se ofrezca en condiciones de 
inclusión, equidad e igualdad sustantiva, consolidando gradualmente la operatividad de los 
centros escolares en cada tipo y nivel educativo, que favorezca el acceso y permanencia de los 
educandos en el plantel. 

 

ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.4.8.2.2. Promover en las instituciones 
de educación superior una oferta 
educativa diversificada, acorde a las 
necesidades de formación del capital 
humano que demanda el desarrollo 
sostenible de la entidad. 

2.4.8.2.2.2. Promover el máximo rendimiento de la capacidad 
instalada de las IES de la entidad, para el incremento de la 
cobertura de atención, con una oferta profesional actualizada 
y modelos educativos innovadores, que atienda la vocación 
productiva y necesidades de desarrollo regionales. 

2.4.8.2.2.3. Ampliar las posibilidades de acceso y permanencia 
en los servicios de educación superior, con modalidades de 
atención semiescolarizada, abierta y a distancia, 
implementando carreras innovadoras, acordes a las 
características del desarrollo de la región. 

2.4.8.2.2.4. Asegurar que los posgrados que imparten la IES de 
la entidad, cumplan con los requisitos del programa nacional 
de posgrados de calidad. 

2.4.8.2.5. Promover la accesibilidad 
universal de la población demandante 
del servicio educativo, con apoyos 
complementarios para una 
intervención diferenciada con fines de 
equidad, inclusión, e igualdad 
sustantiva. 

2.4.8.2.5.4. Favorecer la activación física e iniciación deportiva 
en los centros educativos dotándolos de los materiales y 
recursos indispensables. 

2.4.8.2.6. Consolidar en todos los 
niveles y modalidades educativas la 
asignación de apoyos compensatorios 
que aseguren equidad e igualdad de 
oportunidades de acceso y 
permanencia a los educandos. 

2.4.8.2.6.1. Asegurar la continuidad de los programas de becas 
en reconocimiento a la trayectoria académica y condiciones 
socioeconómicas de los educandos. 

2.4.8.2.6.3. Reforzar la dotación de materiales y auxiliares 
didácticos que faciliten el trabajo académico de educandos y 
educadores. 

2.4.8.2.7. Atender los requerimientos 
de ampliación, mejoramiento y 
modernización de la infraestructura 
física educativa, que demanda la 
prestación del servicio con calidad y en 
condiciones de accesibilidad universal. 

2.4.8.2.7.5. Promover el acceso de los centros educativos a 
espacios de conectividad que propicie la adopción de las 
tecnologías de información y comunicación en las actividades 
académicas 
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Objetivo 2.4.8.5. Lograr que la ciencia, la tecnología y la innovación, contribuyan al desarrollo 
sostenible de Tabasco, mediante la implementación de acciones de articulación y fomento, que 
favorezcan el crecimiento económico, la inclusión social y la protección del medio ambiente. 

ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.4.8.5.1. Articular esfuerzos entre los 
diferentes actores del Sistema Estatal de 
Ciencia, Tecnología e Innovación mediante 
la implementación de mecanismos de 
colaboración que favorezca la 
incorporación de resultados de las 
actividades de investigación y desarrollo 
tecnológico en procesos técnicas o 
socialmente innovadores 

2.4.8.5.1.2. Fomentar la creación de instrumentos de 
intercambio de capital intelectual y recursos en el sector 
académico de Tabasco para potencializar las capacidades 
de generación y aplicación de conocimiento. 

2.4.8.5.2. Fomentar la participación de los 
actores del sistema estatal de CTI en 
instrumentos de financiamiento y 
mecanismos de protección a la propiedad 
intelectual existentes, en beneficio del 
crecimiento económico del Estado 

2.4.8.5.2.2. Promover los mecanismos de protección y 
comercialización de la propiedad industrial. 

 

Objetivo 2.4.8.6. Promover la participación de los actores del sistema científico, tecnológico y de 
innovación en la construcción de una sociedad del conocimiento, para la toma de decisiones y 
solución de problemas del estado. 

ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.4.8.6.1. Favorecer la apropiación social 
del conocimiento científico y 
tecnológico, mediante acciones de 
evaluación, registro, sensibilización y 
comunicación, a fin de que la sociedad 
no solo valore y reconozca este tipo de 
conocimiento como parte de su cultura, 
sino que lo aplique en la identificación y 
solución de problemas socialmente 
relevantes. 

2.4.8.6.1.1. Promover el intercambio de experiencias entre 
investigadores, productores e integrantes de la comunidad 
para la reflexión en torno a los beneficios que aporta el 
conocimiento científico-tecnológico para el bienestar. 

2.4.8.6.3. Impulsar canales de 
comunicación, mecanismos de consulta 
y participación social, que promuevan el 
interés por realizar acciones que 
propicien el uso del conocimiento 
científico y tecnológico. 

2.4.8.6.3.1. Promover mecanismos de consulta a la sociedad 
civil que favorezcan su participación para identificar 
problemáticas que puedan ser atendidas con el conocimiento 
científico y tecnológico. 

 

 

 

 

Objetivo 2.4.8.5. Lograr que la ciencia, la tecnología y la innovación, contribuyan al desarrollo 
sostenible de Tabasco, mediante la implementación de acciones de articulación y fomento, que 
favorezcan el crecimiento económico, la inclusión social y la protección del medio ambiente. 

ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.4.8.5.1. Articular esfuerzos entre los 
diferentes actores del Sistema Estatal de 
Ciencia, Tecnología e Innovación mediante 
la implementación de mecanismos de 
colaboración que favorezca la 
incorporación de resultados de las 
actividades de investigación y desarrollo 
tecnológico en procesos técnicas o 
socialmente innovadores 

2.4.8.5.1.2. Fomentar la creación de instrumentos de 
intercambio de capital intelectual y recursos en el sector 
académico de Tabasco para potencializar las capacidades 
de generación y aplicación de conocimiento. 

2.4.8.5.2. Fomentar la participación de los 
actores del sistema estatal de CTI en 
instrumentos de financiamiento y 
mecanismos de protección a la propiedad 
intelectual existentes, en beneficio del 
crecimiento económico del Estado 

2.4.8.5.2.2. Promover los mecanismos de protección y 
comercialización de la propiedad industrial. 

 

Objetivo 2.4.8.6. Promover la participación de los actores del sistema científico, tecnológico y de 
innovación en la construcción de una sociedad del conocimiento, para la toma de decisiones y 
solución de problemas del estado. 

ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.4.8.6.1. Favorecer la apropiación social 
del conocimiento científico y 
tecnológico, mediante acciones de 
evaluación, registro, sensibilización y 
comunicación, a fin de que la sociedad 
no solo valore y reconozca este tipo de 
conocimiento como parte de su cultura, 
sino que lo aplique en la identificación y 
solución de problemas socialmente 
relevantes. 

2.4.8.6.1.1. Promover el intercambio de experiencias entre 
investigadores, productores e integrantes de la comunidad 
para la reflexión en torno a los beneficios que aporta el 
conocimiento científico-tecnológico para el bienestar. 

2.4.8.6.3. Impulsar canales de 
comunicación, mecanismos de consulta 
y participación social, que promuevan el 
interés por realizar acciones que 
propicien el uso del conocimiento 
científico y tecnológico. 

2.4.8.6.3.1. Promover mecanismos de consulta a la sociedad 
civil que favorezcan su participación para identificar 
problemáticas que puedan ser atendidas con el conocimiento 
científico y tecnológico. 
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Objetivo 2.4.8.5. Lograr que la ciencia, la tecnología y la innovación, contribuyan al desarrollo 
sostenible de Tabasco, mediante la implementación de acciones de articulación y fomento, que 
favorezcan el crecimiento económico, la inclusión social y la protección del medio ambiente. 

ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.4.8.5.1. Articular esfuerzos entre los 
diferentes actores del Sistema Estatal de 
Ciencia, Tecnología e Innovación mediante 
la implementación de mecanismos de 
colaboración que favorezca la 
incorporación de resultados de las 
actividades de investigación y desarrollo 
tecnológico en procesos técnicas o 
socialmente innovadores 

2.4.8.5.1.2. Fomentar la creación de instrumentos de 
intercambio de capital intelectual y recursos en el sector 
académico de Tabasco para potencializar las capacidades 
de generación y aplicación de conocimiento. 

2.4.8.5.2. Fomentar la participación de los 
actores del sistema estatal de CTI en 
instrumentos de financiamiento y 
mecanismos de protección a la propiedad 
intelectual existentes, en beneficio del 
crecimiento económico del Estado 

2.4.8.5.2.2. Promover los mecanismos de protección y 
comercialización de la propiedad industrial. 

 

Objetivo 2.4.8.6. Promover la participación de los actores del sistema científico, tecnológico y de 
innovación en la construcción de una sociedad del conocimiento, para la toma de decisiones y 
solución de problemas del estado. 

ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.4.8.6.1. Favorecer la apropiación social 
del conocimiento científico y 
tecnológico, mediante acciones de 
evaluación, registro, sensibilización y 
comunicación, a fin de que la sociedad 
no solo valore y reconozca este tipo de 
conocimiento como parte de su cultura, 
sino que lo aplique en la identificación y 
solución de problemas socialmente 
relevantes. 

2.4.8.6.1.1. Promover el intercambio de experiencias entre 
investigadores, productores e integrantes de la comunidad 
para la reflexión en torno a los beneficios que aporta el 
conocimiento científico-tecnológico para el bienestar. 

2.4.8.6.3. Impulsar canales de 
comunicación, mecanismos de consulta 
y participación social, que promuevan el 
interés por realizar acciones que 
propicien el uso del conocimiento 
científico y tecnológico. 

2.4.8.6.3.1. Promover mecanismos de consulta a la sociedad 
civil que favorezcan su participación para identificar 
problemáticas que puedan ser atendidas con el conocimiento 
científico y tecnológico. 

Objetivo 2.4.8.6. Promover la participación de los actores del sistema científico, tecnológico y 
de innovación en la construcción de una sociedad del conocimiento, para la toma de decisiones 
y solución de problemas del estado.
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y Valores
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Figura 2. Esquema de valores que rigen la Universidad Tecnológica de Tabasco

Misión

Formar capital humano con educación de exce-
lencia y equidad de género en el nivel superior, con 
base en la aplicación de un modelo educativo de 
competencias profesionales, poniendo énfasis en 
el uso de herramientas tecnológicas e innovación, 
contribuyendo con responsabilidad social al de-
sarrollo de la región, fomentando una cultura de 
desarrollo sostenible y una relación estratégica con 
los sectores productivos y social, a través de la vin-
culación con sentido social.

Visión

En el año 2024, ser una institución de educación 
superior distinguida por su excelencia educativa 
con equidad de género, responsabilidad social, de-
sarrollo sostenible, certificada internacionalmente, 
que imparte programas educativos acreditados y 
con una fuerte vinculación con sentido social.

Equidad e 
inclusión

Imparcialidad 

Respeto e igualdad 

Paz y justicia

Rendición de cuentas

Honradez y 
honestidad

Liderazgo

Transparencia 

Integridad  

Entorno cultural y ecológico  

Generosidad  

Austeridad y 
racionalidad   

VALORES

Valores  
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Política de la universidad 

El PIDE 2019-2024 de la Universidad Tecnológica de Tabasco 
establece las políticas encaminadas a operar con eficiencia 
los objetivos plasmados, mismas que sirven de base para la 
toma de decisiones durante la práctica de las estrategias, 
programas y proyectos específicos de la institución. 

Se trata, además, de una guía de acción que se fundamen-
ta en la política de calidad definida a partir del Sistema de 
Gestión de la Calidad, lo cual establece que: En la Universi-
dad Tecnológica de Tabasco estamos comprometidos con 
la excelencia académica con equidad de género a través de 
la formación profesional de capital humano en el nivel de 
educación superior, a partir del impulso de la mejora conti-
nua en cada uno de sus procesos con enfoque a resultados, 
bajo estándares nacionales e internacionales, con respon-
sabilidad social, desarrollo sostenible y la vinculación con el 
sector productivo y social.

Las políticas de la universidad se determinan a partir de 
seis programas que constituyen el Programa Institucional 
de Desarrollo 2019-2024, siendo el soporte de planeación 
estratégica institucional. 

Excelencia académica 

Con base en la política educativa nacional y estatal, la Uni-
versidad debe aceptar el mayor número posible de aspiran-
tes en el marco de los procesos de ingreso, reservándose el 
derecho de seleccionar en función de criterios de calidad, 
presupuesto y capacidad real de atención.

Los alumnos tienen que participar en la prueba diagnós-
tica que la Universidad determine a fin de evaluar el nivel 
alcanzado en los idiomas requeridos en la malla curricular 
de los distintos programas educativos.

La Universidad debe aplicar esquemas de mejora continua 
con el uso de tecnologías y criterios de racionalidad para 
facilitar los trámites escolares por parte de los estudiantes.

La apertura de nuevos programas educativos debe cir-
cunscribirse a enfoques tecnológicos, estar precedida por 
estudios de factibilidad y pertinencia, garantizando el cum-
plimiento de los preceptos del modelo basado en compe-
tencias profesionales.

34



35



El cierre de un programa educativo tiene que darse a partir 
del análisis de la matrícula, la colocación de egresados, las 
condiciones del mercado laboral y la capacidad de atención 
con los recursos humanos, materiales y financieros disponi-
bles.

La Universidad debe aplicar los esfuerzos necesarios al in-
terior de los procesos institucionales para procurar que los 
programas educativos evaluables logren el nivel 1 y/o la acre-
ditación de calidad por parte de los organismos oficiales co-
rrespondientes.

Todos los planes y programas de estudio se deben mante-
ner actualizados y pertinentes, tomando en cuenta el segui-
miento de egresados, los resultados del Análisis Situacional 
del Trabajo, los estudios de trayectorias educativas y la vincu-
lación con los sectores productivo y social.

Los planes y programas de estudio tienen que cumplir con 
el modelo preponderantemente práctico: 70% en el caso de 
Técnico Superior Universitario y 60% para licenciatura. 

El programa institucional de becas y apoyos estudiantiles 
debe basarse en criterios de condiciones socioeconómicas, 
rendimiento académico y logros sobresalientes en los planos 
deportivo y cultural, a partir de los recursos disponibles.

En el caso de las becas externas, la Universidad debe apoyar 
a los estudiantes por medio de la publicación y seguimiento 
de convocatorias, así como el respaldo en los trámites res-
pectivos.

Se debe priorizar el establecimiento o gestión de esquemas 
de capacitación y certificación de alumnos, en la malla curri-
cular de cada programa educativo.

La Universidad, a través de la participación de los docentes, 
debe dar apoyos grupales e individuales a los estudiantes 
por medio de tutorías y asesorías académicas con el fin de 
coadyuvar en la mejora del desempeño, en la permanencia y 
la terminación de estudios.

Los esquemas de apoyo que otorgue la Universidad a los es-
tudiantes en psicopedagogía, medicina, transporte, y cual-
quier otro servicio deben ser funcionales y permanentes.

La institución debe poner a disposición de los alumnos 
distintas opciones de talleres culturales y deportivos, pro-
moviendo la participación en torneos internos, locales, re-
gionales, nacionales e internacionales, en la medida de los 
recursos disponibles.

36



37



38

   

La Universidad debe enfatizar en el aprendizaje y dominio de idiomas extranjeros 
por parte de los alumnos, estableciendo opciones tendentes al incremento en su 
uso cotidiano en las aulas de clase y laboratorios.

Se debe impulsar la participación de los alumnos en programas de movilidad y 
eventos científicos y/o tecnológicos a nivel local, nacional e internacional, a tra-
vés de la publicación y seguimiento de convocatorias, el respaldo en los trámites 
respectivos y, en su caso, con el apoyo financiero de una parte de las erogaciones 
requeridas, en función de las posibilidades presupuestales.

La institución debe fortalecer de manera continua el uso de herramientas didácti-
cas innovadoras, fundamentalmente las tecnologías de la información y comuni-
cación, en el marco de los esfuerzos de virtualización de los procesos de formación.

La Universidad debe cumplir con los requerimientos de las áreas básicas y técnicas 
de los distintos programas educativos por medio del acervo bibliográfico en me-
dio físico, electrónico y en línea.

Se debe contar con equipamiento y laboratorios acordes a las necesidades cam-
biantes, siempre en óptimas condiciones de funcionamiento, para las prácticas de 
los alumnos, así como el correcto aprovechamiento de la capacidad instalada.

En todo momento, se debe cumplir con lo estipulado en el Reglamento de Ingre-
so, de Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPA).

Los programas de capacitación, certificación y superación académica para docen-
tes deben estar dirigidos a las ramas de la ciencia y la tecnología que fortalezcan su 
formación en los programas educativos que se imparten o se prevé abrir, al igual 
que la investigación aplicada y la prestación de servicios especializados.

La Universidad debe promover la participación de los docentes en colegios y aso-
ciaciones profesionales, programas de movilidad, así como la superación acadé-
mica, capacitación y certificación, mediante las gestiones necesarias y, en su caso, 
los apoyos financieros de una parte de las erogaciones requeridas, a partir de las 
posibilidades presupuestales.

Los docentes que reciban apoyos financieros para estudios de posgrado, capaci-
taciones, certificaciones, programas de movilidad, así como eventos científicos y 
tecnológicos a nivel local, nacional e internacional adquieren el compromiso de 
llevar a cabo retribuciones en favor de la formación de la comunidad universitaria 
y la generación de ingresos en el marco de servicios especializados.

Los cuerpos académicos y grupos de investigación deben considerar en sus pro-
yectos los trabajos de actualización y mejora de los procesos formativos.

La Universidad debe aplicar un esfuerzo consistente y creciente para promover la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación.

Las áreas académicas deben trabajar de manera coordinada con las áreas de vin-
culación y administrativas para conformar acciones estratégicas que fortalezcan el 
quehacer sustantivo de la Universidad.
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VInculación innovadora con sentido social 

Las áreas de vinculación deben trabajar de manera coordinada con 
la academia para conformar acciones estratégicas que fortalezcan el 
quehacer sustantivo de la Universidad.

La vinculación universitaria con los sectores privado, público y social 
debe priorizar el acceso de los estudiantes para visitas, estadías, prác-
ticas, oportunidades de empleo, así como intercambios académicos 
y de tecnología.

Se debe garantizar que todos los programas educativos cuenten con 
un padrón suficiente de empresas para atender la demanda de los 
alumnos en los diferentes procesos de su formación.

El seguimiento permanente de las estadías, prácticas y visitas que 
llevan a cabo los estudiantes, así como de la situación laboral de 
los egresados, resultan prioritarios para el fortalecimiento de la for-
mación profesional de todos los programas educativos.

Los cursos de educación continua a egresados deben atender las ne-
cesidades detectadas a partir del Análisis Situacional del Trabajo, la 
vinculación permanente con los sectores y las propias experiencias 
de los egresados en el mercado laboral.

La Universidad debe poner especial atención en las recomenda-
ciones que establezcan los organismos evaluadores y/o acredita-
dores, así como el propio Consejo de Vinculación y Pertinencia, para 
afianzar la viabilidad de los programas de estudio y, sobre todo, la 
empleabilidad de los egresados.

La Bolsa de Trabajo de la Universidad debe apoyar de manera de-
cidida a los egresados para acceder a oportunidades de empleo, 
tanto con el seguimiento de convocatorias de reclutamiento como 
la organización y participación en eventos de vinculación laboral.

Los esquemas de emprendimiento que establezca la Universidad 
deben incentivar la incubación de ideas de negocios con los pro-
yectos académicos de los estudiantes, así como de cualquier persona 
externa a la institución.

Se debe dar seguimiento a los proyectos al menos durante los dos 
años posteriores a su incubación a fin de evaluar los impactos y opor-
tunidades.

El catálogo de capacitaciones, estudios y servicios tecnológicos debe 
mantenerse actualizado a partir de los requerimientos de los sec-
tores privado, público y social de la región, así como de la capacidad 
de los recursos humanos, materiales y financieros de la institución.
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Cada paquete de prestación de servicios especializados a los sec-
tores privados, público y social debe generar beneficios financieros 
a la Universidad, considerando para tal efecto los gastos directos e 
indirectos respectivos.

Se debe privilegiar la participación activa de los docentes, admi-
nistrativos, egresados y alumnos en el marco de los servicios espe-
cializados que se otorguen, reduciendo en la medida de lo posible 
la subcontratación de externos.

La prestación de servicios especializados debe sustentarse en la 
aplicación de los incentivos adecuados tanto para los especialistas 
responsables como de los propios clientes.

Los esquemas de prestación de servicios especializados deben 
contener esfuerzos de promoción entre los clientes potenciales, 
a partir del contacto directo y el uso de medios de comunicación.

Una parte de los beneficios netos que se generen por la presta-
ción de servicios especializados debe destinarse a la ampliación 
de las capacidades tecnológicas, técnicas, humanas y en materia 
de equipamiento para fortalecer dichos servicios, así como en ac-
ciones que impacten directamente los procesos de formación

Difusión y extensión universitaria 

Las acciones de promoción de la oferta educativa y la difusión de 
los servicios deben dirigirse al posicionamiento estratégico de la 
Universidad.

Los esquemas de difusión deben sustentarse en el uso creciente 
de las tecnologías de la información y comunicación, así como de 
las redes sociales.

En cada mecanismo de difusión se deben llevar a efecto análisis 
para medir su efectividad e impacto, a partir de criterios de cos-
to-beneficio.

La difusión del quehacer universitario debe realizarse de manera 
integral y oportuna, aprovechando los medios y capacidades dis-
ponibles.

La divulgación de las actividades universitarias se considera como 
una cuestión estratégica, razón por la cual su mejora debe ser 
permanente.
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Planeación y evaluación 

Todos los mecanismos de planeación que se lleven 
a cabo tanto a nivel directivo como operativo deben 
sustentarse en una base estadística sólida y de resul-
tados con los esquemas de evaluación a fin de de-
tectar las brechas en los procesos y tomar decisiones 
que garanticen mejores resultados.
La alta dirección debe realizar sesiones de trabajo 
periódicas a partir de la integración de información 
y de resultados de evaluaciones de procesos a cargo 
de instancias internas y externas, para establecer de 
manera colegiada las acciones prioritarias y estraté-
gicas a seguir.
La asignación de recursos se debe realizar con base 
en la planeación estratégica, los proyectos priorita-
rios, la evaluación del desempeño de cada área y los 
resultados en el ejercicio del gasto 

Administración y finanzas 

La plantilla de personal académico y administrativo 
de la Universidad debe corresponder a las necesi-
dades efectivas de la Institución, al presupuesto eti-
quetado para este rubro y al tabulador autorizado de 
sueldos por las instancias respectivas.
Con el fin de asegurar una adecuada distribución de 
la plantilla labora deben realizar análisis periódicos a 
partir de criterios de eficacia y eficiencia en la admi-
nistración de los recursos humanos, determinando 
las adecuaciones que, en su caso, se estimen conve-
nientes.
Se deben efectuar cursos de inducción al personal 
de nuevo ingreso con el fin de asegurar un conve-
niente proceso de integración.
La institución debe implementar cursos y talleres 
periódicos de capacitación al personal considerando 
las necesidades generales y específicas detectadas 
en las áreas.
Todas las instalaciones deben usarse de manera 
adecuada y estar en buenas condiciones.
De manera previa a la conformación del presupues-
to del año fiscal siguiente, se debe presentar un pro-
grama de mantenimiento preventivo y correctivo de 
la infraestructura.
La Universidad debe asignar un presupuesto sufi-
ciente para atender las necesidades en materia de 
mantenimiento en cada año.
Se debe llevar a efecto el monitoreo periódico de las 
instalaciones con el fin de aplicar los mantenimien-
tos preventivos y correctivos respectivos.
Toda construcción, adecuación, remodelación y 
cambio en el uso de las instalaciones físicas debe ser 
sometida a la consideración y autorización de la alta 
dirección.44



En los procesos de compra de bienes y contratación 
de servicios se debe mantener un estricto apego a la 
normatividad vigente.
La Universidad debe implementar mejoras conti-
nuas en sus procesos administrativos con el fin de 
elevar la racionalidad en el aprovechamiento de los 
recursos.
En las adquisiciones de bienes y servicios deben pre-
valecer los criterios de economía, calidad y garantía.
La administración de las diversas fuentes de recur-
sos debe sustentarse en la máxima de garantizar la 
viabilidad financiera de la institución.
Se deben implementar los mecanismos necesarios 
en el marco de los lineamientos federales y estatales 
en la materia, así como las propias políticas internas 
en cuanto a racionalidad, austeridad, funcionalidad 
y transparencia en el uso de los recursos.
La institución debe procurar limitar las erogaciones 
en el gasto corriente, privilegiando la asignación de 
recursos para gastos de capital
Se debe cumplir plenamente con las reglas de ope-
ración y lineamientos que normen las distintas fuen-
tes de financiamiento.
De manera periódica, la alta dirección deberá anali-
zar a detalle los informes financieros necesarios para 
la toma de decisiones en cuanto a racionalidad y 
transparencia en la ejecución de los recursos.
En todos los procesos institucionales deberán pre-
valecer los principios de sustentabilidad financiera, 
transparencia, rendición de cuentas y apego a la 
normatividad aplicable, bajo un esquema de mejora 
continua.

Gobernabilidad 

La protección y salvaguarda de los intereses 
institucionales debe fundamentarse en la emisión y 
actualización de reglamentos, lineamientos, normas 
y documentos que oficialicen los procesos.
Los documentos de carácter jurídico que se confor-
men o consideren en los diferentes procesos insti-
tucionales deben presentarse de manera previa al 
área correspondiente para su revisión, aprobación, 
tratamiento, presentación y difusión en los medios 
jurídicos y legales aplicables.
Se debe fomentar la cultura de la rendición de cuen-
tas, el apego a la normatividad y la transparencia 
como principios básicos institucionales.
La aplicación de auditorías internas, así como su 
seguimiento, constituyen una tarea que debe reali-
zarse para evitar el incumplimiento u omisión de las 
normas, enfatizando en un mejor desempeño de la 
organización.
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Se deben aplicar las medidas o sanciones a que haya 
lugar a partir de la detección de irregularidades o in-
consistencias en la gestión de los procesosLa Univer-
sidad debe afianzar sus políticas de responsabilidad 
social tanto hacia el interior de la institución como 
respecto a las comunidades aledañas.

Los integrantes de la comunidad universitaria deben 
involucrarse de manera activa en los programas de 
responsabilidad social.

La institución debe promover de manera permanen-
te la cultura de la calidad y la mejora continua
Todas las áreas de la Universidad deben participar 
activamente en la adecuación de sus procesos de 
gestión, procurando la aplicación de medidas innova-
doras con el fin de garantizar un mejor desempeño 
institucional.

La observancia de los lineamientos y normas del Sis-
tema de Gestión de la Calidad de la Universidad debe 
caracterizar los distintos procesos organizacionales, 
bajo un enfoque integrado.

Todos los procesos institucionales deben sustentarse 
en los rubros de calidad, seguridad, equidad, inclu-
sión y protección del medio ambiente.

Las adquisiciones o reemplazos de bienes y progra-
mas informáticos deben estar precedidos del res-
pectivo diagnóstico que determine las necesidades 
correspondientes, con base en los preceptos de efi-
ciencia y austeridad.
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Se debe impulsar la aplicación 
y uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación 
en beneficio de la comunidad 
universitaria.

La institución debe llevar a 
cabo estrategias de moder-
nización, actualización y ade-
cuación de espacios y equi-
pos para disminuir la carga 
ambiental.

Se deben implementar 
acciones contundentes 
para reducir el consumo 
de energía eléctrica, la 
generación de residuos 
sólidos y el uso de agua 
potable, a través de la 
concientización y la apli-
cación de tecnologías re-
novable.
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Diagnóstico
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Contexto internacional

De acuerdo con el estudio que la OCDE realizó para 
México sobre Educación Superior Resultados y Rele-
vancia para el Mercado Laboral, México durante las 
últimas tres décadas ha pasado de ser una economía 
relativamente protegida y dependiente del petróleo, 
a un centro de manufactura, inversión internacional y 
exportaciones (OECD, 2018[1]). 

Se ha integrado con éxito en las cadenas de valor 
mundiales, sobre todo a través del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN), el cual ha 
aportado algunos beneficios económicos como de 
productividad, diversificación y sofisticación produc-
tiva (OECD, 2017[2]). 

Sin embargo, todavía no ha logrado cerrar la brecha 
de productividad con respecto a las economías al-
tamente desarrolladas, y su producto interior bruto 
(PIB) per cápita continúa tan lejos del PIB per cápita 
de los Estados Unidos como en la década de 1990. 

La productividad de las pequeñas y medianas empre-
sas (pymes) y la productividad laboral son especial-
mente bajas, y existen amplias brechas de producti-
vidad en todos los sectores. 

Entre los esfuerzos realizados para mejorar la produc-
tividad se incluyen la apertura a la participación priva-
da en ámbitos tales como las telecomunicaciones, la 
electricidad y el petróleo, (OECD, 2017[3]). 

El país también ha desarrollado planes estratégicos 
para aumentar la productividad en el comercio, el tu-
rismo y la alimentación, sin embargo, estos sectores 
emplean a una gran proporción de trabajadores con 
baja productividad.
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Existen iniciativas que persiguen aumentar la 
competitividad a través de centrarse en un con-
junto de industrias con alta productividad y po-
tencial de crecimiento, como son, la automotriz, 
agroindustrial, suministros aeroespaciales y elec-
trónica, donde, además, se observa la participa-
ción de la investigación y el desarrollo (I+D), la in-
novación tecnológica y los servicios empresariales 
complejos. 

Aumentar  la productividad y la competitividad 
permitiría a México lograr una mayor integración 
en las cadenas de valor mundiales; no obstante, su 
capacidad para hacerlo se ve restringida por la es-
tructura de la economía y el mercado laboral, dada 
la existencia de una gran proporción de informali-
dad, un predominio de las microempresas y de las 
industrias tradicionales, una gran desigualdad de 
ingresos, bajos niveles de actividades e inversión 
en I+D, una débil infraestructura nacional de inves-
tigación, y un ecosistema de ‘start-up’ basadas en 
el conocimiento que todavía está poco desarrolla-
do (OECD, 2017[2]). 

Por otra parte, los esfuerzos de México se ven obs-
taculizados por el bajo nivel de cualificaciones de 
su población. Los niveles de logro educativo están 
calificados como los más bajos de los países miem-
bro de la OCDE, dadas las puntuaciones logradas 
en el Programa Internacional para la Evaluación de 
Alumnos (PISA) (OECD, 2019). 

No obstante, se han conseguido avances notables 
por lo que se refiere al aumento en los índices de 
población con educación superior en México, y du-
rante los últimos 16 años la proporción de adultos 
jóvenes que han finalizado la educación superior 
pasó del 17% al 23% (968,268). 

Si se mantienen los patrones actuales, se prevé 
que el 26% de los jóvenes mexicanos obtengan un 
título de educación superior (OECD, 2018[5] citado 
por OECD, 2019 pp.10), y actualmente más de me-
dio millón de egresados de educación superior en-
tran cada año en el mercado laboral.

Por otra parte, las reformas emprendidas han dado 
gran impulso para mejorar la calidad educativa a 
nivel nacional; sin embargo, el esfuerzo sigue sien-
do lento, no solo para México, sino también para 
muchos países de América Latina. 

Con datos de la OECD (2019) la proporción de ni-
vel educativo de la población de 24 a 34 años en 
educación superior de México es el 23.4%, por en-
cima de India y Brasil con el 13.9% y 21.3% respecti-
vamente. 

Sin embargo, el promedio de la OECD es del 44.0%. 
Habiendo, además, una brecha amplia entre los 
niveles educativos de países como Chile, Suecia y 
Canadá, siendo del 33.7%, 47.5 y 61.7% respectiva-
mente (véase gráfica 1).

Por otro lado, en la agenda del actual gobierno fe-
deral (2019-2024), tiene como tarea prioritaria a los 
jóvenes que no trabajan ni estudian, permitiendo 
la creación de políticas públicas, lo cual, pretende 
mejorar las condiciones de los jóvenes, esto, suma-
do a las iniciativas de organismos internacionales 
–como el de la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT) y la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), que han puesto programas para la promo-
ción del empleo juvenil en todo el mundo, reunien-
do recursos globales con el fin de maximizar la efi-
cacia de las inversiones en empleo juvenil y ayudar 
a los Estados Miembro en el cumplimiento de los 
objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-
tenible. 

En relación a lo dicho, la situación laboral de los jó-
venes de entre 18 y 24 años de edad que no están 
estudiando es más del 60% de la población en Mé-
xico, y del total, el 36.7% se encuentra empleada, el 
17.6% inactiva y el 3.1 desempleada, por encima del 
promedio de la OECD con el 47.4%. Y en compara-
ción con países como Suecia, Chile y Canadá que 
se encuentran cerca del promedio, tienen una 
situación laborar -particularmente de los jóvenes 
de entre 18 y 24 que no trabajan ni estudian- del 
8.2%, 15.3% y 7.4% respectivamente (OECD, 2019) 
(véase gráfica 2). 

Particularmente en México, con estudios realiza-
dos por la OCDE, cuatro de cada cinco emplea-
dores mexicanos declaran tener dificultades para 
cubrir vacantes, en concreto, el 84% de las grandes 
empresas, pero también el 70% de las microem-
presas y los sectores de la minería y la extracción, 
construcción, comunicaciones, transportes y ser-
vicios son los que experimentan mayores dificul-
tades para encontrar trabajadores, mientras que 
la agricultura y la pesca, el comercio y la industria 
manufacturera tienen menos problemas. 
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Gráfica 1. Nivel educativo de la población de 25 a 34 años; países seleccionados (2018)

Fuente: Education	at	a	Glance	2019.	OECD	Indicators.	OECD	(2019)	

Fuente: Education	at	a	Glance	2019.	OECD	Indicators.	OECD	(2019)	

Gráfica 2. Situación laboral de los jóvenes de entre 18 y 24 años de edad que no están 
estudiando; países seleccionados (2018)
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Los empleadores consideran que la falta de expe-
riencia (24%), las altas expectativas salariales (20%), 
la falta de capacitación técnica (14%) y la falta de 
competencias profesionales (8%) son los desafíos 
con los que se deben enfrentar para conseguir la 
contratación (Manpower Group, 2017[11]). 

El 46% de los empleadores declararon la existencia 
de una falta de competencias en su sector, y la ma-
yoría (83%) consideró que la educación y la forma-
ción de los solicitantes de empleo era inapropiada 
para su sector (Hays, 2018[12]). Los empleadores 
afirmaron que algunos egresados tenían un cono-
cimiento disciplinar específico insuficiente, algo 
que apuntan los Exámenes Generales para el Egre-
so de Licenciatura (EGEL) y que los propios egre-
sados reconocen. Asimismo, los empleadores des-
tacaron la falta de conexión entre el conocimiento 
adquirido y las competencias desarrolladas en los 
programas de educación superior con respeto a 
sus necesidades laborales, y solicitaron tener una 
mayor participación en el diseño del currículo y la 
impartición de los programas de estudio. 

El personal académico reconoce que el contenido 
curricular no se cambia con la frecuencia necesa-
ria para adaptarlo a las necesidades de un merca-
do laboral en rápida transformación. No hay datos 
representativos disponibles sobre las competen-
cias de los egresados de educación superior. 

Los exámenes EGEL, realizados por 1.38 millones 
de estudiantes entre 2005 y 2016 al final de su li-
cenciatura, muestran que más de la mitad de los 
estudiantes no alcanzaron la nota mínima para 
aprobarlos, y solo el 8% logró un resultado sobresa-
liente. En 2014, una encuesta realizada por el Cen-
tro de Investigación para el Desarrollo (CIDAC) des-
cubrió carencias en las competencias relacionadas 
con la comunicación escrita en español y la comu-
nicación oral en español e inglés. A lo anterior cabe 
añadir que los empleadores manifestaron que los 
egresados tenían escasa capacidad de síntesis de 
la información y de razonamiento lógico, y no mos-
traban sentido de la responsabilidad ni proactivi-
dad (CIDAC, 2014[13]). 

La educación y las competencias son dos pilares 
sobre los que debemos construir nuestro creci-
miento y prosperidad futura (OECD, 2017[4]). La 
educación superior es clave para el desarrollo de 

las competencias y los conocimientos avanzados, 
que son fundamentales para las economías mo-
dernas. Gracias a la educación superior, los estu-
diantes desarrollan competencias y conocimientos 
técnicos, profesionales y disciplinares específicos 
avanzados, así como las competencias transversa-
les que deben cualificar para la variedad de ocupa-
ciones laborales.

El Comité Nacional de Productividad (CNP) ha 
desarrollado recientemente un marco de compe-
tencias para México (Sistema de Formación de Ha-
bilidades), basándose en el informe Estrategia de 
Competencias de la OCDE para México en 2017. El 
marco de competencias del CNP cubre todos los 
niveles de educación y las competencias necesa-
rias para las industrias estratégicas. 

Calidad de la educación superior

De acuerdo al Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación Superior, la calidad es la cualidad 
que resulta de la integración de las dimensiones 
de pertinencia, relevancia, eficacia interna, eficacia 
externa, impacto, suficiencia, eficiencia y equidad.
El derecho a una educación de calidad se introdujo 
con la reforma constitucional al Artículo Tercero de 
la Carta Magna que a la letra menciona que: 

“El Estado garantizará la calidad en la educación 
obligatoria de manera que los materiales y méto-
dos educativos, la organización escolar, la infraes-
tructura educativa y la idoneidad de los docentes 
y los directivos garanticen el máximo logro de 
aprendizaje de los educandos” (Art. 3, CPEUM).

De igual manera, el Programa al Fortalecimiento 
a la Calidad Educativa define a la calidad en dos 
puntos énfasis: 

La mejora de la gestión (servicios)  y la calidad de 
los programas educativos donde los estudiantes 
puedan obtener un mayor potencial humano en 
su formación, los factores que se plantean a la hora 
de debatir y evaluar la calidad en la educación su-
perior engloban la experiencia del estudiante y los 
resultados de aprendizaje, la adquisición de com-
petencias disciplinares específicas y de compe-
tencias transversales a través de la educación su-
perior, los resultados laborales, los itinerarios para 
el ingreso en el sistema y para moverse dentro del 
sistema, la equidad, la gobernanza y la gestión del 
sistema de educación superior constituyen una 
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forma de valorarla (Hazelkorn, Coates and McCor-
mick, 2018[15]). 
El fortalecimiento de la calidad de los niveles edu-
cativos se da mediante la acreditación de los pro-
gramas educativos, que elevan la calidad de la edu-
cación superior, lo cual es crucial para garantizar 
que los estudiantes han adquirido las competen-
cias necesarias para lograr el éxito en sus estudios. 

La preparación de los egresados de la educación 
media superior para la educación superior es un 
factor clave que determinará su éxito académico 
y la deserción en el primer año (Lowe and Cook, 
2003[16]). 

El objetivo general de los procesos externos de 
aseguramiento de la calidad es que las institucio-
nes de educación superior implanten mecanismos 
internos para lograrla y se comprometan con la 
realización de evaluaciones internas de la misma. 

La observancia de estos estándares internos de 
aseguramiento de mejora puede contribuir a que 
las instituciones de educación superior desarrollen 
una sólida cultura de seguimiento, que a su vez 
ayude a generar confianza y seguridad en la edu-
cación superior.

En nuestro país cerca de la mitad (46.6%) de la ofer-
ta de programas de educación superior correspon-
de a las ramas de ciencias sociales, administración 
y derecho, y el 71.9% son estudios de licenciatura 
(ANUIES, 2018[21] citado por la OCDE, 2019. pp. 22) 
reporta que representantes de grandes empresas 
mexicanas informaron de su deseo de contratar a 
más titulados de programas de técnico superior 
universitario y profesional asociado. Programas 
ofrecidos dentro de los subsistemas tecnológicos 
en los campos de estudio técnicos, y cada vez más 
en la rama de administración de empresas. 

Aunque la proporción de egresados con un primer 
título de educación terciaria de técnico superior 
universitario o profesional asociado ha aumentado 
desde el 6.7% en 2005 hasta el 8.1% en 2016 (OECD, 
2018[5]), la demanda de los estudiantes es escasa 
y muchas instituciones de educación superior no 
muestran interés en ofertar estos programas. 

Los resultados laborales de los programas de edu-
cación terciaria de técnico superior universitario y 
profesional asociado son peores que los resultados 
laborales de los programas de licenciatura.

Los jóvenes egresados de un programa de técnico 
superior universitario y profesional asociado pue-
den esperar una prima salarial del 19% en compa-
ración con quienes obtuvieron un título de educa-
ción media superior, mientras que la prima salarial 
para un título de licenciatura es del 80% (OECD, 
2017[7]). 

También están más sobre cualificados, ya que con 
frecuencia los egresados con título de licencia-
tura aceptan empleos que solo requieren como 
máximo una cualificación de programa de técnico 
superior universitario y profesional asociado. Esto 
tiene un efecto dominó, y los egresados de progra-
mas de técnico superior universitario y profesional 
asociado aceptan a su vez empleos para los que 
solo sería necesario tener la educación media su-
perior (INEGI-ENOE 2017).

En el momento actual la capacidad de innovación 
es muy limitada. Ya que solo hay 0.7 investigado-
res dedicados a la I+D por cada 1 000 trabajadores, 
comparado con 7.7 en los países de la OCDE, y el 
25% de ellos trabajan en el sector privado (frente 
al promedio de la OCDE del 61%) (OECD, 2017[22]). 

Necesitamos formar a estudiantes de maestría y 
doctorado para aumentar las actividades de I+D 
e impulsar la innovación en el sector privado, es-
pecialmente en las industrias estratégicas (p. ej., 
energía, automotriz y aeroespacial). Sin embargo, 
la capacidad del mercado laboral para absorber la 
cantidad actual de egresados de ese nivel de estu-
dios es limitada, por lo que también se requieren 
esfuerzos por parte del mercado laboral. 

En el período 2016-17, alrededor del 6% de los estu-
diantes se matricularon en programas de maestría 
y el 1% en programas de doctorado (SEP, 2017[6]). 
La matriculación en programas de posgrado se 
concentró en administración de empresas y dere-
cho (37.8%), mientras que solo un 8.1% se matricu-
ló en programas de ingeniería y el 4.5% en cien-
cias naturales, matemáticas y estadística (OECD, 
2018[5]). 

Dentro del marco de la Conferencia Regional de 
Educación Superior, Tendencias de la Educación 
Superior en América Latina y el Caribe 2018, se 
menciona la visión de la educación superior bajo 
una concepción humanista con un enfoque de de-
sarrollo humano, y como un factor de movilidad 
social, transformador de la vida de los hombres y 
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de su realidad, con un fuerte compromiso social, 
exaltando la equidad, la inclusión, la calidad, el 
aprendizaje y el acceso. 

Bajo esta premisa insta a las Instituciones de Edu-
cación Superior para que se comprometan con el 
desarrollo sostenido hacia el cumplimiento de sus 
propósitos.Estas tendencias deben orientar y forta-
lecer las perspectivas sociales y el entendimiento 
de la complejidad y multidimensionalidad de los 
problemas y favoreciendo la transversalidad de los 
enfoques, dentro de un cambio cualitativo impor-
tante que se proyecte a un futuro que garantice 
una educación emergente desde el constructo 
social para transformar la realidad, en beneficio 
de la calidad de vida de los seres humanos en el 
contexto local, nacional e internacional, centrado 
en valoraciones éticas del conocimiento y la sus-
tentabilidad, realidad que debe proyectarse hasta 
después del 2030. 

Contexto nacional y estatal 

México, como se ha mencionado, es un país con 
una gran diversidad cultural y riqueza natural, lo 
cual, el nuevo gobierno busca potencializar los re-
cursos existentes para el bien común de toda la po-
blación a través de los seis ejes propuestos. 

En ese sentido, la nueva administración puso en 
marcha programas sociales y proyectos con la que 
se pretende tener una población ocupada, tres de 
ellos beneficiará directamente a los estados del sur 
de México:

La primera con el Programa Sembrando Vidas 
(sector primario) la segunda con la Refinería de 
Dos Bocas (sector secundario) y la tercera con la 
construcción del Tren Maya (sector servicios). Sin 
embargo, en el primer año del nuevo gobierno, en 
términos ecónimos específicamente, se tuvo un 
nulo crecimiento en el PIB; no obstante, los pro-
gramas sociales y proyectos nacionales y particu-
larmente el rescate de PEMEX y la mejora en su 
administración, será trascendental para el desarro-
llo del país. De ahí que estos sean de las medidas 
prioritarias de la nueva política nacional. 

Tabasco es un estado del Sur de México, ha sido 
uno de los territorios con mayor lentitud en térmi-
nos de crecimiento económico.

Si bien, el PIB del estado tabasqueño es de 80.6 mi-
les de millones de pesos, aún está por debajo del 
promedio nacional de 111.5 miles de millones pesos 
(véase gráfica 3), y su variación acumulada de 2014 
a 2018 es del -18.0% (véase	gráfica	4).

Lo que ha llevado al Gobierno de México mirar el 
sur y poner en marcha políticas sociales que con-
tribuyan a mejorar el bienestar de vida de la pobla-
ción (INEGI, 2019).

Cabe señalar que las proyecciones que se tienen 
para Tabasco a mediano plazo, es su incremento 
del PIB a través de nuevas inversiones, programas 
sociales y proyectos, destacando la Refinería de 
Dos Bocas en Paraíso Tabasco y el Tren Maya, mis-
mas que ayudarán a contribuir con el crecimiento 
y desarrollo, además de disminuir la tasa de des-
empleo para el estado, que, en este año se tuvo 
una reducción porcentual en el segundo trimes-
tre, pasando de 7.9% en 2018 a 7.3% en 2019 (INEGI, 
2019). 

Además, el estado tabasqueño, durante varias dé-
cadas dependía del sector hidrocarburos, a princi-
pios de los 90 comienza a diversificar su economía, 
mirando de cerca la ganadería, agricultura y el tu-
rismo; no obstante, los esfuerzos se vieron obsta-
culizados debido al poco seguimiento de los pro-
gramas sociales implementadas. 

Si bien es cierto, estos esfuerzos sirven como base 
para lo que viene en Tabasco, de allí que la Univer-
sidad Tecnológica de Tabasco suma esfuerzos y se 
transforma para que cada egresado tenga los co-
nocimientos, herramientas y actitudes que forma-
lizarán eficientemente cada labor que emprendan 
en los tres sectores de la economía tabasqueña. 

Cabe señalar, que, actualmente en Tabasco se 
observa importantes movimientos financieros en 
términos de inversiones nacionales y extranjeras 
derivado del tema energético y turístico, esto vino 
a dar un efecto positivo en el entorno educativo, 
pues las universidades del Sur de México, particu-
larmente del estado tabasqueño, han presentado 
la creación de nuevas carreras universitarias, pos-
grados y diplomados, así como el reforzamiento de 
los programas educativos ya existentes. 
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Gráfica. Producto Interno Bruto (PIB) en México por entidades federativas; 
primer trimestre de 2019

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2019) 
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Gráfica. Variación acumulada del Producto Interno Bruto (PIB) en México por 
entidades federativas (2014 – 2018)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2019) 

Gráfica 3. Producto Interno Bruto (PIB) en México por entidades federativas; primer tri-
mestre de 2019

Gráfica 4. Variación acumulada del Producto Interno Bruto (PIB) en México por enti-
dades federativas (2014 – 2018)

Fuente: Instituto	Nacional	de	Estadística	y	Geografía	(2019)	

Fuente: Instituto	Nacional	de	Estadística	y	Geografía	(2019)	
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2,764
Matrícula

total

1,539
Hombres

1,225
Mujeres

1,488
Nuevo
ingreso

1,276
Reingreso

1,678
Matutino

1,086
Vespertino

1,774
TSU

990
Licenciatura

Género

Nivel educativo Tipo de ingreso

Turno

Figura 5. Matrícula total; inicio del ciclo escolar anual 2019 – 2020

Fuente: Sistema Institucional de Información y Estadística (SIIE-UTTAB) 2019

Figura 3. Matrícula total; inicio del ciclo escolar anual 2019 – 2020

La Universidad Tecnológica de Tabasco, traza nuevas estrategias en sus programas educativos que ofrece para el 
sector energético y turismo, los cuales son: TSU en Mantenimiento área Petróleo, TSU en Química área Fluidos de 
Perforación, TSU en Química área Prevención de Corrosión, TSU en Química área Fluidos de Perforación, TSU en 
Gastronomía y TSU en Turismo área Hotelería; y las licenciaturas: Ingeniería en Mantenimiento Petrolero, Licencia-
tura en Gastronomía, y Licenciatura en Gestión y Desarrollo Turístico. 

En 2020, la UTTAB tres Programas Educativos de Posgrado: Maestría en Desarrollo Turístico Sustentable, Maestría 
en Refinación y Procesos Petroquímicos y la Maestría en Tecnología del Petróleo y Fluidos de Perforación.  

Lo anterior, con la finalidad de sumarse a los objetivos internacionales, nacionales, estatales y sectoriales del estado, 
y la UTTAB refuerza su compromiso plasmando mejores estrategias con enfoques tecnológicos, de innovación y de 
investigación para ayudar a que los agentes claves de esta casa de estudio –estudiantes–, contribuyan al mejora-
miento del bienestar y desarrollo social y económico de su entorno. 

Contexto de la Universidad Tecnológica de Tabasco 
La Universidad Tecnológica de Tabasco cuenta con un modelo educativo por competencias que se conoce por la 
práctica que realizan sus estudiantes en el sector público, privado y social que se complementan con actividades 
de formación integral que coadyuvan a sus oportunidades en el campo laboral y el impacto que tendrán dentro de 
los diferentes sectores económicos del estado y el país.

 La matrícula escolar para el periodo 2019-2020 fue un total de 2,764, siendo 1,488 de nuevo ingreso, con un aumen-
to del 6.0% y 1,276 de reingreso (véase	figura	3). Por otro lado, la UTTAB cuenta con una planta docente conformada 
por 208 profesores: 65 de tiempo completo, 74 de asignatura y 6 técnicos docentes. Con respecto a su habilitación, 
del total de docentes, el 72.0% cuentan con estudios de posgrado. 

Fuente: Sistema	Institucional	de	Información	y	Estadística	(SIIE-UTTAB)	2019
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Gráfica 5. Número de alumnos inscritos en programas educativos de calidad, por nivel 
educativo, inicio del ciclo escolar anual (2015-2019)

Gráfica 6. Histórico de la tasa de reprobación por nivel educativo; ciclo escolar anual
 (2014-2019)
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Gráfica 23. Histórico de la tasa de reprobación por nivel educativo; ciclo 
escolar anual (2014 – 2019)

Fuente: Sistema Institucional de Información y Estadística (SIIE-UTTAB)

Fuente: Sistema	Institucional	de	Información	y	Estadística	(SIIE-UTTAB)	

Fuente: Sistema	Institucional	de	Información	y	Estadística	(SIIE-UTTAB)	



La oferta educativa es de 28 programas lo que ubi-
ca a la universidad en el 4º y 3º en los subsistemas 
nacional y regional, respectivamente, y el 5º entre 
todas las IES que se ubican en Tabasco. 

Del total de Programas Educativos el 42.9% se en-
cuentran acreditados por organismos evaluadores 
reconocidos que certificaron los procesos formati-
vos de la Universidad Tecnológica, lo que ha per-
mitido que el 50.0% de la matrícula total, estén 
cursando programas educativos de calidad, con un 
aumento de 299 alumnos (34%) en comparación 
con el último año (véase	gráfica	5).

Por otro lado, respecto a los resultados logrados 
del periodo 2018-2019, la eficiencia terminal fue del 
54.6%, y del total, el 87.9% lograron su titulación, en 
efecto, 4 de cada 5 egresados, en ambos niveles, 
concluyen en tiempo y forma su titulación, efecto 
que se observa en las gráficas 6 y 7 tanto la tasa de 
deserción como de reprobación han disminuido.

Otras acciones contribuyeron al logro anterior, sien-
do una de ellas los alumnos con becas, represen-
tando el 16.1% del total de la matrícula, además de 
las capacitaciones que recibieron los estudiantes, 
siendo este del 4.6%. Y en cuanto a la formación in-
tegral para los alumnos, se implementaron talleres 
culturales y deportivos logrando una participación 
del 17.4% del total de estudiantes.

La capacitación hacia los docentes es otro elemen-
to sustancial para el desarrollo profesional de los 
estudiantes, lo cual, durante el periodo 2018-2019,
se capacitaron el 74.8% de la plantilla total de pro-
fesores; cabe señalar que el 37.9% se encuentran 
certificados	(véase	gráfica	8).	

La UTTAB busca consolidar su misión a través de 
estrategias vinculadas con empresas, instituciones 
y organismos de los diversos sectores, privado, pú-
blico y social. Durante el periodo 2018-2019 los servi-
cios especializados sumaron 192 a diversas institu-
ciones públicos y privadas, los proyectos incubados 

7.3%

6.1%

5.3%

4.2%

2.7%

6.4%
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Gráfica 23. Histórico de la tasa de reprobación por nivel educativo; ciclo 
escolar anual (2014 – 2019)

Fuente: Sistema Institucional de Información y Estadística (SIIE-UTTAB)
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Gráfica 7. Histórico de la tasa de deserción por nivel educativo; ciclo escolar anual 
(2014-2019)

Fuente: Sistema	Institucional	de	Información	y	Estadística	(SIIE-UTTAB)	



fueron un total de 29. En temas de emprendimien-
to, la formación de los alumnos fue del 21.5%, y en el 
seguimiento de estadías, el 64.2%. Además, 94 es-
tudiantes fueron colocados a través de la bolsa de 
trabajo de la institución (véase	gráfica	9).

Los egresados de los dos niveles (TSU y Licenciatu-
ra) con actividad económica, representa el 52.1% du-
rante el periodo mencionado. Y, durante el mismo 
periodo, se generaron a través de alumnos un total 
de 70 proyectos.  

Gráfica 36. Docentes certificados por género, categoría y división 
académica; ciclo escolar anual 2018 – 2019
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Fuente: Sistema Institucional de Información y Estadística (SIIE-UTTAB) 2019

Se logró un recurso extraordinario del Progra-
ma para el Fortalecimiento de la Calidad Edu-
cativa con un monto de $523,951.00 (véase grá-
fica 10), que fue destinado para el diplomado 
de innovación hacia los docentes de esta casa 
de estudio. 

Finalmente, la universidad logró expandir su 
conexión a internet en los diferentes puntos 
estratégicos del campus universitario, con el 
fin de mejorar los servicios a los estudiantes. 
Cabe destacar, además, que la universidad 
certificó sus procesos de calidad en el área de 
recursos humanos, mantenimiento, normativi-
dad y servicios bibliotecarios bajo la norma ISO 
9001:2015. 
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Gráfica 8. Docentes certificados por género, categoría y división académica; ciclo escolar 
anual 2018-2019

Fuente: Sistema	Institucional	de	Información	y	Estadística	(SIIE-UTTAB)	



Gráfica 41.  Egresados contratados a través de la Bolsa de 
Trabajo; ciclo escolar anual 2018 – 2019
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Gráfica 9. Egresados contratados a través de las Bolsa de Trabajo; ciclo escolar anual
 2018-2019

Fuente: Sistema Institucional de Información y Estadística de la Universidad Tecnológica de Tabasco 
(SIIE	–	UTTAB)
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Gráfica 10. Histórico de recursos obtenidos de fondos federales extraordinarios 
(2014-2019)

Fuente: Sistema Institucional de Información y Estadística de la Universidad Tecnológica de Tabasco 
(SIIE	–	UTTAB)



ANÁLISIS FODA

DEBILIDADES

Falta de habilitación con el grado preferente en las áreas tecnológicas y de técnicos especializados. 
Falta mayor involucramiento de los docentes con el sector productivo. 
Insuficiente participación de las partes interesadas (academia-empresa-gobierno-sociedad), 
mediante un proceso formal y sistemático que incluya estudios de necesidades del campo laboral, 
para sustentar las modificaciones curriculares en los programas educativos. 
Falta incorporar en las trayectorias educativas competencias transversales complementarias a las dis-
ciplinares requeridas por el mercado laboral.
Egresados con deficiencias en sus competencias disciplinares.
Deficiente nivel de dominio del idioma inglés por parte de los alumnos.
Deficiencias en el proceso para el seguimiento de la trayectoria escolar (Diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación del proceso de trayectoria escolar).
Inadecuado seguimiento y debilidad en los métodos de recolección de datos de egresados.
Deficiencias en la implementación y seguimiento del proceso de tutoría.
Falta de actualización de los equipos y laboratorios.
Deficiente mantenimiento en cocinas, laboratorios, equipos e instalaciones.
Falta seguimiento a los procesos de acreditación de los PE de acuerdo con los marcos de referencia 
de los organismos acreditadores.

FORTALEZAS

Cuenta con Programas educativos pertinentes, actualizados y estandarizados por la CGUTyP basados en com-

petencias y acorde a las necesidades del sector productivo.

El 73% de los programas educativos evaluables de TSU son de calidad.

Cuenta con Cuerpos académicos y docentes con perfil PRODEP.

Cuenta con un Programa de Tutorías académicas.

Centro de entrenamiento y soporte CISCO.

Capacidad de gestión para desarrollar estudios de posgrado.

Se invierten recursos financieros de la UTTAB para apoyos en capacitación del personal docente. 

Cuenta con un sistema de Información y Estadística Institucional que mide los indicadores principales de la 

Universidad.

Cuenta con 5 macro procesos certificados bajo la norma ISO9001:2015.

Servicios de vinculación acreditados por entidades nacionales e internacionales.

Cuenta con un Centro de Incubación y Desarrollo de Negocios dentro de la Universidad.
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OPORTUNIDADES

Participación en proyectos de inversión federales y estatales de la región. 
Las empresas requieren cada vez más personal que cuente con certificaciones.
Incremento de la demanda por educación virtual.
Aplicar la política de la CGUTyP para la implementación de Estudios de Posgrado.
Apoyos en becas para alumnos por parte de instancias gubernamentales.
Participación y vinculación con los programas que desarrolla el Instituto de la Juventud y el Deporte 
de Tabasco (INJUDET) para reforzar la formación integral.
Participación en convocatorias nacionales e internacionales para proyectos relacionados con la Agen-
da 2030. 

AMENAZAS

Disminución del Subsidio Ordinario y de Programas Extraordinarios.
Directrices que se orientan a la gratuidad de la Educación Superior.
Problemas de inseguridad y de salud.
Disminución de la actividad económica local y nacional (falta de oportunidades de empleos, bajos. 
sueldos, baja oportunidad de continuidad de estudios)
El avance de las tecnologías deja obsoletos los conocimientos rápidamente.
Deficiente formación de los alumnos en niveles educativos básico y medio superior.
Altos costos en equipos tecnológicos especializados.

Insuficiente número de prácticas en laboratorios 
Altos índices de reprobación y deserción en los primeros cuatrimestres.
Baja participación en redes de colaboración e intercambios académicos.
Debilidad en el proceso de movilidad nacional e internacional.
Pocos PTC con Perfil Deseable.
Pocos profesores miembros del SNI.
Baja productividad en investigación y producción científica.
Pocos incentivos para la participación de los profesores en proyectos de Investigación. 
Falta de proyectos estratégicos y servicios orientados a las necesidades de la región.
Limitado equipamiento para ofrecer servicios tecnológicos demandados por el sector productivo  
Falta de integración, seguimiento y evaluación en los procesos de planeación, programación presu-
puestal y del ejercicio del gasto. 
Falta de integración y seguimiento en las acciones referentes al cuidado del medio ambiente.
Baja captación de recursos autogenerados.
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La Universidad Tecnológica de Tabasco, comenzó 
sus actividades el 20 de mayo de 1996, fecha que 
fue oficializada la institución, dando inició a sus 
labores con dos programas educativos: Organiza-
ción de Proyectos Productivos y Comercialización, 
Procesos de Producción y Producción Alimentaria, 
con una matrícula de 172 alumnos y una plantilla 
de 25 docentes.

Actualmente la universidad oferta 28 programas 
educativos (PE) de las cuales se dividen 16 en nivel 
de técnico superior universitario y 12 de nivel licen-
ciatura. Cabe señalar que, de los 28 PE, el 50% se 
encuentran acreditados, 12 programas educativos 
avalados por el Consejo para la Acreditación de la 
Educación Superior A.C: (COPAES) y 2 PE por el 
Consejo de Acreditación de Ciencias Sociales, Con-
tables y Administrativas en la Educación Superior 
de Latinoamérica A.C. (CACSLA). 

Para el periodo 2019-2020, se cuenta con una ma-
trícula total de 2,764. De los cuales el 56% están ins-
critos en programas educativos de calidad. 

En ese marco, permitirá al Programa Institucional 
de Desarrollo (PIDE) 2019-2024 de la Universidad 
Tecnológica de Tabasco, ser un documento guía 
para la toma de decisión durante un periodo de 
cinco años. Con la finalidad de lograr que la univer-
sidad en el año 2024, sea una institución de educa-
ción superior distinguida por su excelencia educa-
tiva con equidad de género, responsabilidad social, 
desarrollo sostenible, ofertando un mayor número 
de programas educativos acreditados, y teniendo 
una fuerte vinculación con el sector productivo y 
social. 

Para el cumplimiento de la visión, es de suma rele-
vancia señalar que los indicadores que correspon-
den al PIDE 2019-2024 de la UTTAB contribuirán a 
los objetivos. Y como ya se ha señalado anterior-
mente, la Universidad se regirá con seis rubros que 
ayudarán a mantenerse entre las mejores universi-
dades del sureste de México: 

a) Excelencia académica, la cual, se buscará en 
todo el periodo fortalecer los programas educa-
tivos en sus procesos, dando las herramientas 
necesarias al personal académico para afianzar 
sus competencias profesionales en beneficio 
de los estudiantes, implementando acciones en 
atención a cada estudiante, con la finalidad de 
disminuir la reprobación, la deserción, aumenta-

do la eficiencia terminal, fomentando además la 
participación de los docentes en temas de inves-
tigación. 

b) Vinculación innovadora con sentido social, bus-
cará fortalecer las alianzas estratégicas con accio-
nes concretos hacia los estudiantes, además de 
fomentar el emprendimiento de cada uno de ellos, 
y ofreciendo mecanismos de actualización profe-
sional a egresados para un mejor rendimiento en 
el campo laboral. Sumado a ello, ofrecer servicios 
especializados a los sectores público y privado, con 
altos estándares de calidad, con responsabilidad 
social.

c) Difusión y extensión universitaria, fortalecerá la 
promoción y posicionamiento institucional con el 
fin de consolidad a la UTTAB como la mejor opción 
para emprender proyectos de excelencia e inno-
vadores a través de una formación tecnológica de 
nivel superior. 

d) Planeación y evaluación, buscará coordinar efi-
cientemente, dando seguimiento a las metas plan-
teadas, evaluando adecuadamente con la finali-
dad de garantizar el buen monitoreo institucional. 

e) Administración y finanzas, administrará eficien-
te y responsablemente el capital humano y los re-
cursos materiales de la institución, además de rea-
lizar gestiones adecuadas de recursos financieros 
en coordinación con las áreas Académica y de Vin-
culación con la finalidad de elevar la disponibilidad 
de las finanzas. 

f) Gobernabilidad, tendrá la tarea de cumplir efi-
cientemente la responsabilidad de transparencia, 
rendición de cuentas y normatividad institucional, 
además de robustecer mecanismos de responsa-
bilidad social con enfoque de inclusión y equidad 
de género, promoviendo también una cultura de 
sostenibilidad en toda la comunidad universitaria. 
Sumado a ello, afianzará una cultura de calidad e 
innovación en los procesos para la mejora conti-
nua de la universidad, lo que permitirá estar a la 
vanguardia a partir de las necesidades de la uni-
versidad y las tendencias globales. 

Con los puntos plasmados que serán una guía en 
todo el quinquenio, la Universidad Tecnológica de 
Tabasco, busca formar a cada estudiante en un ca-
pital humano con educación de excelencia y equi-
dad de género en el nivel superior, con base en la 
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aplicación de un modelo educativo de competen-
cias profesionales, con un adecuado uso de herra-
mientas tecnológicas e innovadoras, con el fin de 
contribuir con responsabilidad social al desarrollo 
del territorio, fomentando una cultura de desarrollo 
sostenible como una nueva forma de vida. 

En ese sentido, la UTTAB, destaca los proyectos que 
están siendo impulsados por la nueva política na-
cional en el sureste de México, la Refinería de Dos 
Bocas en Paraíso Tabasco y la Construcción del 
Tren Maya, ambas como impulso de la economía 
regional y nacional. Siendo una oportunidad para 
esta casa de estudios, en que, a través de una vin-
culación con el sector productivo, educativo y de 
gobierno, los egresados puedan ser capital impor-
tante para su incorporación en ambos proyectos. 

Todo lo anterior, permitirá a la sociedad en general 
considerar a la Universidad Tecnológica de Tabasco 
como una institución, a largo plazo, capaz de trans-
formarse ante las nuevas tendencias a nivel mun-
dial, nacional, estatal y local. En efecto, examinar a 
la UTTAB como una institución que se adecua a la 
agenda global.
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El PIDE 2019-2024 de la Universidad Tecnológica de 
Tabasco establece las políticas encaminadas a operar 
con eficiencia los objetivos plasmados, mismas que 
sirven de base para la toma de decisiones durante la 
práctica de las estrategias, programas y proyectos es-
pecíficos de la institución. 

Se trata, además, de una guía de acción que se fun-
damenta en la política de calidad definida a partir del 
Sistema de Gestión de la Calidad, lo cual establece 
que: 

En la Universidad Tecnológica de Tabasco estamos 
comprometidos con la formación profesional de cap-
ital humano y la prestación de servicios especializa-
dos, a partir del impulso de la mejora continua en los 
procesos y la calidad dirigida a los resultados. 

Las políticas de la universidad se determinan a par-
tir de seis ámbitos que constituyen el Programa In-
stitucional de Desarrollo 2019-2024, siendo el soporte 
de planeación estratégica institucional. 

EL PIDE 2019-2024
de la Universidad Tecnológica de Tabasco
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Excelencia 
Académica
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1.1. Objetivos

General

Formar profesionales con las competencias necesa-
rias que les permita contribuir a la solución de  
problemas de los sectores productivo y social, sopor-
tadas por una oferta educativa con calidad, pertinen-
cia, inclusión y equidad; un cuerpo docente habilitado 
que realiza investigación; bajo un  marco de aten-
ción y desarrollo integral de los estudiantes.

Específicos

Preparar a los estudiantes a través de programas 
pertinentes, de alta calidad, en ambiente bilingüe 
preferentemente y que favorezcan la movilidad aca-
démica, dentro del marco de la política Institucional 
de atención a la matrícula en función de la capacidad 
instalada.

Fortalecer las capacidades pedagógicas y profesiona-
les de las docentes alineadas a las competencias de-
finidas para los programas educativos.Atender a los 
estudiantes a través de diversos servicios de apoyo 
que les permita una formación bajo una perspectiva 
de desarrollo integral.

Impulsar la investigación científica y tecnológica con 
la participación activa de los docentes, en Cuerpos 
Académicos y Redes, incentivando el trabajo multi-
disciplinario, la publicación de productos en medios 
arbitrados y la concreción de proyectos específicos 
que incidan en la transformación del entorno. 

Implementar los Estudios de Posgrado en la UTTAB, 
incorporando los criterios de calidad establecidos en 
el Padrón de Posgrados de Calidad (PNPC) de CONA-
CyT.

1.2. Estrategias y líneas de acción 

Programas Educativos

1.2.1. Formalizar y sistematizar los procesos para 
elevar la calidad y asegurar la pertinencia de los PE 
con la participación permanente de las partes intere-
sadas (academia-empresa-gobierno-sociedad) 

Líneas de acción 

1.2.1.1 Realizar gestiones para que los docentes de la UT-
TAB participen en los Comités de la Coordinación de Uni-
versidades Tecnológicas responsables de la actualización 
de los PE, buscando mantener su Calidad y Pertinencia.
1.2.1.2 Establecer controles para dar seguimiento a las es-
tadías y prácticas en los sectores productivo y social, para 
asegurar el cumplimiento de los porcentajes estableci-
dos para los PE de TSU, Licenciatura y Posgrado.
1.2.1.3 Incorporar en los programas educativos las compe-
tencias genéricas que demanda el mercado laboral para 
complementar las competencias específicas disciplina-
res.
1.2.1.4 Desarrollar mecanismos y acciones para eliminar 
las deficiencias en las competencias específicas de los 
programas educativos.
1.2.1.5 Mejorar el diseño e implementación del proceso de 
seguimiento a la trayectoria escolar.
1.2.1.6 Mejorar el diseño e implementación del proceso de 
seguimiento a egresados.
1.2.1.7 Gestionar la capacitación y certificación del mayor 
número posible de estudiantes en conocimientos y habi-
lidades afines a su formación disciplinar, con relevancia 
para su desempeño profesional.

1.2.2. Establecer los mecanismos y acciones para lograr la 
acreditación de los PE para TSU y licenciatura.

Líneas de acción

1.2.2.1. Atender los parámetros y requisitos de los organis-
mos evaluadores y/o acreditadores de manera previa a la 
apertura de nuevos programas educativos.
1.2.2.2. Dar seguimiento oportuno a las recomendaciones 
emitidas por los organismos evaluadores y/o acreditado-
res en cada programa y nivel educativo, implementando 
las mejoras conducentes.
1.2.2.3. Establecer los mecanismos y políticas que permi-
tan mantener buenas condiciones de funcionamiento y 
renovar cuando sea necesario los equipos y laboratorios, 
así como contar con los materiales de laboratorio que se 
requieran.
1.2.2.4. Contar con bases documentales actualizadas y 
realizar las gestiones necesarias para la vigencia perma-
nente de las evaluaciones y/o acreditaciones de los pro-
gramas educativos.

1.2.3. Impulsar las acciones y proyectos necesarios que 
permitan incrementar la oferta educativa semipre-
sencial. 
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Líneas de acción

1.2.3.1. Capacitar a los docentes en aspectos téc-
nicos, pedagógicos y didácticos en entornos vir-
tuales
1.2.3.2. Robustecer la plataforma virtual de la 
Universidad ampliando contenidos temáticos y 
alcances, verificando en todo momento el cumpli-
miento de los requerimientos respectivos
1.2.3.3. Llevar a cabo la transición paulatina de los 
contenidos de aquellos programas educativos que 
se consideren viables para desarrollarse en moda-
lidades semipresenciales

1.2.4. Desarrollar mecanismos y acciones para in-
crementar la colaboración con otras instituciones 
de educación superior nacionales y extranjeras 
que permitan la internacionalización de los PE de 
la UTTAB.

Líneas de acción 

1.2.4.1. Organizar eventos de corte científico y tec-
nológico en la Universidad, procurando la partici-
pación de empresas, instituciones y organismos 
nacionales y extranjeros.
1.2.4.2. Gestionar la asistencia de los alumnos a 
eventos científicos y tecnológicos en el país y el ex-
tranjero.
1.2.4.3. Impulsar la participación de los alumnos 
en convocatorias para estancias académicas y pro-
gramas de movilidad, por medio de la vinculación 
con los sectores público, privado y social nacional y 
extranjero.
1.2.4.4. Signar convenios de colaboración con 
organismos e instituciones de los ámbitos local, 
nacional e internacional que redunden en visitas 
y estancias de tipo académico, científico y/o tecno-
lógico.

1.2.5. Implementar acciones encaminadas a que 
los estudiantes logren el dominio de un idioma 
extranjero como elemento fundamental para que 
obtengan un valor agregado relevante en su for-
mación profesional.

Líneas de acción

1.2.5.1. Capacitar a los docentes para que mejoren 
el dominio del inglés técnico, de acuerdo a los PE 

que se ofrecen y en el desarrollo de técnicas de en-
señanza en dicho idioma.
1.2.5.2. Establecer los mecanismos para la estan-
darización del cumplimiento de las metas en la 
enseñanza del idioma inglés.
1.2.5.3. Promover la certificación de los docentes 
en el idioma inglés y francés.
1.2.5.4. Utilizar las tecnologías de la información y 
comunicación como herramientas de apoyo en la 
enseñanza y práctica del idioma inglés y/o francés. 
1.2.5.5. Fortalecer los esquemas de certificación 
de profesores y estudiantes en el idioma inglés y/o 
francés. 
1.2.5.6. Llevar a cabo la transición paulatina de 
los contenidos de los programas educativos hacia 
modalidades de uso creciente del idioma inglés y/o 
francés.
1.2.5.7. Evaluar en tercer cuatrimestre de nivel TSU 
y en el 8vo cuatrimestre, del nivel Licenciatura, a 
los estudiantes en cuanto a su nivel de dominio del 
idioma inglés e implementar acciones de mejora 
que permitan alcanzar el nivel deseado.

Personal Académico

1.2.6. Habilitar al personal académico para for-
talecer sus competencias profesionales y disci-
plinares en las áreas de especialidad de los Pro-
gramas Educativos (PE).

Líneas de acción

1.2.6.1. Establecer criterios rigurosos de selección 
de nuevos docentes, enfatizando en el perfil, ca-
pacidad y experiencia necesarios para cada pro-
grama educativo.
1.2.6.2. Alinear los procesos de capacitación, ac-
tualización, certificación y superación académica 
del personal docente en función de los requeri-
mientos de cada programa educativo.
1.2.6.3. Fomentar el uso de tecnologías didácticas 
y virtuales entre los docentes para fortalecer los 
procesos académicos.
1.2.6.4. Implantar mecanismos y políticas para 
aumentar la participación de los docentes con los 
sectores productivo y social. 
1.2.6.5. Apoyar a los docentes en su habilitación 
para que, al ser calificados, puedan obtener y/o re-
novar el perfil deseable ante las instancias corres-
pondientes.
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1.2.6.6. Realizar evaluaciones periódicas por parte 
de los alumnos y los directores de división aca-
démica en cuanto al desempeño de los docentes, 
analizando los resultados y estableciendo las ac-
ciones pertinentes para mejorar su práctica aca-
démica.
1.2.6.7. Promover la incorporación de los docentes 
a colegios y/o asociaciones profesionales a nivel 
local, regional, nacional e internacional
1.2.6.8. Impulsar la participación de los docentes 
en convocatorias para estancias académicas y pro-
gramas de movilidad por medio de la vinculación 
con los sectores público, privado y social nacionales 
y extranjero.

Atención al estudiante

1.2.7. Fortalecer los mecanismos y acciones para 
disminuir la reprobación, la deserción escolar y au-
mentar la eficiencia terminal.

Líneas de acción

1.2.7.1. Mejorar el contenido del curso de inducción 
para estudiantes de nuevo ingreso con temas que 
coadyuven al mejor desempeño y permanencia 
del estudiante durante su estancia en la Univer-
sidad.
1.2.7.2. Realizar análisis permanentes para de-
tectar las causas de la reprobación y deserción en 
cada programa educativo, aplicando las acciones 
conducentes para reducir dichos índices.
1.2.7.3. Reforzar los procesos de implementación y 
seguimiento de tutorías, asesorías académicas, de 
estadías, prácticas profesionales considerando el 
apoyo de tecnologías digitales.
1.2.7.4. Desarrollar y proponer mecanismos de 
flexibilidad curricular con el propósito de evitar la 
deserción escolar.
1.2.7.5. Fortalecer los esquemas de atención 
médica y psicológica.

1.2.8. Desarrollar las acciones para lograr la asig-
nación de becas en beneficio del mayor número 
posible de estudiantes, a partir de fuentes de re-
cursos externas e internas, considerando criterios 
de elegibilidad y atendiendo en primera instancia 
a quienes más lo necesiten.

Líneas de acción

1.2.8.1. Aplicar recursos financieros de la Univer-
sidad para el otorgamiento de becas en beneficio 
de estudiantes en situación de vulnerabilidad eco-
nómica, así como de alto rendimiento académico, 
deportivo y/o cultural, en función de los respectivos 
lineamientos institucionales.
1.2.8.2. Incrementar la difusión de convocatorias 
de becas de los tres órdenes de gobierno, así como 
de organismos e instancias en los ámbitos local, 
nacional e internacional. 
1.2.8.3. Realizar evaluaciones en cuanto al impacto 
de las becas internas y externas.

1.2.9. Impulsar la participación de los estudiantes 
en talleres, eventos culturales y deportivos con el 
fin de procurar una formación sana e integral.

Líneas de acción

1.2.9.1. Ofrecer opciones diversas de talleres cul-
turales y deportivos, de acuerdo a los intereses 
y expectativas de los alumnos, con los equipos e 
insumos necesarios, así como la coordinación por 
parte de recursos humanos especializados.
1.2.9.2. Organizar torneos deportivos y eventos 
culturales institucionales para la participación y 
sana convivencia de la comunidad universitaria.
1.2.9.3. Participar en eventos y certámenes depor-
tivos y culturales de carácter local, regional, na-
cional e internacional.
1.2.9.4. Identificar e implementar mejoras en las 
clases de las actividades culturales y deportivas 
con el fin de ofrecer un servicio de alta calidad 
para los alumnos.
1.2.9.5. Implementar herramientas tecnológicas 
para mejorar la clasificación de la información es-
tadística de los alumnos en los eventos culturales y 
deportivos por programa educativo.
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Líneas de acción

1.2.10. Establecer los meca-
nismos y lineamientos para 
diversificar y modernizar los 
servicios bibliotecarios y de la-
boratorios, como espacios que 
contribuyen a que los alumnos 
alcancen las competencias pro-
fesionales establecidas en cada 
programa educativo.

1.2.10.1. Ampliar el acervo biblio-
gráfico institucional y el acceso 
a sistemas virtuales didácticos 
para incidir en el mejoramiento 
de la formación académica.

1.2.10.2. Atender las actividades 
de mantenimiento preventivo y 
correctivo para garantizar la ope-
ración de los laboratorios que 
impacten de forma positiva al 
proceso enseñanza aprendizaje, 
con relación a la suficiencia pre-
supuestaria.

1.2.10.3. Atender que el equi-
pamiento de los diversos la-
boratorios corresponda a las 
necesidades específicas de los 
programas educativos, con re-
lación a la suficiencia presu-
puestaria.

1.2.10.4. Impulsar el trabajo co-
laborativo con cuerpos acadé-
micos de la universidad y de 
otras instituciones educativas, 
dependencias gubernamen-
tales y organizaciones de la so-
ciedad civil, con la intención de 
aprovechar la disponibilidad de 
equipos de laboratorios.

1.2.10.5. Implementa herra-
mientas tecnológicas para la 
gestión y clasificación de la in-
formación de acuerdo con pro-
gramas educativos en los ser-
vicios bibliotecarios.
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1.2.11. Simplificar los procesos relacionados con los trámites escolares, desde el registro de aspirantes de nue-
vo ingreso hasta la titulación.

 Líneas de acción

1.2.11.1. Aplicar herramientas in-
formáticas confiables y efectivas 
para facilitar la realización de los 
diversos procesos.

1.2.11.2. Incrementar el uso de 
sistemas de digitalización y res-
guardo de documentos.

1.2.11.3. Reducir los trámites ante 
las instancias oficiales corres-
pondientes para reducir los 
tiempos de consecución de re-
gistros, títulos y cédulas profe-
sionales. 

1.2.11.4. Impulsar la automatiza-
ción de los procesos relaciona-
dos con la tramitología de regis-
tros escolares.

Investigación y Posgrado

1.2.12. Diseñar e implementar 
mecanismos para incrementar 
los PTC con reconocimiento del 
perfil deseable PRODEP y como 
miembros del Sistema Nacional 
de Investigadores SNI- CONA-
CYT.

Líneas de acción

1.2.12.1. Realizar gestiones con or-
ganismos federales y estatales 
para incrementar el número de 
plazas de PTC, considerando la 
nueva oferta educativa.

1.2.12.2. Promover la habilitación 
de los profesores de carrera que 
no han obtenido su grado.

1.2.12.3. Desarrollar un programa 
de atención, orientación, capaci-
tación y seguimiento a profeso-
res para incrementar su ingreso 
a las convocatorias de proyectos 
de investigación. 

1.2.12.4. Formalizar nuevos conve-
nios con instituciones naciona-
les y extranjeras, para la coope-
ración académica, que favorezca 
la movilidad, el intercambio y la 
investigación conjunta con los 
CA de la Institución.

1.2.12.5. Incrementar la difusión 
de las convocatorias de los siste-
mas Estatal, Nacional de Investi-
gadores y Perfil PRODEP.

1.2.13. Impulsar la investigación 
científica y tecnológica, promo-
viendo la creación y consolida-
ción de cuerpos académicos y 
redes de investigación.
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Líneas de acción

1.2.13.1. Integrar un programa de investigación que 
incentive la participación de los docentes en la reali-
zación de proyectos. 
1.2.13.2. Promover la participación activa de los pro-
fesores de tiempo completo en la integración, desa-
rrollo y consolidación de los cuerpos académicos.
1.2.13.3. Conformar proyectos de acuerdo a las Líneas 
Innovadoras de Investigación Aplicada y Desarrollo 
Tecnológico, en función de las especificidades de los 
programas educativos y las necesidades del entorno 
socioeconómico.
1.2.13.4. Promover las estancias técnicas de docentes 
en el sector productivo con el propósito de fortalecer 
la investigación aplicada.
1.2.13.5. Revisar los procesos y lineamientos para el 
otorgamiento de estímulos al desempeño académi-
co con el propósito de incentivar su participación en 
la investigación.
1.2.13.6. Impulsar el desarrollo de la investigación con 
el involucramiento de la planta docente, la colabora-
ción de los CA y estudiantes.
1.2.13.7. Promover la organización de eventos para la 
participación colegiada del personal académico en 
el análisis, la discusión, la planeación y la evaluación 
del ejercicio de la docencia e investigación.
1.2.13.8. Considerar la investigación aplicada que rea-
licen los cuerpos académicos en la revisión de los 
planes y programas de estudio.
1.2.13.9. Establecer los lineamientos y mecanismos 
para la participación de docentes de asignatura en 
el desarrollo de proyectos de investigación.
1.2.13.10. Desarrollar mecanismos para la incorpora-
ción de alumnos en proyectos de investigación, para 
enriquecer su formación.
1.2.13.11. Promover la publicación de productos de 
investigación en medios arbitrados, así como su co-
rrespondiente registro ante las instancias respecti-
vas.
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1.2.14. Diseñar y desarrollar un proyecto 
para implementar los Estudios de Posgra-
do, incorporando los criterios de calidad 
establecidos en el Padrón Nacional de 
Posgrados de Calidad (PNPC) de CONA-
CyT. 

Líneas de acción

1.2.14.1. Considerar el desarrollo de progra-
mas de posgrado que contemplen temas 
emergentes al desarrollo económico, so-
cial y la sustentabilidad local, regional y na-
cional, integrando los recursos materiales y 
humanos de las áreas académicas.
1.2.14.2. Firmar convenios interinstitucio-
nales con universidades de prestigio, para 
promover PE de posgrado.
1.2.14.3. Promover acciones para estimular 
el interés por ingresar al Posgrado en el 
alumnado de los últimos años de licencia-
tura y público en general.
1.2.14.4. Desarrollar mecanismos que per-
mitan el ingreso y la permanencia de los 
PE de posgrado en el PNPC.
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2.VINCULACIÓN INNOVADORA CON SENTIDO 
SOCIAL

2.1. Objetivos 

Generales

Consolidar alianzas estratégicas con empresas, 
instituciones y organismos de los sectores privado, 
público y social, con la finalidad de retroalimentar 
la temática de los PE, mejorar las oportunidades 
de emprendimiento para los alumnos y las de em-
pleabilidad para los egresados, así como ofrecer 
servicios tecnológicos y de educación continua 
con calidad, que contribuyan a la captación de re-
cursos financieros para la Institución. 

Específicos:

Establecer y mantener relaciones activas con los 
diferentes sectores, que permitan la retroalimen-
tación periódica del proceso formativo y se traduz-
can en el fortalecimiento de las competencias pro-
fesionales de los alumnos.

Promover una cultura emprendedora entre la co-
munidad universitaria y la sociedad en general con 
el fin de impulsar la creación de productos y servi-
cios innovadores que se materialicen en unidades 
económicas, coadyuvando en el crecimiento y de-
sarrollo a nivel regional.

Contribuir a generar oportunidades de colocación 
de los egresados en puestos de trabajo formales, 
en función de los respectivos perfiles de compe-
tencia, con la finalidad de elevar su calidad de vida 
e impactar positivamente el crecimiento y desarro-
llo económico en la región.

Brindar servicios tecnológicos y de educación con-
tinua con calidad, que se traduzcan en mayores 
recursos financieros para la Universidad y fortalez-
can su capacidad institucional.

2.2.Estrategias y líneas de acción  
Alianzas Estratégicas

2.2.1. Robustecer los mecanismos para organizar 
y mantener redes de colaboración con empresas, 
instituciones y organismos sectoriales con el fin 
de que se reflejen en beneficios concretos de tipo 
académico, de vinculación y extensión.

Líneas de acción

2.2.1.1. Llevar a cabo en conjunto con las empre-
sas, instituciones y organismos, el aprovechamien-
to o la generación de conocimientos innovadores 
para implementar proyectos que apoyen el creci-
miento y avance en los mercados regionales, na-
cionales y globales.
2.2.1.2. Analizar permanentemente los logros alcan-
zados y de las oportunidades existentes por cada 
convenio signado. 
2.2.1.3. Contar con un mecanismo sólido para el 
control documental de todos los acuerdos formali-
zados con otras instancias, así como la evaluación 
de la productividad de los mismos.
2.2.1.4. Promover convenios estratégicos con los 
sectores privado, público y social para la realización 
de las estadías, acordes al perfil de cada programa 
educativo. 
2.2.1.5. Renovar convenios con las empresas, insti-
tuciones y organismos cuya relación se considere 
relevante para la Universidad.

2.2.2. Reforzar los mecanismos de vinculación con 
empresas, instituciones y organismos de los sec-
tores privado, público y social con el propósito de 
facilitar la consecución de espacios para que los 
estudiantes puedan aplicar sus conocimientos, 
desarrollen sus competencias y, de ser posible, se 
empleen de manera inmediata.
 
Líneas de acción

2.2.2.1. Concientizar a los alumnos sobre la impor-
tancia y trascendencia de la estadía profesional.
2.2.2.2. Actualizar periódicamente la base de datos 
de las empresas, instituciones y organismos en las 
que los alumnos puedan realizar sus estadías pro-
fesionales.
2.2.2.3. Planear el proceso de estadía profesional 
a partir de la coordinación entre los directores de 
cada división académica, los propios asesores y el 
área de vinculación.
2.2.2.4. Asegurar que los alumnos, en el marco de 
su estadía profesional, tengan la oportunidad de 
aplicar sus conocimientos y desarrollar sus compe-
tencias.
2.2.2.5. Lograr que los estudiantes realicen trabajos 
recepcionales relevantes.
2.2.2.6. Efectuar visitas para supervisar el trabajo de 
los alumnos por parte de los asesores académicos.
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2.2.2.7. Realizar visitas con los responsables de ins-
tituciones y empresarios para conocer sus opinio-
nes sobre el desempeño de los estudiantes, impul-
sando su eventual contratación.

2.2.3. Fortalecer los procesos para mantener la 
pertinencia de los programas educativos a partir 
del trabajo colegiado de profesores en academias 
divisionales, al igual que la revisión y actualización 
periódica de los contenidos y herramientas, consi-
derando las necesidades de los sectores producti-
vo y social de la región.

Líneas de acción

2.2.3.1. Llevar a cabo la metodología de los estudios 
de factibilidad, análisis situacional de trabajo (AST), 
oferta y demanda educativa, así como mercado 
laboral con el fin de determinar las adecuaciones 
requeridas para aprovechar las áreas de oportuni-
dad. 
2.2.3.2. Integrar cuerpos colegiados para asegurar 
una apropiada relación entre los contenidos aca-
démicos teóricos y prácticos con la realidad socioe-
conómica de la región.
2.2.3.3. Impulsar la participación activa de personal 
docente de cada programa educativo en las aca-
demias nacionales. 
2.2.3.4. Consolidar los mecanismos de seguimiento 
de egresados para conocer sus requerimientos de 
formación y reforzamiento de competencias. 
2.2.3.5. Analizar las encuestas y estudios de satisfac-
ción del empleador en cuanto a los conocimientos 
y habilidades de los estudiantes. 
2.2.3.6. Considerar las recomendaciones hechas 
por organismos evaluadores y acreditadores con 
relación a los contenidos de los programas educa-
tivos.
2.2.3.7. Afianzar el quehacer del Consejo de Vincu-
lación y Pertinencia de la Universidad. 
2.2.3.8. Implementar las mejoras detectadas en los 
programas educativos con su seguimiento, control 
y evaluación oportuna.

Emprendimiento

2.2.4. Desarrollar los mecanismos y lineamientos 
para la capacitación en temas relacionados con el 
emprendimiento de negocios.

Líneas de acción

2.2.4.1. Fomentar entre los estudiantes una actitud 
emprendedora, impulsando la creatividad, innova-
ción, calidad y competitividad. 
2.2.4.2. Desarrollar conjuntamente con empresas, 
instituciones y organismos, proyectos o ideas inno-
vadoras para su implementación a través del em-
prendimiento.
2.2.4.3. Desarrollar un plan de formación que im-
pulse el emprendimiento.

2.2.5. Implementar los procesos para brindar ase-
soría técnica y consultoría a los interesados en em-
prender o acelerar un negocio.

Líneas de acción

2.2.5.1. Promover entre la comunidad universitaria y 
la sociedad en general los servicios que se ofrecen 
en la incubadora de negocios de la Universidad. 
2.2.5.2. Apoyar el desarrollo de las ideas de negocios 
de productos o servicios por parte de estudiantes, 
egresados y la sociedad en general. 
2.2.5.3. Otorgar asesorías en aspectos técnicos, fi-
nancieros, logísticos, de mercado, legales, adminis-
trativos, fiscales, entre otros, para la elaboración de 
planes de negocios.
2.2.5.4. Propiciar la participación de los emprende-
dores en convocatorias con el fin de obtener apo-
yos de diversa índole.
2.2.5.5. Llevar a cabo un seguimiento puntual de la 
situación de los proyectos en sus diferentes fases 
de incubación.
2.2.5.6. Evaluar la viabilidad de incubación en el 
marco de las exposiciones de proyectos que reali-
zan los alumnos a final de cada cuatrimestre.

2.2.6. Establecer en colaboración con las áreas de 
administración y finanzas, los mecanismos para 
gestionar la obtención de recursos financieros 
para apoyar el sostenimiento de los proyectos en 
sus diversas fases. 

Líneas de acción

2.2.6.1. Atender los lineamientos que emitan las ins-
tancias correspondientes en los diferentes fondos y 
convocatorias vinculadas con el emprendimiento. 
2.2.6.2. Cumplir las reglas de operación de las con-
vocatorias que se refieran a la obtención de recur-
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sos financieros. 
2.2.6.3. Enlazar los esfuerzos de las diferentes insti-
tuciones gubernamentales y las cámaras empre-
sariales para la captación de recursos financieros u 
otro tipo de apoyos para los emprendedores. 
2.2.6.4. Realizar eventos donde se expongan los di-
ferentes productos y servicios incubados en la Uni-
versidad para presentarlos a los sectores producti-
vo y social. 

Empleabilidad

2.2.7. Implementar mecanismos para mantener 
actualizadas las competencias profesionales 

Líneas de acción

2.2.7.1. Robustecer la relación con los empleadores 
para conocer sus requerimientos laborales. 
2.2.7.2. Mantener una oferta de cursos que permi-
ta apoyar la competitividad de los egresados. 
2.2.7.3. Brindar asesoría a los egresados en técni-
cas de elaboración de currícula y entrevistas de tra-
bajo, entre otros temas relevantes para una cita de 
trabajo exitosa.

2.2.8. Establecer un mecanismo permanente y di-
námico de seguimiento de egresados, con el fin de 
generar opciones de colocación en el sector formal 
de la economía, la necesidad de cursos especializa-
dos, la profesionalización y la certificación.

Líneas de acción

2.2.8.1. Asegurar que los egresados cumplan con las 
competencias establecidas en el perfil de egresos. 
2.2.8.2. Conformar un mecanismo de seguimiento 
de egresados que permita la detección de áreas de 
oportunidad y, con ello, definir los alcances de los 
programas de educación continua.
2.2.8.3. Mantener canales de comunicación efec-
tivos con los egresados para establecer y atender 
sus necesidades de capacitación.
2.2.8.4. Contar con una base de datos actualizada 
de los egresados. 
2.2.8.5. Establecer mecanismos de comunicación 
con los egresados para su seguimiento, poniendo 
especial énfasis en la utilización de herramientas 
innovadoras.
2.2.8.6. Analizar las encuestas de opinión de los 
empleadores para retroalimentar el proceso 
académico.

2.2.8.7. Colocar a los egresados en trabajos afines a 
la formación del programa educativo que cursaron. 
2.2.8.8. Estar en constante interacción con las 
instancias responsables de reclutar personal 
calificado.
2.2.8.9. Contar con herramientas tecnológicas que 
den a conocer de manera permanente la currícula 
de egresados.
2.2.8.10. Participar activamente en ferias de empleo 
para la colocación de egresados a través de las va-
cantes ofertadas.
2.2.8.11. Realizar foros de empleadores y egresados, 
con la finalidad de que conozcan los requerimien-
tos laborales actuales en el sector productivo.

Servicios Tecnológicos y Educación Continua.

2.2.9. Fortalecer los procesos y lineamientos para la 
realización de capacitaciones y servicios tecnológi-
cos especializados con en los recursos y capacida-
des con los que cuenta la Universidad, atendiendo 
en todo momento criterios de calidad, responsabi-
lidad y eficiencia.

Líneas de acción

2.2.9.1. Llevar a cabo estudios y análisis periódicos 
sobre las necesidades de capacitación y servicios 
tecnológicos en la región para Identificar clientes 
potenciales y afianzar la relación con clientes ac-
tuales. 
2.2.9.2. Hacer un diagnóstico respecto a la oferta 
existente de cursos y servicios en la región.
2.2.9.3. Mantener actualizado el catálogo de cursos 
de capacitación y servicios tecnológicos especiali-
zados, acorde a las necesidades del mercado.
2.2.9.4. Actualizar de manera permanente los re-
gistros del personal académico y administrativo en 
cuanto a formación y capacidades técnicas, como 
elementos fundamentales para la prestación de 
capacitaciones y servicios tecnológicos. 
2.2.9.5. Formar equipos de promoción y ventas con 
personal especializado. 
2.2.9.6. Realizar visitas personalizadas a empresas, 
instituciones y organismos para promover la oferta 
de los servicios. 
2.2.9.7. Fortalecer las competencias de los docen-
tes mediante la actualización en temas relaciona-
dos a las capacitaciones y servicios tecnológicos 
respectivos. 
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2.2.9.8. Estimular, con incentivos, la participación 
activa de los docentes en la prestación de cursos y 
servicios tecnológicos.
2.2.9.9. Aprovechar las oportunidades existentes a 
nivel regional, nacional e internacional para conso-
lidar las competencias de los recursos humanos y, 
con ello, fortalecer los esquemas de capacitación y 
servicios tecnológicos.
2.2.9.10. Gestionar la certificación y/o acreditación 
de las capacitaciones y servicios tecnológicos en 
los casos que se considere rentable y relevante 
para la Universidad.

2.2.10. Implementar mecanismos y acciones para 
consolidar la relación de la Universidad con el en-
torno social y productivo, que se traduzca en un po-
sicionamiento estratégico en el área de influencia.

Líneas de acción

2.2.10.1. Asistir a eventos empresariales con el fin de 
conocer nuevas áreas de oportunidad y, en su caso, 
aprovechar estos foros para promover la oferta de 
cursos y servicios tecnológicos especializados.
2.2.10.2. Mantener una relación cercana con de-
pendencias y organismos de los tres órdenes de 
gobierno, al igual que con las instituciones y orga-
nizaciones del sector social para explorar opciones 
de colaboración.
2.2.10.3. Realizar estudios cuantitativos (encuestas) 
y cualitativos (grupos focales o entrevistas a pro-
fundidad) que permitan conocer las opiniones de 
los clientes e identificar sus necesidades, niveles de 
satisfacción y expectativas, aplicando las acciones 
conducentes para dar paso a la mejora continua. 
2.2.10.4. Promover la colaboración científica y tec-
nológica con instituciones educativas, centros de 
investigación y empresas para conformar esque-
mas de beneficio mutuo en la capacitación y pres-
tación de servicios tecnológicos. 
2.2.10.5. Atender convocatorias y opciones de finan-
ciamiento o cofinanciamiento para la adquisición 
de equipamiento tecnológico.

Líneas de acción

3.2.2.1.Ampliar la participación en ferias profesio-
gráficas y eventos estratégicos, las visitas a plante-
les de bachillerato y la organización de recorridos 
en la Universidad.
3.2.2.2. Aplicar diseños innovadores acordes a los 
lineamientos y la imagen corporativa.
3.2.2.3. Realizar mejoras permanentes de conteni-
dos y calidad en los programas de difusión, la pági-
na electrónica institucional y las redes sociales, así ́
como los materiales audiovisuales necesarios para 
la promoción.
3.2.2.4. Fortalecer los contenidos temáticos de la 
estación de radio de la Universidad. 
3.2.2.5. Mantener actualizada la información sobre 
la competencia educativa de nivel superior y las 
instituciones de bachillerato, identificando y apro-
vechando las áreas de oportunidad.
3.2.2.6. Perfeccionar los mecanismos de segui-
miento de los candidatos a ingresar a la Universi-
dad. 
3.2.2.7. Realizar eventos y pláticas relacionados a la 
continuidad de estudios para los alumnos y egre-
sados de nivel Técnico Superior Universitario.
3.2.2.8. Impulsar la apropiación social de la ciencia, 
la tecnología y la innovación entre los diversos sec-
tores de la sociedad.
3.2.2.9. Fomentar el desarrollo de vocaciones cien-
tíficas y tecnológicas en estudiantes de educación 
básica y media superior de la entidad.
3.2.2.10. Promover la formación de públicos para la 
ciencia y tecnología, tanto entre los universitarios 
como entre la comunidad en general.
3.2.2.11. Promover la participación de los universi-
tarios en actividades de los servicios que brinda la 
UTTAB y de intervención comunitaria orientadas a 
sectores sociales en condiciones de vulnerabilidad.
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Difusión y extensión 
universitaria
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3.1. Objetivos 

General: 
Consolidar el posicionamiento de la Universidad 
como la mejor opción formativa tecnológica de 
nivel superior en la región, por medio de la promo-
ción de su modelo y oferta educativa, la difusión 
de las alternativas para la realización de servicios 
especializados y la participación activa en proyec-
tos con sentido social que trasciendan en benefi-
cios comunitarios. 

Específico: 

Posicionar a la Universidad como la mejor opción 
formativa tecnológica de nivel superior en la re-
gión, a partir de esquemas de promoción entre 
los estudiantes de educación media superior, así 
como la difusión de acciones, logros y capacida-
des institucionales que redunden en un número 
creciente de aspirantes para nuevo ingreso y, por 
ende, en contribuir a elevar los índices de cober-
tura.

3.2. Estrategias y líneas de acción: 

Promoción y Posicionamiento Institucional

3.2.1. Fortalecer la vinculación con los diferentes 
medios de comunicación a nivel regional para la 
promoción de la Universidad.

Líneas de acción

3.2.1.1. Realizar campañas permanentes en los me-
dios de comunicación masiva para la promoción 
de la oferta educativa, modelo educativo y venta-
jas de estudiar en la UTTAB.
3.2.1.2. Promover ante las instancias federales, esta-
tales y municipales apoyos en materia de difusión 
de las actividades universitarias 
3.2.1.3. Fomentar entre la comunidad universitaria 
su participación en medios impresos, programas 
de radio y televisión, así ́como redes sociales 
3.2.1.4. Utilizar medios y esquemas masivos de co-
municación innovadores para afianzar el posicio-
namiento institucional.
3.2.1.5. Promover el uso y adopción de símbolos ofi-
ciales como elementos reforzadores de la identi-
dad tabasqueña.

3.2.2. Consolidar las campañas de atracción de as-
pirantes a nuevo ingreso, mejorando la imagen y 
el posicionamiento institucional.
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Planeación 
y evaluación 
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4.1 Objetivos

Coordinar la formulación de planes, programas y pro-
yectos que incidan en el desarrollo institucional, así 
como los procesos y acciones de seguimiento y eva-
luación que favorezcan la toma de decisiones acordes 
a las políticas y tendencias educativas.

4.2 .Estrategias y líneas de acción:

Planeación, seguimievnto y evaluación

4.2.1. Fortalecer los procesos de planeación para im-
pulsar el crecimiento y desarrollo institucional, de 
acuerdo a las políticas y tendencias educativas, así 
como las necesidades de las partes interesadas (aca-
demia-empresa-gobierno-sociedad).

Líneas de acción

4.2.1.1. Coordinar los procesos y proyectos asociados al 
desarrollo estratégico de la Universidad, a partir de las 
necesidades institucionales, al igual que las políticas 
y tendencias a nivel estatal, nacional e internacional.
4.2.1.2. Encauzar la participación de las diferentes 
áreas de la Universidad en convocatorias y esquemas 
relevantes para el desarrollo institucional. 
4.2.1.3. Coordinar la elaboración, integración y segui-
miento del Programa Operativo Anual en forma con-
junta con la Dirección de Administración y Finanzas.

4.2.2. Robustecer la gestión institucional a través de 
sistemas y mecanismos de información que permitan 
una consulta de datos funcional y, en consecuencia, 
la toma de decisiones oportuna y basada en hechos.

Líneas de acción

4.2.2.1. Analizar los datos estadísticos y la información 
relevante de cada área.
4.2.2.2. Generar bases de datos estadísticos que per-
mitan conocer y analizar el desempeño de las áreas. 
4.2.2.3. Sistematizar las bases de datos estadísticos y 
la información para un mejor proceso de toma de de-
cisiones.

4.2.3. Reforzar los procesos de seguimiento y evalua-
ción de la Universidad para que la toma de decisiones 
se traduzca en un mejor desempeño institucional.

Líneas de acción

4.2.3.1. Constituir al Programa Institucional de Desa-
rrollo como el eje rector de impulso y direccionamien-
to estratégico de la Universidad.
4.2.3.2. Llevar a cabo las evaluaciones pertinentes -por 
ciclo escolar anual o año fiscal, según sea el caso- para 
conocer el nivel de cumplimiento de los objetivos y las 
metas del Programa Institucional de Desarrollo. 
4.2.3.3. Determinar las acciones de mejora del desem-
peño, para dar solución a los problemas resultado de 
las evaluaciones obtenidas a los procesos en las diver-
sas áreas de la Universidad.
4.2.3.4. Informar anualmente las actividades y los re-
sultados.
4.2.3.5. Fortalecer los esquemas de seguimiento para 
Fondos Extraordinarios dirigidos para la Universidad. 
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5.1 Objetivos

General:

Administrar los recursos humanos, materiales y finan-
cieros de manera eficaz y eficiente, con pleno apego a 
la normatividad, para apoyar el funcionamiento de las 
áreas de la Universidad e incidir en el cumplimiento 
de los objetivos y metas institucionales

Específicos:

Gestionar los recursos humanos, materiales y finan-
cieros con pleno cumplimiento de la normatividad 
respectiva, enfatizando en la racionalidad y la simpli-
ficación de los trámites administrativos, con el fin de 
coadyuvar en el adecuado funcionamiento de los pro-
cesos institucionales.

Fortalecer la sustentabilidad financiera de la Univer-
sidad con base en la obtención de mayores ingresos 
propios, así como, implementación de medidas per-
manentes para mejorar la calidad del gasto a fin de 
elevar la eficiencia en el aprovechamiento de los re-
cursos humanos, materiales y financieros y, con ello, 
consolidar el desempeño institucional.

5.2. Estrategias y líneas de acción 

Gestión de Recursos Humanos y Materiales

5.2.1. Mejorar los procesos de contratación, promo-
ción y capacitación del personal administrativo con el 
fin de favorecer su desarrollo y, con ello, el correcto 
desempeño de sus funciones.

Líneas de acción

5.2.1.1. Incorporar mejoras a los mecanismos de selec-
ción y contratación de personal administrativo a par-
tir de las necesidades presentes y futuras de la insti-
tución.
5.2.1.2. Mantener actualizadas las bases de datos del 
personal administrativo con la información y docu-
mentos soporte requeridos. 
5.2.1.3. Llevar a cabo la promoción del personal admi-
nistrativo a partir de su perfil, experiencia, habilidades 
y desempeño, en función de las oportunidades y es-
pacios existentes 
5.2.1.4. Implementar el programa de capacitación del 
personal administrativo, tomando en cuenta las ne-
cesidades y prioridades institucionales, a partir de la 
disponibilidad de recursos
5.2.1.5. Capacitar al mayor número de trabajadores po-
sible en cursos, talleres y diplomados de alta calidad y 
significancia, enfatizando el uso racional de los recur-
sos humanos, materiales y financieros

5.2.2. Fortalecer los procesos administrativos para 
proporcionar a las áreas de trabajo de la Universidad 
los recursos materiales, suministros y servicios gene-
rales necesarios para la adecuada operación de la Ins-
titución.

Líneas de acción 

5.2.2.1. Elaborar Plan de Trabajo Anual que atienda las 
necesidades prioritarias y objetivas de la Institución 
con relación la adquisición de los recursos de mate-
riales, suministros y servicios Generales apegados a la 
racionalidad y Transparencia.
5.2.2.2. Simplificar los procedimientos administrati-
vos, costos y tiempos, así como incrementar la calidad 
y satisfacción. 
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5.2.2.3. Establecer controles para vigilar el uso ra-
cional de los bienes y servicios por parte de los 
usuarios.
5.2.2.4. Mejorar el proceso de adquisición de bienes 
y servicios conforme a lo estipulado en la norma-
tividad aplicable, con pleno apego a las políticas 
institucionales.
5.2.2.5. Implantar los mecanismos para optimizar 
el uso y aprovechamiento de la capacidad instala-
da, en función de la naturaleza y características de 
cada espacio.
5.2.2.6. Dar seguimiento permanente al programa 
de seguridad institucional con el fin de salvaguar-
dar el patrimonio, recursos humanos y la comuni-
dad universitaria.

5.2.3. Elaborar e implementar un plan maestro de 
trabajo que atienda las necesidades de infraes-
tructura, tanto en materia de construcción, como 
remodelación y/o equipamiento de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal 

Líneas de acción 

5.2.3.1. Identificar las necesidades en materia de in-
fraestructura de la universidad.
5.2.3.2. Llevar a cabo un programa anual integral 
de mantenimiento, tanto de tipo preventivo como 
correctivo, a partir de las necesidades y recursos 
disponible para tal fin.
5.2.3.3. Establecer los controles requeridos para la 
preservación de los bienes y el patrimonio de la 
Universidad.
5.2.3.4. Atender las necesidades de crecimiento 
de espacios y servicios para solventar los requeri-
mientos de la comunidad universitaria, tomando 
en cuenta la disponibilidad de recursos.
5.2.3.5. Aplicar las medidas conducentes para la 
sustitución de equipamiento en la infraestructura, 
enfatizando en criterios de racionalidad y susten-
tabilidad.

Administración Financiera

5.2.4. Implementar los mecanismos y acciones, 
conjuntamente con las áreas Académicas y de Vin-
culación, para la obtención de ingresos financieros 
adicionales con el fin de elevar la disponibilidad de 
recursos.

Líneas de acción 

5.2.4.1. Llevar a cabo el monitoreo permanente de 
las convocatorias de empresas, instituciones y or-
ganismos de los sectores privado, público y social 
que impliquen la posibilidad de obtener recursos. 
5.2.4.2. Participar en la elaboración de proyectos 
pertinentes y de alta calidad para participar en las 
convocatorias correspondientes, realizando el se-
guimiento respectivo y, en su caso, las adecuacio-
nes necesarias.

5.2.5. Implementar los mecanismos para asegurar 
que los recursos humanos, materiales y financieros 
se administren con racionalidad y transparencia, a 
fin de atender adecuadamente las prioridades y 
objetivos institucionales.

Líneas de acción 

5.2.5.1. Establecer instrumentos de control que per-
mitan verificar la aplicación de manera estricta de 
las normas federales, estatales e institucionales 
respectivas en la administración de los recursos.
5.2.5.2. Conformar un presupuesto anual basado en 
resultados que redunde en la aplicación de los re-
cursos a partir de criterios de eficacia y eficiencia
5.2.5.3. Establecer medidas consistentes para ele-
var la racionalidad en la aplicación de los recursos, 
privilegiando la reducción del gasto corriente y el 
incremento de la inversión. 
5.2.5.4. Supervisar que las áreas cumplan en tiem-
po y forma con los procedimientos relacionados 
con el ejercicio de los recursos financieros.
5.2.5.5. Realizar evaluaciones periódicas respecto al 
ejercicio del gasto.
5.2.5.6. Consolidar los mecanismos de transparen-
cia y rendición de cuentas.
5.2.5.7. Llevar a cabo reuniones periódicas para 
analizar los temas financieros con la alta dirección, 
de manera que se traduzcan en una adecuada 
toma de decisiones.
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5.2.1.5. Capacitar al mayor número de 
trabajadores posible en cursos, talleres 
y diplomados de alta calidad y signifi-
cancia, enfatizando el uso racional de 
los recursos humanos, materiales y fi-
nancieros

5.2.2.2. Simplificar los procedimientos 
administrativos, costos y tiempos, así 
como incrementar la calidad y satisfac-
ción. 

5.2.4.1. Llevar a cabo el monitoreo per-
manente de las convocatorias de em-
presas, instituciones y organismos de 
los sectores privado, público y social 
que impliquen la posibilidad de obte-
ner recursos. 
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Gobernabilidad
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Objetivos

General:

Mantener relaciones intra e interinstitucionales para 
la conducción, el desarrollo y las funciones sustanti-
vas de la UTTAB, poniendo énfasis en la transparen-
cia, la rendición de cuentas, la responsabilidad social, 
el desarrollo sostenible, la calidad e innovación, la 
actualización permanente del marco jurídico y la 
defensa de los intereses de la Universidad.

Específicos: 

Promover el respeto, la tolerancia y el cumplimiento 
de los principios y requisitos de la responsabilidad so-
cial, equidad e inclusión y perspectiva de género en la 
organización, con el compromiso de cooperación con 
los distintos sectores y grupos sociales, en particular 
con aquellos que presentan mayor desventaja y lo 
haremos de  acuerdo a la normatividad aplicable y la 
agenda local relativa, así como contribuir al desarrollo 
de los grupos poblacionales localizados en el área de 
influencia de la institución con la participación activa 
de la comunidad universitaria en el marco de progra-
mas y proyectos estratégicos.

Promover entre la comunidad universitaria la cultu-
ra de la transparencia, de la rendición de cuentas y 
de la sostenibilidad, que se traduzca en el impulso de 
tareas institucionales y colaborativas que promuevan 
la cultura de respeto y cuidado del medio ambiente, 
el desarrollo social que contribuya a la inclusión y el 
avance hacia la sostenibilidad  económica, destacan-
do los logros en el ámbito académico, de investiga-
ción y desarrollo tecnológico e innovación que contri-
buyan con los esfuerzos de vincular a la UTTAB con la 
sociedad en su conjunto. 

Impulsar la calidad institucional de manera integral 
mediante la modernización e innovación de los pro-
cesos, enfatizando en la aplicación de tecnologías de 
vanguardia, así ́como el uso racional de la energía y 
los recursos naturales.

Promover de manera permanente la consecución de 
equipos y sistemas informáticos modernos, enfati-
zando en la automatización de procesos y el acceso 
a internet de alta calidad, con el fin de consolidar una 
estructura de herramientas tecnológicas de vanguar-
dia que coadyuven en la atención de áreas de opor-
tunidad en beneficio de la comunidad universitaria.
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6.2. Estrategias y líneas de acción: 

Transparencia, Rendición de Cuentas y Normatividad

6.2.1. Fortalecer la gobernanza universitaria para el 
logro de los objetivos y metas, a través de una gestión 
eficaz y eficiente de los recursos humanos, materiales 
y financieros en el marco de los diversos procesos 
institucionales, con funda

Líneas de acción 

6.2.1.1. Fomentar la colaboración con los órdenes de 
gobierno federal y estatal en el marco de los objetivos 
sustentables.
6.2.1.2. Fortalecer el liderazgo de la universidad en el 
sistema estatal de educación superior.
6.2.1.3. Estimular una mayor participación de la comu-
nidad universitaria en la toma de decisiones a través 
de los diferentes cuerpos colegiados de la institución.
6.2.1.4. Constatar que los recursos financieros 

provenientes de las diversas fuentes de ingresos sean 
aplicados de forma racional y transparente, con es-
tricto apego normativo 
6.2.1.5. Efectuar inspecciones de todos los procesos 
administrativos para corroborar el apego de las dis-
posiciones legales.
6.2.1.6. Verificar el cumplimiento de los alcances de 
los convenios que signe la Universidad con empresas, 
organizaciones e instituciones.

6.2.2. Promover la cultura de la transparencia y la ren-
dición de cuentas en la comunidad universitaria.

Líneas de acción 

6.2.2.1. Fomentar entre las áreas de la Universidad la 
responsabilidad de proporcionar la información nece-
saria para la valoración social de quehacer universitar-
io y de sus instancias responsables.
6.2.2.2. Implementar mecanismos de difusión orienta-
dos a dar cuenta del uso de los recursos y de su contri-
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bución al cumplimiento de las funciones sustantivas 
de la institución.
6.2.2.3. Vigilar la aplicación de los procedimientos nor-
mativos que marcan los entes fiscalizadores guber-
namentales a nivel federal y estatal. 
6.2.2.4. Llevar a cabo la programación de auditorías 
internas, así ́como atender la realización de las audi-
torías externas, con el fin de vigilar el acatamiento de 
las observaciones que se emitan para incentivar su 
utilidad social.
6.2.2.5. Efectuar auditorías internas para verificar que 
las áreas se apeguen a los procedimientos estableci-
dos.
6.2.2.6. Dar respuesta en tiempo y forma a la infor-
mación sobre la universidad que los ciudadanos so-
licitan a través del INAI.

6.2.3. Revisar y actualizar de manera permanente la 
normatividad para adecuarla a las necesidades in-
stitucionales.

Líneas de acción 

6.2.3.1. Llevar a cabo la adecuación y actualización de 
la normatividad institucional .
6.2.3.2. Efectuar la interpretación jurídica de la norma-
tividad para su aplicación en la Universidad 
6.2.3.3. Difundir entre la comunidad universitaria 
los ordenamientos normativos institucionales de 
carácter obligatorio.
6.2.3.4. Promover la cultura de la observancia y el ape-
go estricto de las disposiciones legales entre la comu-
nidad universitaria.
6.2.3.5. Llevar a cabo la elaboración, el registro y res-
guardo de los acuerdos, convenios y contratos que 
signe la institución.
6.2.3.6. Promover la aprobación y, en su caso, publi-
cación en los medios oficiales respectivos de la nor-
matividad institucional 
6.2.3.7. Dar el seguimiento para la realización de los 
convenios con las dependencias y organismos de los 
gobiernos federal, estatal y municipal referentes a la 
firma de acuerdos para la consecución de los recur-
sos financieros. 
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Responsabilidad Social

6.2.4. Conformar mecanismos de trabajo, con 
políticas y lineamientos específicos, para eli-
minar las brechas de inclusión y equidad en la 
institución, enfatizando en la responsabilidad 
social.

Líneas de acción 

6.2.4.1. Llevar a cabo la detección de vulnerabi-
lidades hacia el interior de la organización con 
el fin de determinar las acciones conducentes.
6.2.4.2. Promover la participación de organis-
mos y entidades referentes en la materia que 
coadyuven en la conformación de la agenda 
institucional de inclusión, equidad y responsa-
bilidad social.
6.2.4.3. Realizar programas de concientización 
y capacitación entre la comunidad universitaria 
en cuanto a temas de inclusión, equidad y res-
ponsabilidad social, con esquemas permanen-
tes de comunicación. 
6.2.4.4. Procurar la adaptación de espacios 
para atender las necesidades de las personas 
con discapacidad. 
6.2.4.5. Establecer políticas y lineamientos es-
pecíficos en materia de inclusión, equidad y de-
rechos relativos a los temas laborales, así ́como 
de adquisiciones y prestación de servicios.
6.2.4.6. Promover el desarrollo de esquemas 
eficaces para el diálogo y la vinculación con 
agentes y representantes de los diversos secto-
res de la sociedad.

6.2.5.Promover la realización de acciones de 
diversa índole que contribuyan al desarrollo 
social en el área de influencia de la institución, 
con la participación activa de alumnos, profe-
sores y trabajadores administrativos.
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Líneas de acción

6.2.5.1. Llevar a cabo estudios sobre las principales ne-
cesidades de las comunidades circundantes 
6.2.5.2. Signar convenios con instituciones, organis-
mos y empresas para consolidar acciones en benefi-
cio de las comunidades.
6.2.5.3. Realizar eventos en la Universidad que incidan 
en el desarrollo integral de los grupos poblacionales 
de las comunidades aledañas, aprovechando las ca-
pacidades y recursos institucionales.
6.2.5.4. Consolidar programas en beneficio de los 
grupos poblacionales del área de influencia de la in-
stitución, colaborando en sus propias comunidades.
6.2.5.5. Concientizar a alumnos, profesores y traba-
jadores administrativos e impulsar su participación 
en programas y proyectos de trascendencia para el 
desarrollo comunitario.
6.2.5.6. Afianzar los mecanismos de responsabilidad 
social de la Universidad por medio de la medición de 
impactos, privilegiando en todo momento la consoli-
dación de programas y proyectos integrales.
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Perspectiva de Género

6.2.6. Establecer los mecanismos para impulsar acciones de sensi-
bilización y capacitación especializada que favorezca una cultura de 
igualdad, respeto y buen trato entre mujeres y hombres.
 
Líneas de acción 

6.2.6.1. Implementar acciones de sensibilización de las y los inte-
grantes de la comunidad universitaria, el desarrollo y difusión de 
materiales didácticos y apoyo en la materia.
6.2.6.2. Desarrollar políticas y acciones para favorecer la transversa-
lización del enfoque de género para lograr una cultura de igualdad, 
respeto y buen trato entre mujeres y hombres de la UTTAB.
6.2.6.3. Promover la participación de instituciones que coadyuven en 
temas de equidad de género, dirigidas a la comunidad universitaria.
6.2.6.4. Promover una participación equilibrada de las mujeres y de 
los hombres en el comité directivo de la institución.

Desarrollo Sostenible 

6.2.7. Fortalecer las herramientas institucionales que promuevan la 
protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible. 
 
Líneas de acción 

6.2.7.1. Establecer campañas institucionales de difusión y promoción 
de acciones en materia de sostenibilidad.
6.2.7.2. Promover acciones de cuidado del medio ambiente a través 
del uso eficiente de agua y energía, conservación del patrimonio 
natural, movilidad y edificaciones sustentables, entre otras. 

6.2.8. Consolidar un programa permanente e integral tendente a 
la optimización en el consumo de energía eléctrica en las diversas 
áreas de la institución.

Líneas de acción 

6.2.8.1. Llevar a cabo revisiones periódicas de las instalaciones eléc-
tricas con el fin de procurar una adecuada distribución de cargas
6.2.8.2. Conformar un programa de mantenimiento preventivo y co-
rrectivo de las instalaciones eléctricas.
6.2.8.3. Realizar campañas de concientización entre la comunidad 
universitaria para el uso racional de equipos y sistemas que fun-
cionan con energía eléctrica.
6.2.8.4. Procurar la realización de acciones relacionadas con la ad-
quisición y desarrollo de equipos y sistemas que reduzcan el uso de 
energía eléctrica y/o, en su caso, contribuyan en la cogeneración 
6.2.8.5. Consolidar el quehacer del Comité de Eficiencia Energética, 
combinando los conocimientos científicos y tecnológicos del per-
sonal especializado en la materia con programas y políticas funcio-
nales a nivel institucional.
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6.2.8.6. Impulsar la consecución de equipos y sistemas 
para la generación de energía eléctrica a partir de 
fuentes alternativas
6.2.8.7. Priorizar la adquisición y desarrollo de equipos 
y sistemas eficientes en cuanto a consumo de energía 
eléctrica, tomando en cuenta los estándares y normas 
técnicas en la materia
6.2.8.6. Impulsar la consecución de equipos y sistemas 
para la generación de energía eléctrica a partir de 
fuentes alternativas.
6.2.8.7. Priorizar la adquisición y desarrollo de equipos 
y sistemas eficientes en cuanto a consumo de energía 
eléctrica, tomando en cuenta los estándares y normas 
técnicas en la materia.

6.2.9. Afianzar los esfuerzos institucionales para re-
ducir la generación de desechos sólidos y promover su 
aprovechamiento sustentable

Líneas de acción

6.2.9.1. Realizar campañas permanentes de concien-
tización entre la comunidad universitaria para la re-
ducción en la generación de residuos sólidos, sin detri-
mento de su activa participación para la clasificación y 
reutilización de los mismos.
6.2.9.2. Promover la adquisición de bienes y servicios 
que cumplan con los parámetros ambientales estable-
cidos, minimizando la generación de desechos sólidos.
6.2.9.3. Impulsar el uso progresivo de medios y siste-
mas digitales para reducir las adquisiciones de papele-
ría, tinta y otros consumibles asociados.
6.2.9.4. Procurar la elaboración y uso de compostas con 
residuos orgánicos para su aprovechamiento como fer-
tilizante de tipo natural.
6.2.9.5. Fomentar la investigación aplicada de los cuer-
pos académicos en cuanto a programas y sistemas re-
lativos al uso y disposición final de desechos sólidos.

6.2.10.  Integrar los esfuerzos institucionales para racio-
nalizar el consumo del agua potable.

Líneas de acción 

6.2.10.1. Conformar un programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo de las instalaciones hidráulicas.
6.2.10.2.  Realizar campañas de concientización entre la 
comunidad universitaria para el uso racional del agua 
potable.
6.2.10.3. Enfatizar en la reducción del consumo de agua 
potable en los laboratorios, plantas piloto, áreas acadé-
micas y administrativas.
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6.2.10.4.  Implementar acciones relacionadas con la 
adquisición y desarrollo de equipos y sistemas que 
reduzcan el uso de agua potable y/o, en su caso, 
contribuyan a su reutilización.
6.2.10.5.  Combinar los conocimientos científicos y 
tecnológicos del personal especializado en la materia 
con programas y políticas funcionales a nivel institu-
cional.
6.2.10.6.  Priorizar la adquisición y desarrollo de equi-
pos y sistemas eficientes en cuanto a consumo de 
agua potable, considerando los estándares y normas 
técnicas en la materia. 

Protección Civil

6.2.11. Promover, proteger y auxiliar a la comunidad 
universitaria, ante la posibilidad de un desastre pro-
ducido por causas naturales o humanas.

Líneas de acción 

6.2.11.1. Elaborar un programa de capacitación dirigido 
a la comunidad universitaria.
6.2.11.2. Establecer alianzas con instituciones para co-
adyuvar estrategias de prevención en materia de pro-
tección civil.
6.2.11.3. Conformar un programa de mantenimiento 
preventivo a red de agua de contraincendios y extin-
tores.
6.2.11.4. Conformar un programa de mantenimiento 
preventivo a la red de energía eléctrica. 
6.2.11.5. Realizar ejercicios de simulacros de evacua-
ción.

Calidad e Innovación en los Procesos

6.2.12. Llevar a cabo la administración de los sistemas 
institucionales de gestión, bajo una perspectiva fun-
cional real y de mejora continua en los diversos pro-
cesos internos.
 
Líneas de acción 

6.2.12.1. Implementar el Sistema de Gestión en la nor-
ma ISO 21000:2018.
6.2.12.2. Concientizar a la comunidad universitaria en 
cuanto a los alcances y la trascendencia de los siste-
mas institucionales de gestión.
6.2.12.3. Adoptar plenamente los contenidos de las 
normas vigentes, procurando la integración de los 
respectivos sistemas con las necesidades institucio-
nales.
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6.2.8.4. Procurar la realización de acciones relacio-
nadas con la adquisición y desarrollo de equipos y 
sistemas que reduzcan el uso de energía eléctrica 
y/o, en su caso, contribuyan en la cogeneración. 
6.2.8.5. Consolidar el quehacer del Comité de Efi-
ciencia Energética, combinando los conocimientos 
científicos y tecnológicos del personal especializa-
do en la materia con programas y políticas funcio-
nales a nivel institucional.
6.2.8.6. Impulsar la consecución de equipos y siste-
mas para la generación de energía eléctrica a partir 
de fuentes alternativas.
6.2.8.7. Priorizar la adquisición y desarrollo de equi-
pos y sistemas eficientes en cuanto a consumo de 
energía eléctrica, tomando en cuenta los estánda-
res y normas técnicas en la materia.

6.2.9. Afianzar los esfuerzos institucionales para 
reducir la generación de desechos sólidos y promo-
ver su aprovechamiento sustentable.

Líneas de acción 

6.2.9.1. Realizar campañas permanentes de con-
cientización entre la comunidad universitaria para 
la reducción en la generación de residuos sólidos, 
sin detrimento de su activa participación para la 
clasificación y reutilización de los mismos.
6.2.9.2. Promover la adquisición de bienes y servi-
cios que cumplan con los parámetros ambientales 
establecidos, minimizando la generación de dese-
chos sólidos.
6.2.9.3. Impulsar el uso progresivo de medios y sis-
temas digitales para reducir las adquisiciones de 
papelería, tinta y otros consumibles asociados 
6.2.9.4. Procurar la elaboración y uso de compostas 
con residuos orgánicos para su aprovechamiento 
como fertilizante de tipo natural. 
6.2.9.5. Fomentar la investigación aplicada de los 
cuerpos académicos en cuanto a programas y siste-
mas relativos al uso y disposición final de desechos 
sólidos.

6.2.10. Integrar los esfuerzos institucionales para 
racionalizar el consumo del agua potable.

Líneas de acción 

6.2.10.1. Conformar un programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo de las instalaciones hidráuli-
cas.

6.2.10.2. Realizar campañas de concientización en-
tre la comunidad universitaria para el uso racional 
del agua potable.
6.2.10.3. Enfatizar en la reducción del consumo de 
agua potable en los laboratorios, plantas piloto, 
áreas académicas y administrativas
6.2.10.4. Implementar acciones relacionadas con la 
adquisición y desarrollo de equipos y sistemas que 
reduzcan el uso de agua potable y/o, en su caso, 
contribuyan a su reutilización.
6.2.10.5. Combinar los conocimientos científicos y 
tecnológicos del personal especializado en la ma-
teria con programas y políticas funcionales a nivel 
institucional.
6.2.10.6. Priorizar la adquisición y desarrollo de equi-
pos y sistemas eficientes en cuanto a consumo de 
agua potable, considerando los estándares y nor-
mas técnicas en la materia. 

Protección Civil

6.2.11. Promover, proteger y auxiliar a la comunidad 
universitaria, ante la posibilidad de un desastre pro-
ducido por causas naturales o humanas.

Líneas de acción 

6.2.11.1. Elaborar un programa de capacitación diri-
gido a la comunidad universitaria.
6.2.11.2. Establecer alianzas con instituciones para 
coadyuvar estrategias de prevención en materia de 
protección civil.
6.2.11.3. Conformar un programa de mantenimiento 
preventivo a red de agua de contraincendios y ex-
tintores.
6.2.11.4. Conformar un programa de mantenimiento 
preventivo a la red de energía eléctrica 
6.2.11.5. Realizar ejercicios de simulacros de evacua-
ción.

Calidad e Innovación en los Procesos

6.2.12. Llevar a cabo la administración de los siste-
mas institucionales de gestión, bajo una perspecti-
va funcional real y de mejora continua en los diver-
sos procesos internos.

Líneas de acción 

6.2.12.1. Implementar el Sistema de Gestión en la 
norma ISO 21000:2018.
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6.2.12.2. Concientizar a la comunidad universitaria 
en cuanto a los alcances y la trascendencia de los 
sistemas institucionales de gestión.
6.2.12.3. Adoptar plenamente los contenidos de 
las normas vigentes, procurando la integración 
de los respectivos sistemas con las necesidades 
institucionales.
6.2.12.4. Efectuar el seguimiento y la atención de 
los resultados de encuestas, buzones de sugeren-
cias y demás herramientas que permiten cono-
cer la opinión de los clientes.
6.2.12.5. Consolidar los trabajos de auditoría inter-
na en el marco de los sistemas institucionales de 
gestión, con el fin de conformar un diagnóstico 
integral de los procesos .
6.2.12.6. Brindar las facilidades requeridas para la 
realización de las auditorías externas a los siste-
mas institucionales de gestión que se considere 
relevante certificar.
6.2.12.7. Realizar un estricto seguimiento de los 
resultados de las auditorías internas y externas, 
procurando su atención y, sobre todo, la corres-
pondiente retroalimentación a los procesos insti-
tucionales.

6.2.13. Impulsar la consolidación de una cultura 
de innovación que se refleje en el establecimien-
to de mejoras significativas en los procesos insti-
tucionales.

Líneas de acción 

6.2.13.1. Promover esquemas de capacitación 
para la comunidad universitaria en materia de in-
novación de procesos.
6.2.13.2. Promover acciones que incentiven la par-
ticipación de la comunidad universitaria en pro-
yectos de innovación. 
6.2.13.3. Procurar que los profesores, alumnos y 
egresados se involucren en la elaboración de pro-
ductos y servicios tecnológicos innovadores.
6.2.13.4. Incentivar el desarrollo de soluciones y 
productos innovadores para afianzar los procesos 
institucionales.
6.2.13.5. Realizar revisiones periódicas sobre las 
prácticas implementadas y exitosas de otras or-
ganizaciones.

Tecnologías Digitales

6.2.14. Actualizar y ampliar de manera permanen-
te la infraestructura informática y de comunica-

ciones, a partir de las necesidades de la comunidad 
universitaria y las tendencias globales de desarrollo 
en tales campos.

Líneas de acción 

6.2.14.1. Fortalecer los programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los equipos de cómputo.
6.2.14.2. Proporcionar soporte técnico de alta calidad 
a todas las áreas para asegurar el adecuado funcio-
namiento de equipos y sistemas informáticos 
6.2.14.3. Consolidar un programa permanente de 
diagnóstico y reposición de equipos con criterios 
técnicos sólidos.
6.2.14.4. Mantener a la vanguardia la infraestructura 
en materia de redes de comunicación de voz y datos.
6.2.14.5. Impulsar la ampliación permanente de la co-
bertura y calidad de internet.

6.2.15. Establecer los mecanismos para mantener 
actualizados y/o desarrollar nuevos sistemas infor-
máticos para sistematizar los procesos instituciona-
les. Establecer un programa permanente de diag-
nóstico y consolidación de los sistemas informáticos.

Líneas de acción 
 
6.2.15.1. Desarrollar un plan para la capacitación y ac-
tualización del personal responsable del desarrollo 
de sistemas informáticos.
6.2.15.2. Establecer mecanismos para la participación 
de alumnos, egresados, profesores y personal opera-
tivo del área de tecnologías de la información y co-
municación para el desarrollo de sistemas.
6.2.15.3. Promover la firma de convenios con empre-
sas, instituciones y organismos del área de tecnolo-
gías de la información y comunicación para el de-
sarrollo y utilización de aplicaciones innovadoras de 
tipo académico y administrativo
6.2.15.4. Consolidar los alcances de los sistemas infor-
máticos existentes y procurar el desarrollo de herra-
mientas que redunden en la mejora, en la eficacia y 
eficiencia institucionales.
6.2.15.5. Desarrollar un plan para la sistematización 
de procesos con las diferentes áreas de la institución, 
bajo una perspectiva moderna y funcional que opti-
mice recursos y afiance los mecanismos de control.
6.2.15.6. Promover el uso de dispositivos innovadores 
y medios digitales entre las diferentes áreas de la 
institución.
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Excelencia académica

1.Programa de evaluación y/o acreditación de los 
programas educativos Justificación: 

Descripción:  Se contempla la evaluación de los 
programas educativos de la Universidad, con el 
propósito de ofrecer carreras afines a la demanda y 
con altos estándares de calidad.
Actualmente la oferta educativa en la región se ha 
multiplicado, por lo que la Universidad debe mante-
nerse a la vanguardia, con carreras pertinentes a las 
solicitudes de mano de obra de la región y con están-
dares de calidad altos, certificados por órganos cole-
giados expertos.
Beneficiarios:  7 mil alumnos en promedio durante 
el periodo 2019-2024.
Metas: Lograr la acreditación de más del 50% de los 
programas educativos de la Universidad, y alcanzar el 
80% al finalizar el año 2024.
Temporalidad: anual durante el periodo 2019 – 2024
Unidad Responsable: Secretaría Académica / Unidad 
de Mejora Continua.
Actividades transversales: Coordinación entre las 
5 divisiones académicas y la Unidad de Mejora Con-
tinua, para la realización de las evaluaciones acadé-
micas y diagnósticos. Apoyo de todas las áreas de la 
Universidad.
Financiamiento: Mediante la participación en con-
vocatorias federales que busquen el impulso y forta-
lecimiento de la calidad en educación.

2.Programa de jornadas de habilitación docente.

Descripción:  Habilitación a la planta docente, a tra-
vés de cursos, talleres, diplomados, etc.
Justificación: mantener actualizado el conocimiento 
de los docentes en temas de pedagogía, así como en 
sus áreas afines, brindándoles herramientas para la 
enseñanza basada en competencias.
Beneficiarios:  206 docentes durante el periodo 
2019-2024.
Metas: Lograr que el 80% de la planta docente reciba 
al menos una capacitación al 2024
Temporalidad: Anual durante el periodo 2019 – 2024
Unidad Responsable: Secretaría Académica 
Actividades transversales: Coordinación entre las 
5 divisiones académicas para impartir capacitaciones 
transversales. Apoyo de todas las áreas de la Univer-
sidad.

Financiamiento: Recursos federales, estatales y/o 
por ingresos propios.

3.Programa de jornadas de habilitación 
estudiantil

Descripción:  Habilitación a los estudiantes, a través 
de cursos, talleres, diplomados, etc.
Justificación: Mantener actualizado el conocimien-
to de los estudiantes en temas afines a sus carreras, 
brindándoles herramientas para su formación profe-
sional.
Beneficiarios:  3,150 alumnos durante el periodo 
2019-2024.
Metas: Lograr que el 45% de los alumnos hayan re-
cibido al menos una capacitación durante el periodo 
2019 – 2024.
Temporalidad: anual durante el periodo 2019 – 2024.
Actividades transversales: Coordinación entre las 
5 divisiones académicas para impartir capacitaciones 
transversales. Apoyo de todas las áreas de la Univer-
sidad.
Financiamiento: Recursos federales, estatales y/o 
por ingresos propios.

4.Programa de formación integral mediante acti-
vidades culturales y deportivas

Descripción:  Promover las actividades enfocadas al 
deporte y a la cultura como parte de la formación in-
tegral de los estudiantes.
Justificación: Ofrecer a los estudiantes una diversi-
dad de opciones recreación tanto deportivas como 
culturales, que ayuden a una formación integral brin-
dándoles beneficios en su salud física y mental.  
Beneficiarios:  5,670 alumnos durante el periodo 
2019-2024.
Metas: A corto plazo se estima que el 15% de los alum-
nos estén en alguna actividad cultural o deportiva, sin 
embargo, se pretende alcanzar el 17.5% al finalizar el 
programa, con un crecimiento paulatino cada año.
Temporalidad: Al finalizar el 2024
Unidad Responsable: Secretaría Académica.
Actividades transversales: Espacios de recreación 
en buenas condiciones, con materiales y herramien-
tas para su correcta funcionalidad.
Financiamiento: Recursos federales, estatales y/o 
por ingresos propios.
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5.Proyecto de construcción del Aula ANFECA.

Descripción: Habilitación de un Aula bajo los linea-
mientos de la Asociación Nacional de Facultades y 
Escuelas de Contaduría y Administración (ANFECA).
Justificación: Vinculación con universidades afilia-
das a la ANFECA, desarrollo interactivo de la docen-
cia, reducir costos en la educación continua, facilitar 
el avance de investigaciones mediante enlaces remo-
tos.
Beneficiarios: Estudiantes del área económico-ad-
ministrativa.
Metas: Construcción de un aula al 2024.
Temporalidad: Periodo 2019 – 2024.
Unidad Responsable: Secretaría Académica.
Actividades transversales: coordinación entre la 
universidad y la ANFECA.
Financiamiento: Recursos federales.

6. Proyecto de construcción de un auditorio

Descripción:  Construcción de un auditorio con en-
foque social.
Justificación: Apoyar a las comunidades vecinas, es-
cuelas, organismos, etc. con un espacio para la reali-
zación de sus eventos.
Beneficiarios: Comunidad universitaria y comunida-
des vecinas.
Metas: Construcción de un auditorio al 2024
Temporalidad: Periodo 2019 – 2024.
Unidad Responsable: Dirección de Administración 
y Finanzas.
Actividades transversales: Gestiones para la reali-
zación del auditorio.
Financiamiento: Mediante la participación en con-
vocatorias federales que busquen el impulso y forta-
lecimiento de la calidad en educación.

7.Proyecto de construcción de un edificio de do-
cencia
Descripción:  Construcción de un edificio de docen-
cia para aumentar la cobertura en educación supe-
rior.
Justificación: Contribuir al aseguramiento de mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa de todos los 
sectores de la población.
Beneficiarios: Egresados de la educación media su-
perior.
Metas: Construcción de un edificio de docencia al 
2024.
Temporalidad: Periodo 2019 – 2024.
Unidad Responsable: Dirección de Administración y 
Finanzas.

Actividades transversales: Gestiones para partici-
par en convocatorias del gobierno federal
Financiamiento: Mediante la participación en con-
vocatorias federales.

Vinculación innovadora con sentido social

8. Programa de Impulso al emprendedurismo so-
cial estudiantil
Descripción: Se contempla la habilitación e impul-
so en temas de emprendimiento con enfoque social 
para los alumnos, mediante capacitaciones, confe-
rencias, talleres, etc.
Justificación: Para el subsistema como para la Uni-
versidad, el pensamiento emprendedor, así como la 
innovación y la calidad, son ejes centrales en la forma-
ción integral de los futuros profesionales.
Beneficiarios:  7 mil alumnos en promedio durante 
el periodo 2019-2024.
Metas: Otorgar capacitaciones en temas de empren-
dimiento e innovación al 23% de los estudiantes en el 
primer año. Para la conclusión de este PIDE se estima 
lograr la capacitación del 30% de la matrícula.
Temporalidad: Anual durante el periodo 2019 – 2024.
Unidad Responsable: Secretaría de Vinculación
Actividades transversales: Realizar acciones de 
vinculación estratégica con organismos que aporten 
una visión emprendedora, innovadora, de calidad  
y competitividad en el mercado.
Financiamiento: Recursos federales, estatales y/o 
por ingresos propios.

9. Programa de fortalecimiento de mecanismos 
de actualización para egresados

Descripción: Ofrecer a los egresados conocimientos 
actualizados mediante capacitaciones afines y van-
guardistas, a fin de lograr su colocación en el merca-
do laboral.
Justificación: Derivado de lo cambiante en el mun-
do laboral, se debe mantener la actualización profe-
sional que permita a los egresados ser competentes 
en el mercado laboral
Beneficiarios:  7 mil alumnos en promedio durante 
el periodo 2019-2024.
Metas: Se estima que al inicio del periodo se ofrece-
rán capacitaciones para 150 egresados, y que para la 
conclusión de este programa se ofrezcan capacitacio-
nes para 200 egresados
Temporalidad: Anual durante el periodo 2019 – 2024.
Unidad Responsable: Secretaría de Vinculación
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Actividades transversales: Realizar un estudio para 
determinar los temas que más demandan los egresa-
dos y así poder otorgarle capacitaciones afines.
Financiamiento: Recursos federales, estatales y/o 
por ingresos propios.

Difusión y extensión

10. Programa de Promoción y posicionamiento 
institucional

Descripción: Realización de campañas mediáticas 
de promoción y difusión sobre la oferta de programas 
educativos y de los servicios especializados.
Justificación: Es importante posicionarse en el Es-
tado como la mejor opción en instituciones de edu-
cación superior, así como dar a conocer los servicios 
especializados que se otorgan a organismos públicos 
y privados.
Beneficiarios: Egresados de educación media supe-
rior, así como empresarios de la región.
Metas: Atraer en promedio a 1,006 aspirantes duran-
te 5 años, para que presenten el examen de nuevo in-
greso y con ello incrementar la matrícula escolar.
Temporalidad: Anual durante el periodo 2019 – 2024
Unidad Responsable: Secretaría de Vinculación
Actividades transversales: Diseñar un plan de visi-
tas a instituciones de educación media superior para 
dar a conocer la oferta educativa. Realizar spots para 
la radio universitaria.
Financiamiento: Recursos federales, estatales y/o 
por ingresos propios.

Administración y finanzas

11. Programa de habilitación administrativa

Descripción: Otorgar capacitaciones afines a las 
funciones del área, con el propósito de mantener a 
la plantilla administrativa con conocimientos actua-
lizados.
Justificación: Mantener un ambiente laboral efi-
ciente, con habilidades y competencias actualizadas, 
que permita la otorgar un servicio de calidad
Beneficiarios: empleados administrativos, mandos 
medios y superiores.
Metas: A corto plazo se estima capacitar al 10% del 
personal e ir cada año incrementando, para que al fi-
nalizar el periodo se haya capacitado al 100% del per-
sonal.
Temporalidad: Anual durante el periodo 2019 – 2024
Unidad Responsable: Dirección de Administración y 
Finanzas

Actividades transversales: Conocer las demandas 
de los administrativos para otorgarles cursos afines a 
sus áreas de competencia.
Financiamiento: Recursos federales, estatales y/o 
por ingresos propios.

12. Programa de mantenimiento a la infraestruc-
tura educativa

Descripción: Contar con un programa de manteni-
miento preventivo y correctivo a la infraestructura de 
la Universidad.
Justificación: Mantener en óptimas condiciones la 
infraestructura física de la Universidad, a fin de ofre-
cer un servicio educativo integral en espacios funcio-
nales y de calidad.
Beneficiarios: Comunidad universitaria.
Metas: Conservar las instalaciones de la Universidad 
en excelentes condiciones operativas.
Temporalidad: Anual durante el periodo 2019 – 2024.
Unidad Responsable: Dirección de Administración 
y Finanzas.
Actividades transversales: Revisiones periódicas 
de la infraestructura.
Financiamiento: Recursos federales, estatales y/o 
por ingresos propios.

Gobernabilidad
 
13. Programa de rendición de cuentas

Descripción: Dar seguimiento a las solicitudes de 
información a través del portal de transparencia, así 
como las que realizan los órganos de gobierno fede-
ral, estatal y local.
Justificación: Dar cumplimiento a las distintas leyes, 
normas y políticas de los distintos órdenes de gobier-
no, transparentando el uso de los recursos financie-
ros.
Beneficiarios: Población general.
Metas:  Se debe dar cumplimiento al 100% de las so-
licitudes.
Temporalidad: Anual durante el periodo 2019 – 2024.
Unidad Responsable: Abogado Genera, Unidad de 
Transparencia, Órgano Interno de Control.
Actividades transversales: Coordinación entre las 
distintas áreas de la Universidad.
Financiamiento: Recursos federales, estatales y/o 
por ingresos propios.
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Proceso de seguimiento y evaluación

La Universidad Tecnológica de Tabasco en su 
compromiso por lograr sus objetivos durante 
un periodo de cinco años, establece como eje 
rector el Programa Institucional de Desarrollo 
2019-2024, lo cual será una guía durante todo 
el proceso institucional. 

Por ende, requiere una mejor alternativa de 
seguimiento en cada una de las estrategias 
y líneas de acción propuestas, por tanto, se 
plantea la aplicación de un mecanismo de se-
guimiento y evaluación para el cumplimiento 
de cada objetivo y metas programadas. 

Este instrumento será una actividad paralela 
durante la ejecución del Programa Institucio-
nal de Desarrollo 2019-2024 de la Universidad 
Tecnológica de Tabasco; misma que será de 
apoyo en las tomas de decisiones en los próxi-
mos años. 

En el PIDE 2019-2024 se planteó 41 indica-
dores orientados al cumplimiento de los ob-
jetivos generales, cada indicador tendrá un 
seguimiento basado en una planeación par-
ticipativa con agentes claves, con procesos 
focalizados, objetivos estratégicos y metas de 
crecimiento anualmente. 

Por otro lado, durante los procesos, periódica-
mente se generará reportes de resultados en 
los sistemas institucionales de la UTTAB sien-
do estas: SAIIUT, SIIE y POA. Asimismo, para el 
monitoreo de cada indicador en los progra-
mas establecidos, se tiene una semaforización 
con caracteres de evaluación para el control 
de cada parámetro. 

Los resultados de la aplicación de reportes y 
monitoreo, estarán reflejados en las evalua-
ciones anuales, en el Sistema de Gestión de 
la Calidad y en los informes de la universidad, 
mismas que servirán para comparar avances 
anualmente; además de identificar tenden-
cias negativas o positivas relativas a la gestión 
del programa. 

Se destaca finalmente, que los componentes 
de esta directriz representarán instrumentos 
de medición confiables, que proporcionarán 
datos precisos a los responsables de la gestión, 
adoptando decisiones que permita dirigir con 
responsabilidad los procesos planteados.  

Programa
Institucional
de Desarrollo
2019-2024

Planeación

Implementación

Seguimiento
y evaluación

Colaborativa con agentes claves
Procesos focalizados
Objetivos estratégicos
Metas de crecimiento

Programas
Presupuestos

Reportes
Monitoreo
Resultados
Procesos operativos
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Programa Institucional de Desarrollo 2019-2024

La construcción del Programa Institucional de Desarro-
llo 2019-2024 generó un proceso de actualización de in-
formación y datos que servirán de base para una mejor 
toma de decisión durante cinco años. 

Con el fin de lograr cumplir metas establecidas en los 
principales programas institucionales plasmadas, los 
cuales son: Excelencia Académica, Vinculación Innova-
dora con Sentido Social, Difusión y Extensión Universita-
ria, Planeación y Evaluación, Administración y Finanzas 
y Gobernabilidad, mismas que servirán como ejes recto-
res del Programa Institucional. 

El PIDE 2019-2024 cuenta con 41 indicadores que deter-
minarán la eficiencia de los objetivos del programa, los 
cuales serán evaluables para verificar el desempeño de 
las estrategias y líneas de acción. 

Cabe señalar que el Programa Institucional de la Uni-
versidad Tecnológica de Tabasco fue construido en los 
lineamientos de la Coordinación General de Universi-
dades Tecnológicas y Politécnicas 2019, con alineación, 
además, en los Planes de Desarrollo Internacional, Na-
cional, Estatal y Sectorial.  

La puesta en marcha del PIDE 2019-2024 de la Universi-
dad Tecnológica de Tabasco exigirá a toda la comunidad 
universitaria, alumnos, docentes y personal administra-
tivo, a colaborar en la operatividad de las metas siendo 
está una manera de sumar esfuerzos que se verán refle-
jados en la sociedad y en el desarrollo de la región.  

Finalmente, se destaca el esfuerzo de cada uno de los 
participantes en el FORO para la construcción del Pro-
grama Institucional de Desarrollo 2019-2024, donde 
plasmaron propuestas que fueron elementos sustancia-
les en la construcción de dicho programa, lo cual, permi-
te que la UTTAB refuerce su compromiso en la excelen-
cia académica con responsabilidad social.  
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Aspectos 
metodológicos / 
anexo estadístico 
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Este apartado hace referencia a la guía me-
todológica que se elaboró de manera in-
dependiente, para el uso institucional con 
la finalidad de describir a través de fichas 
técnicas cada uno de los indicadores pro-
puestos para el PIDE 2019-2024, con el fin 
de tener claridad en los cálculos. 

Los indicadores están divididos en tres 
apartados: Excelencia Academia, Vincula-
ción Innovadora con Sentido Social y Ges-
tión Moderna. Lo cuales están clasificados 
en Indicadores Claves e Indicadores Bases.

Indicadores Clave: 

Son aquellos que miden procesos funda-
mentales y transversales, es decir, los que 
intervienen en más de un proceso y sea el 
resultado de la suma de esfuerzos. Los In-
dicadores Base: miden los procesos que 
coadyuven a alcanzar las metas planteadas 
en los Clave.

Bajo este enfoque, se enfatiza la importan-
cia que tienen los dos tipos de indicadores 
que han sido planteados bajo un esquema 
piramidal. Los Indicadores Clave serán un 
reflejo del trabajo realizado en cada proce-
so medido en los Indicadores Bases.
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El siguiente tema está compuesto por 22 indicadores, de los cuales:

 9 son Claves y 13 Bases. 

 

 

 

 

No. Indicador Unidad de medida Línea 
base 

Metas anuales 

2020-
2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 

1 Tasa de variación de 
la matrícula escolar 

Porcentaje de 
alumnos -5.9% 4.9% 5.0% 2.0% 2.0% 2.0% 

2 

Porcentaje de 
matrícula en 
programas 
educativos de calidad 

Porcentaje de 
alumnos 50.0% 50.0% 70.0% 75.0% 80.0% 80.0% 

3 Porcentaje de 
cobertura educativa 

Porcentaje de 
matrícula 3.7% 3.0% 3.2% 3.4% 3.6% 3.7% 

4 
Tasa de retención 
escolar por cohorte 
generacional 

Porcentaje de 
alumnos 70.4% 71.0% 72.0% 74.0% 75.0% 76.0% 

5 Tasa de eficiencia 
terminal 

Porcentaje de 
alumnos 54.6% 50.0% 51.0% 52.0% 54.0% 55.0% 

6 Tasa de titulación Porcentaje de 
alumnos 87.9% 88.0% 89.0% 90.0% 91.0% 91.0% 

7 
Porcentaje de 
docentes con perfil 
deseable 

Porcentaje de 
docentes 38.3% 39% 40% 41% 42% 43% 

8 

Distribución 
porcentual por 
clasificación de 
cuerpos académicos 

Porcentaje de 
cuerpos académicos 
(EF-EC-C) 

69.2% 71.4% 73.3% 66.7% 60.0% 60.0% 

23.1% 21.4% 20.0% 26.7% 33.3% 26.7% 
7.7% 7.1% 6.7% 6.7% 6.7% 13.3% 

9 

Porcentaje de 
docentes 
investigadores 
reconocidos 

Porcentaje de 
docentes (estatal-
nacional)  

19.4% 19.4% 22.4% 23.9% 26.9% 29.9% 
3.0% 3.0% 4.5% 6.0% 7.5% 7.5% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Claves

Indicadores de Excelencia Académica
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No. Indicador Unidad de medida Línea 
base 

Metas anuales 

2020-
2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 

10 Porcentaje de 
alumnos con beca 

Porcentaje de 
alumnos 16.1% 20.0% 30.0% 30.0% 30.0% 30.0% 

11 
Porcentaje de 
capacitación de 
alumnos 

Porcentaje de 
alumnos 4.6% 5.0% 7.0% 9.0% 11.0% 13.0% 

12 
Porcentaje de 
certificación de 
alumnos 

Porcentaje de 
alumnos 2.0% 5.0% 5.0% 5.0% 5.0% 5.0% 

13 
Porcentaje de 
seguimiento de 
estadías 

Porcentaje de 
alumnos 64.2% 90.0% 92.0% 94.0% 97.0% 100.0% 

14 

Porcentaje de 
alumnos en talleres 
culturales y 
deportivos 

Porcentaje de 
alumnos 17.4% 15.0% 15.5% 16.0% 17.0% 17.5% 

15 

Porcentaje de 
alumnos con 
dominio del idioma 
inglés 

Porcentaje de 
alumnos (básico- 
intermedio- 
avanzado) 

80.0%  85.0% 85.0% 85.0% 83.0% 81.0% 

12.1% 10.0% 10.0% 10.0% 12.0% 13.0% 

3.6% 2.0% 2.0% 2.0% 3.0% 3.5% 

4.4% 3.0% 3.0% 3.0% 2.0% 2.0% 

16 Alumnos en 
movilidad Número de alumnos 15 15 16 17 18 19 

17 
Porcentaje de 
capacitación de 
docentes 

Porcentaje de 
docentes 74.8% 76.0% 77.0% 78.0% 79.0% 80.0% 

18 
Porcentaje de 
certificación de 
docentes 

Porcentaje de 
docentes 37.9% 38.0% 39.0% 40.0% 40.0% 40.0% 

19 
Porcentaje de 
docentes con 
posgrado 

Porcentaje de 
docentes 72.0% 72.0% 72.0% 73.0% 73.0% 73.0% 

20 Proyectos de 
investigación 

Número de 
proyectos 0 3 5 5 10 10 

21 Investigaciones 
publicadas 

Número de 
investigaciones 0 5 6 6 10 10 

22 Posgrados 
implementados 

Número de 
posgrados ND 1 2 3 3 4 

 

 

 

Bases



 

 

 

No. Indicador Unidad de medida Línea 
base 

Metas anuales 

2020-
2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 

23 
Porcentaje de 
servicios 
especializados  

Porcentaje de 
servicios tecnológicos 
y capacitaciones 

192 17.6% 18.8% 20.0% 21.2% 22.4% 

24 
Porcentaje de 
egresados de TSU con 
actividad económica 

Porcentaje de 
egresados  11.9% 13.0% 15.0% 17.0% 19.0% 21.0% 

25 

Porcentaje de 
egresados de 
licenciatura con 
actividad económica 

Porcentaje de 
egresados 40.2% 43.0% 45.0% 47.0% 48.0% 50.0% 

 

No. Indicador Unidad de medida Línea 
base 

Metas anuales 

2020-
2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 

26 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
objetivos de 
convenios  

Porcentaje de 
cumplimiento ND 90.0% 92.0% 95.0% 97.0% 100.0% 

27 

Porcentaje de 
alumnos con 
formación en 
emprendimiento 

Porcentaje de 
alumnos 21.5% 23.00% 26.00% 28.00% 29.00% 30.00% 

28 Proyectos incubados Número de 
proyectos 29 29 30 32 34 35 

29 Educación continua Número de 
egresados  199 150 165 175 185 200 

30 
Egresados colocados 
por la Bolsa de 
Trabajo 

Porcentaje de 
egresados 94 96 98 100 102 105 

31 
Porcentaje de eficacia 
del proceso de 
promoción 

Número de 
sustentantes-
porcentaje de 
alumnos 

1013 – 
98.8% 

950 – 
95.0% 

1,000 – 
96.0% 

1,010 – 
96.5% 

1,030 – 
97.0% 

1,040 – 
98.0% 

32 

Eventos 
Institucionales de 
responsabilidad 
social  

Número de eventos  70 78 82 86 90 94 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

No. Indicador Unidad de medida Línea 
base 

Metas anuales 

2020-
2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 

23 
Porcentaje de 
servicios 
especializados  

Porcentaje de 
servicios tecnológicos 
y capacitaciones 

192 17.6% 18.8% 20.0% 21.2% 22.4% 

24 
Porcentaje de 
egresados de TSU con 
actividad económica 

Porcentaje de 
egresados  11.9% 13.0% 15.0% 17.0% 19.0% 21.0% 

25 

Porcentaje de 
egresados de 
licenciatura con 
actividad económica 

Porcentaje de 
egresados 40.2% 43.0% 45.0% 47.0% 48.0% 50.0% 

 

No. Indicador Unidad de medida Línea 
base 

Metas anuales 

2020-
2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 

26 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
objetivos de 
convenios  

Porcentaje de 
cumplimiento ND 90.0% 92.0% 95.0% 97.0% 100.0% 

27 

Porcentaje de 
alumnos con 
formación en 
emprendimiento 

Porcentaje de 
alumnos 21.5% 23.00% 26.00% 28.00% 29.00% 30.00% 

28 Proyectos incubados Número de 
proyectos 29 29 30 32 34 35 

29 Educación continua Número de 
egresados  199 150 165 175 185 200 

30 
Egresados colocados 
por la Bolsa de 
Trabajo 

Porcentaje de 
egresados 94 96 98 100 102 105 

31 
Porcentaje de eficacia 
del proceso de 
promoción 

Número de 
sustentantes-
porcentaje de 
alumnos 

1013 – 
98.8% 

950 – 
95.0% 

1,000 – 
96.0% 

1,010 – 
96.5% 

1,030 – 
97.0% 

1,040 – 
98.0% 

32 

Eventos 
Institucionales de 
responsabilidad 
social  

Número de eventos  70 78 82 86 90 94 
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Indicadores de Vinculación Innovadora con Sentido Social.
 Este apartado cuenta con 10 indicadores, siendo 3 claves y 7 base.

Claves

Bases



 

 

 

No. Indicador Unidad de medida Línea 
base 

Metas anuales 

2020-
2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 

33 
Porcentaje del gasto 
en mantenimiento de 
la infraestructura 

Porcentaje de gasto ND 2.O% 2.2% 2.5% 2.7% 3.0% 

34 

Porcentaje del gasto 
en adquisición de 
materiales, 
suministros y servicios 

Porcentaje de gasto ND  21% 22%  22%  22%  23%  

35 

Porcentaje de 
capacitación de 
personal 
administrativo 

Porcentaje de 
personal 
administrativo 

91% 10.0% 15.0% 20.0% 25.0% 30.0% 

 

 

No. Indicador Unidad de medida Línea 
base 

Metas anuales 

2020-
2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 

36 
Porcentaje de revisión 
de ordenamientos 
normativos 

Porcentaje de 
ordenamientos 
normativos 

77.3% 82.60% 87.0% 87.0% 91.3% 91.3% 

 

No. Indicador Unidad de medida Línea 
base 

Metas anuales 

2020-
2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 

37 
Porcentaje de 
eficiencia del Sistema 
de Gestión de Calidad 

Porcentaje de 
acciones 100% 97.0%  98.0%  98.0%  100.0%  100.0%  

38 

Porcentaje de 
proyectos 
institucionales de 
equidad de género 

Porcentaje de 
proyectos ND 11.6% 16.3% 20.9% 25.6% 25.6% 

39 
Índice de consumo 
de energía eléctrica 
por alumno 

Relación kwh-
alumno ND 605.3 595.3 585.3 585.3 585.3 

40 
Índice de generación 
de residuos sólidos 
urbanos 

Kilogramo de residuo 
sólido urbano 45.4 41.9 35.9 31.2 26.6 26.1 

 

No. Indicador Unidad de medida Línea 
base 

Metas anuales 

2020-
2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 

41 
Porcentaje de 
atención a solicitudes 
de Transparencia 

Porcentaje atención 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 

 

 

 

No. Indicador Unidad de medida Línea 
base 

Metas anuales 
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2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 
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No. Indicador Unidad de medida Línea 
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Metas anuales 

2020-
2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 

36 
Porcentaje de revisión 
de ordenamientos 
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No. Indicador Unidad de medida Línea 
base 

Metas anuales 
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2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 
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2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 
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Metas anuales 
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2023 

2023-
2024 
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2023 
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2021 
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No. Indicador Unidad de medida Línea 
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Metas anuales 
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2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 
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No. Indicador Unidad de medida Línea 
base 

Metas anuales 

2020-
2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 

37 
Porcentaje de 
eficiencia del Sistema 
de Gestión de Calidad 

Porcentaje de 
acciones 100% 97.0%  98.0%  98.0%  100.0%  100.0%  

38 
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proyectos 
institucionales de 
equidad de género 

Porcentaje de 
proyectos ND 11.6% 16.3% 20.9% 25.6% 25.6% 
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Índice de consumo 
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No. Indicador Unidad de medida Línea 
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Metas anuales 

2020-
2021 

2021-
2022 

2022-
2023 

2023-
2024 

2024-
2025 

41 
Porcentaje de 
atención a solicitudes 
de Transparencia 

Porcentaje atención 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 

Indicadores de Gestión Moderna 
Este apartado cuenta con 9 indicadores claves de los cuales se
subdividen en las siguientes áreas:
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Administración y Finanzas 

Abogado general

Unidad de Mejora Continua

Unidad Transparencia
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Glosario
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ANUIES: Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior

CGUTyP: Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 

CIDAC: Centro de Investigación para el Desarrollo A.C. 

CISCO: Centro de Entrenamiento y Soporte 

CNP: Comité Nacional de Productividad 

CONACYT: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

EGEL: Exámenes Generales para el Egreso de Licenciatura 

ENOE: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo

I+D: Investigación y Desarrollo 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía

INJUDET: Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco

OECD: Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos

ODM: Objetivos del Milenio

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenibles

OECD: Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (por sus siglas en inglés) 

OIT: Organización Internacional del Trabajo

ONU: Organización de las Naciones Unidas 

PE: Programas Educativos 

PEMEX: Petróleos Mexicanos 

PFCE: Programa para el Fortalecimiento de la Calidad Educativa 

PIB: Producto Interno Bruto 

PIDE: Programa Institucional de Desarrollo 

PISA: Programa Internacional para la Evaluación de Alumnos 

PLED: Plan Estatal de Desarrollo 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 

PNPC: Programa Nacional de Posgrado de Calidad 

POA: Programa Operativo Anual 

PRODEP: Programa para el Desarrollo Profesional Docente 

PROSEC: Plan Sectorial de Educación, Ciencia, Tecnología, Juventud y Deporte 

PTC: Profesor de Tiempo Completo 

PyMES: Pequeña y Medianas Empresas 

SAIIUT: Sistema Automatizado Integral de Información de las Universidades Tecnológicas  

SEP: Secretaría de Educación Pública

SIIE: Sistema Institucional de Información y Estadística 

SNI: Sistema Nacional de Investigadores 

TLCAN: Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

TSU: Técnico Superior Universitario 

UTTAB: Universidad Tecnológica de Tabasco
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